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NOSOTROS: OSCAR ARMANDO PÉREZ MERINO, de años de

edad, Licenciado en Contaduría Pública, del domicilio de _

Departamento de , con Documento Único de Identidad número

y Número de Identificación Tributaría

actuando en nombre y representación en mi calidad de Apoderado General

Administrativo del FONDO DE SANEAMIENTO Y FORTALECIMIENTO

FINANCIERO, Institución de Crédito, del domicilio de San Salvador, con Número

de Identificación Tributaria cero seiscientos catorce - ciento cincuenta y un mil

doscientos noventa - ciento dos - cero, que en el curso de este documento se

denominará uEL FONDO", Y REINA ISABEL GARCíA MARTíNEZ, de cincuenta y

tres años de edad, Abogada, del domicilio de Mejicanos, Departamento de r

, , con Documento Único de Identidad número

, y Número de Identificación Tributaria

, en

adelante denominada "LA CORREDORA", Y en las calidades antes expresadas

MANIFESTAMOS: que hemos acordado otorgar y en efecto otorgamos

proveniente del proceso de Libre Gestión LG-dieciséis cero cero cero cero nueve,

denominado "CONTRATO DE SUMINISTRO DE SERVICIOS DE

COMERCIALlZACIÓN DE ACTIVOS EXTRAORDINARIOS" de conformidad a la

Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública, que en

adelante se denominará LACAP, su Reglamento que en adelante se denominará

RELACAP y las cláusulas que se detallan a continuación: 1) OBJETO DEL

CONTRATO. La corredora proporcionará el servicio de COMERCIALlZACIÓN DE

ACTIVOS EXTRAORDINARIOS propiedad del Fondo contenidos en el listado

anexo al presente contrato, el cual forma parte integrante del mismo. 11)

DOCUMENTOS CONTRACTUALES. Se tendrán por incorporados como parte

integrante del presente contrato y con pleno valor probatorio los documentos

siguientes: a) la solicitud de contratación de los Servicios de Comercialización de

Activos Extraordinarios para el año dos míl dieciséis del Departamento de

Comercialización y Recuperación de Activos de fecha veinte de enero de dos mil



dieciséis; b) los Términos de Referencia del Proceso de Libre Gestión Número LG

- dieciséis cero cero cero cero nueve, que trata sobre los Servicios de

Comercialización de Activos Extraordinarios propiedad del Fondo, del mes de

enero de dos mil dieciséis; c) la oferta presentada por la corredora; y d) la

Resolución de Adjudicación pronunciada por el Comité Administrador del Fondo

en Sesión número CA-once/dos mil dieciséis, de fecha diecisiete de marzo de dos

mi! dieciséis. En caso de controversia entre el contrato y los documentos

contractuales prevalecerá lo más favorable al Fondo. 11I)COMISIONES. El Fondo

pagará por cada una de las ventas formalizadas y canceladas, una comisión

calculada sobre el valor de la venta de conformidad al detalle siguiente: a) Valor

de venta de cinco mil un dólares a diez mil dólares una comisión fija de quinientos

setenta y cinco dólares. b) Valor de venta de diez mil dólares con un centavo de

dólar a veinticinco mil dólares una comisión base de quinientos setenta y cinco

dólares más el cinco por ciento sobre el exceso de diez mil dólares. c) Valor de

venta de veinticinco mil dólares con un centavo de dólar a setenta y cinco mil

dólares una comisión base de un mil trescientos veinticinco dólares más el siete

punto cinco por ciento sobre el exceso de veinticinco mil dólares. d) Valor de venta

de setenta y cinco mil dólares con un centavo de dólar a ciento cincuenta mil

dólares una comisión base de seis mil quinientos setenta y cinco dólares más el

tres punto setenta y cinco por ciento sobre el exceso de setenta y cinco mil

dólares. e) Valor de venta de ciento cincuenta mil dólares con un centavo de dólar

a doscientos cincuenta mil dólares una comisión base de diez mil dólares más el

tres punto veinticinco por ciento sobre el exceso de ciento cincuenta mil dólares. f)

Valor de venta de doscientos cincuenta mil dólares con un centavo de dólar a

cuatrocientos cincuenta mil dólares una comisión base de quince mil dólares más

el tres por ciento sobre el exceso de doscientos cincuenta mil dólares. g) Valor de

venta de cuatrocientos cincuenta mil dólares en adelante una comisión base de

quince mil dólares más el tres por ciento sobre el exceso de cuatrocientos

cincuenta mil dólares sin exceder de veinticinco mil dólares. Cuando la venta del

bien se realice conforme lo que señala la Política para la Venta con Pago Diferido

de Activos Extraordinarios no Calificados como de Interés Social, el pago de



comisión será del diez por ciento, calculada sobre la prima que corresponde al

diez por ciento del precio fijado del inmueble, para aquellos activos autorizados

por el Comité Administrador. Dichas cantidades ya incluyen el Impuesto a la

Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios y están

expresadas en dólares de los Estados Unidos de América. IV) FORMA DE PAGO.
El pago de las comisiones por venta se realizará mediante cheque a nombre de la

corredora o por transferencia electrónica, en dólares de los Estados Unidos de

América, a más tardar siete días hábiles después de efectuada la operación de

formalización y cancelación del activo. la factura a presentar por la corredora será

de consumidor final a nombre del Fondo de Saneamiento y Fortalecimiento

Financiero, a más tardar tres días hábiles después de efectuada la operación de

formalización y cancelación del activo. El Fondo reconocerá las comisiones

correspondientes después del vencimiento del presente contrato siempre y cuando

la corredora haya presentado oferta al Fondo durante el plazo contractual y se

formalizare la venta en el período establecido. V) CONDICIONES PARA El
PAGO DE COMISIONES. Para el pago de las comisiones, el Fondo tomará en

cuenta las condiciones siguientes: A. Para la cancelación de las comisiones a la

corredora, serán indispensables los siguientes requisitos: i. Que el Fondo haya

recibido el valor de la venta y se haya formalizado la operación de compraventa, y

ii. Que en la carta oferta del comprador del inmueble, se exprese claramente la

participación de la corredora de Bienes Raíces, bajo la siguiente fórmula: "En este

acto declaro en forma expresa que la oferta anteriormente hecha, está motivada

por la gestión de comercialización que ha hecho la corredora REINA ISABEL
GARCíA MARTíNEZ, dando testimonio de su participación como corredora de

bienes, en el proceso que me permite ofertar sobre este activo". B. En los casos

en que la venta se realice directamente por el Fondo, no se reconocerá comisión.

C. En ningún caso, el Fondo pagará comisiones cuando el bien se haya vendido a

través de subasta pública. D. Cuando la venta del bien se realice conforme lo que

señala la Política para la Venta con Pago Diferido de Activos Extraordinarios no

Calificados como de Interés Social, la comisión procederá cuando sea la corredora

quien gestione su venta, una vez estén disponibles para venta directa, siempre



que el comprador haya expresado que la oferta fue motivada por la gestión de

comercialízación hecha por la corredora, se haya pagado la prima correspondiente

y formalizado el financiamiento. VI) PLAZO DEL CONTRATO. El plazo del

presente contrato se contará a partir del día uno de abril de dos mil dieciséis con

vencimiento el día treinta y uno de diciembre del mismo año. VII) GARANTíA DE
CUMPLIMIENTO DE CONTRATO. La corredora se oblíga a otorgar una Garantía

de Cumplimiento de Contrato, por el valor de CIEN DÓLARES de los Estados

Unidos de América y deberá presentaría en el plazo de veinte días hábiles

posteriores a esta fecha, con una vigencia de doce meses contados a partir del

uno de abril del presente año. La Garantía de Cumplimiento de Contrato se hará

efectiva en los casos de incumplimiento sin causa justificada por parte de la

corredora, de alguna de las especificaciones consignadas en el presente contrato

y de acuerdo con la legislación salvadoreña. La efectividad de tal garantía será

exigible en proporción directa a la cuantía y valor de las obligaciones contractuales

que no se hubieren cumplido. VIII) ADMINISTRACiÓN DEL CONTRATO. El

seguimiento al cumplimiento de las obtiqaciones contractuales estará a cargo del

Administrador de Contrato, Licenciado Salvador Reynatdo Portillo Romero, Jefe

del Departamento de Comercialízación y Recuperación de Activos, teniendo como

atribuciones las establecidas en los artículos ochenta y dos Bis y ciento veintidós

de la LACAP, cuarenta y dos inciso tercero, setenta y cuatro, setenta y cinco inciso

segundo, setenta y siete, ochenta y ochenta y uno del RELACAP. El Administrador

de Contrato deberá formular los reclamos correspondientes, desde el inicio de los

servicios hasta treinta días después de vencido el contrato, y si esto no ocurriera

se entenderá extinguida toda responsabilidad de parte de [a corredora, salvo

disposición expresa en contrario. IX) ACTA DE RECEPCiÓN. Corresponde al

Administrador de Contrato en coordinación con la corredora, la elaboración y firma

de las actas de recepción ya sean definitivas, parciales o provisionales según

corresponda, las cuaJes contendrán como mínimo lo que establece el artículo

e e de ELACAP. X) OBLIGACIONES DE LA CORREDORA. La

corredora en cumplimiento del presente contrato, tendrá las siguientes

obligaciones: a) Gestionar eficientemente la venta de los activos extraordinarios

t



que le sean asignados; b) Brindar información a las personas interesadas sobre

los activos que le sean asignados; e) Mostrar los activos a los clientes; d) Respetar

acciones de comercialización realizadas por el Fondo u otras entidades, no quitar

rótulos colocados con anterioridad; e) Asesorar y colaborar con los clientes para

agilizar los trámites de crédito en instituciones financieras y el Fondo Social para la

Vivienda; f) Apoyar administrativamente en el trámite y pagos de servicios básicos

de energía eléctrica, agua potable e impuestos municipales; g) Informar al Fondo

por lo menos una vez cada tres meses vía correo u otro medio definido por el

Fondo, sobre las gestiones realizadas y grado de avance de las negociaciones de

los bienes asignados para su venta que se encuentre comercializando; h) Excluir

de su gestión los activos que ha requerimiento del Fondo sean solicitados; í)

Apoyar en actividades de comercialización al Fondo cuando sea requerido; y j)

Cumplir con lo establecido en el presente contrato y demás legislación aplicable.

XI) CONDICIONES ESPECIALES. a) El Fondo podrá incorporar en cualquier

momento a la cartera asignada, nuevos activos disponibles después de realizada

la Subasta pública no Judicial. El retiro e inclusión de nuevos activos se realizará

de conformidad a .10 establecido en el Instructivo para la Calificación y Regulación

de Corredores de Bienes Raíces del Fondo. b) La corredora en cumplimiento del

presente contrato, tendrá los derechos siguientes: i) Recibir el pago de las

comisiones en la forma establecida en el presente contrato; ii) Obtener información

de parte del Fondo, sobre los activos asignados, a efecto de agilizar su

comercialización; iii) Obtener del Fondo el reintegro de los gastos en que incurra,

cuando a efecto de agilizar la venta, realice el pago de servicios básicos de

energía eléctrica, agua potable e impuestos municipales correspondientes a los

activos que se están vendiendo, siempre que este gasto haya sido previamente

autorizado por el Fondo; y iv) Recibir oportunamente notificaciones de parte del

Fondo sobre inmuebles vendidos. e) En ningún caso la corredora está autorizada

para: i) Recibir reservaciones o primas por la venta de los ínmuebles propiedad del

Fondo, éstas deberán ingresarse por el comprador del activo directamente en la

caja ubicada en las oficinas del Fondo. ii) Negociar precios menores al precio base

establecido por el Fondo. iii) Comprometerse a hacer reparaciones, inversiones o



gastos que el Fondo no haya autorizado previamente. iv) La corredora no podrá

presentar dos o más ofertas simultáneamente sobre el mismo activo, el orden de

llegada será la prioridad. Además, si durante la ejecución del contrato se

comprobare por la Dirección General de Inspección de Trabajo del Ministerio de

Trabajo y Previsión Social, incumplimiento por parte de la corredora a la normativa

que prohibe el trabajo infantil y de protección de la persona adolescente

trabajadora, se deberá tramitar el procedimiento sancionatorio que dispone el

artículo ciento sesenta de la LACAP para determinar el cometimiento o no durante

la ejecución del contrato de la conducta tipificada como causal de inhabilitación en

el artículo ciento cincuenta y ocho Romano V literal b) de la LACAP relativa a la

invocación de hechos falsos para obtener la adjudicación de la contratación. Se

entenderá por comprobado el incumplimiento a la normativa por parte de la

Dirección General de Inspección de Trabajo, si durante el trámite de re inspección

se determina que hubo subsanación por haber cometido una infracción, o por el

contrario si se remitiere a procedimiento sancionatorio, y en éste último caso

deberá finalizar el procedimiento para conocer la resolución final. XII}

MODIFICACiÓN. El presente contrato podrá ser modificado o ampliado en sus

plazos y vigencia antes de su vencimiento de conformidad a lo establecido en los

artículos ochenta y tres A y B de la LACAP, debiendo emitir el Fondo la

correspondiente resolución modificativa y la corredora en caso de ser necesario

modificar o ampliar los plazos y montos de la garantía de cumplimiento de

contrato, según lo indique el Fondo y formará parte integrante de este contrato.

XIII} PRÓRROGA. Previo al vencimiento del plazo pactado, el presente contrato

podrá ser prorrogado de conformidad a lo establecido en el artículo ochenta y tres

de la LACAP y setenta y cinco del RELACAP; en tal caso, se deberá modificar o

ampliar los plazos y montos de la Garantía de Cumplimiento de Contrato,

debiendo emitir el Fondo la correspondiente resolución de prórroga. XIV) CESiÓN.

Salvo autorización expresa del Fondo la corredora no podrá transferir o ceder a

ningún título, los derechos y obligaciones que emanan del presente contrato. La

transferencia o cesión efectuada sin la autorización antes referida dará lugar a la

caducidad del contrato, procediéndose además a hacer efectiva la garantía de



cumplimiento de contrato. XV) CONFIDENCIALlDAD. La corredora se

compromete a guardar la confidencialidad de toda información revelada por el

Fondo, independientemente del medio empleado para transmitirla, ya sea en

forma verbal o escrita, y se compromete a no revelar dicha información a terceras

personas, salvo que el Fondo lo autorice en forma escrita. La corredora se

compromete a hacer del conocimiento únicamente la información que sea

estrictamente indispensable para la ejecución encomendada y manejar la reserva

de la misma, estableciendo las medidas necesarias para asegurar que la

información revelada por el Fondo se mantenga con carácter confidencial y que no

se utilice para ningún otro fin. XVI) SANCIONES. En caso de incumplimiento la

corredora expresamente se somete a las sanciones que emanaren de la LACAP

ya sea imposición de multa por mora, inhabilitación, extinción, las que serán

impuestas siguiendo el debido proceso por el Fondo, a cuya competencia se

somete para efectos de su imposición. XVII) EXTINCiÓN DEL CONTRATO.
Podrán cesar los efectos del presente contrato o bien extinguirse, de acuerdo a lo

establecido en los artículos noventa y dos y siguientes de la LACAP. XVIII)
SOLUCION DE CONFLICTOS. En caso de conflicto ambas partes se someten a

sede judicial señalando para tal efecto como domicilio especial la ciudad de San

Salvador, a la competencia de cuyos tribunales se someten; en caso de embargo

a la corredora, el Fondo nombrará al depositario de los bienes que se le

embargaren a la corredora, quien releva al Fondo de la obligación de rendir fianza

y cuentas, comprometiéndose la corredora a pagar los gastos ocasionados,

inclusive los personales aunque no hubiere condenación en costas. XIX)
INTERPRETACION DEL CONTRATO. El Fondo se reserva la facultad de

interpretar el presente contrato de conformidad a la Constitución de la República,

la LACAP, el RELACAP, demás legislación aplicable y los Principios Generales del

Derecho Administrativo y de la forma que más convenga a los intereses del Fondo

con respecto a la prestación objeto del presente instrumento, pudiendo en tal caso

girar las instrucciones por escrito que al respecto considere convenientes. La

corredora expresamente acepta tal disposición y se obliga a dar estricto

cumplimiento a las instrucciones que al respecto dicte el Fondo. XX) MARCO



LEGAL. El presente contrato queda sometido en todo a la LACAP, RELACAP, la

Constitución de la República, y en forma subsidiaria a las Leyes de la República

de El Salvador, aplicables a este contrato. XXI) NOTIFICACIONES. El Fondo

señala como lugar para recibir notificaciones sus oficinas ubicadas sobre la

Primera Calle Poniente y Séptima Avenida Norte, Edificio Antiguo Banco Central

de Reserva, segundo nivel, San Salvador; y la corredora señala para el mismo

efecto la siguiente dirección Quinta Calle Oriente, Edificio 3-4 "A", Local 8 "A",

Santa Tecla, Departamento de La Libertad. Todas las notificaciones referentes a la

ejecución de este contrato serán válidas solamente cuando sean hechas por

escrito en las direcciones que las partes han señalado. Así nos expresamos, y en

las calidades relacionadas ratificamos en todas sus partes el contenido de este

documento, y ambos firmamos en la ciudad de San Salvador, a un día del mes de

abril de dos mil dieciséis.

~~ iudad de San Salvador, a las catorce horas y treinta minutos del día uno defJ-W
E I de dos mil dieciséis. Ante mí, CARLOS HUMBERTO FIGUEROA FUENTES,

Notario, de este domicilio, comparece por una parte el Licenciado OSCAR

ARMANDO PÉREZ MERINO, de - años de edad, Licenciado en

Contaduría Pública, del domicilio de : " Departamento de.,

persona de mi conocimiento, portador de su Documento Único de Identidad
\número y Número de Identificación

Tributaria l .'

¿ ,actuando en nombre y representación en su calidad de Apoderado General

Administrativo del FONDO DE SANEAMIENTO Y FORTALECIMIENTO

FINANCIERO, Institución de Crédito, del domicilio de San Salvador, con Número
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de Identificación Tributaria cero seise _ ' e - ciento cincuenta y un mil

doscientos noventa - ciento dos - cero, que en el curso de este documento se

denominará "EL FONDO", cuya personería doy fe de ser legítima y suficiente por

haber tenido a la vista: Testimonio de la Escritura de Poder General

Administrativo, con cláusulas especiales, otorgada en esta ciudad, a las quince

horas y quince minutos del día siete de septiembre de dos mil quince, ante los

oficios del Notario Carlos Humberto Figueroa Fuentes, por el Licenciado Miguel

Antonio Chorro Serpas, en su calidad de Presidente y por tanto Representante

Legal del Fondo de Saneamiento y Fortalecimiento Financiero, en donde consta

que se autorizó al compareciente para que pueda otorgar entre otros, actos como

el presente. En dicho poder aparece debidamente legitimada la personería con

que actuó el Licenciado Chorro Serpas, así como comprobada la existencia legal

del Fondo; y por otra parte, la Licenciada REINA ISABEL GARCíA MARTíNEZ,

de cincuenta y tres años de edad, Abogada, del domicilio de Mejicanos,

Departamento de . ., persona de mi conocimiento, portadora de su

Documento Único de Identidad número 1..

.. Y Número de Identificación Tributaría

en adelante denominada "LA

CORREDORA"; y ME DICEN: Que reconocen como suyas las firmas puestas al

pie del anterior documento, que contiene un CONTRATO DE SUMINISTRO DE

. SERVICIOS DE COMERCIALlZACIÓN DE ACTIVOS EXTRAORDINARIOS,

celebrado entre el Fondo de Saneamiento y Fortalecimiento Financiero y la

Licenciada REINA ISABEL GARCíA MARTíNEZ, el cual se rige por las cláusulas

síqulentes.vl) OBJETO DEL CONTRATO. La corredora proporcionará el servicio

de COMERCIALlZACIÓN DE ACTIVOS EXTRAORDINARIOS propiedad del Fondo

contenidos en el listado anexo al presente contrato, el cual forma parte integrante

del mismo. 11)DOCUMENTOS CONTRACTUALES. Se tendrán por incorporados

como parte integrante del presente contrato y con pleno valor probatorio los

documentos siguientes: a) la solicitud de contratación de los Servicios de

Comercialización de Activos Extraordinarios para el año dos mil dieciséis del

Departamento de Comercialización y Recuperación de Activos de fecha veinte de



enero de dos mil dieciséis; b) los Términos de Referencia del Proceso de Libre

Gestión Número LG - dieciséis cero cero cero cero nueve, que trata sobre los

Servicios de Comercialización de Activos Extraordinarios propiedad del Fondo, del

mes de enero de dos mil dieciséis; e) la oferta presentada por la corredora; y d) la

Resolución de Adjudicación pronunciada por el Comité Administrador del Fondo

en Sesión número CA-once/dos mil dieciséis, de fecha diecisiete de marzo de dos

mil dieciséis. En caso de controversia entre el contrato y los documentos

contractuales prevalecerá lo más favorable al Fondo. 11I)COMISIONES. El Fondo

pagará por cada una de las ventas formalizadas y canceladas, una comisión

calculada sobre el valor de la venta de conformidad al detalle siguiente: a) Valor

de venta de cinco mil un dólares a diez mil dólares una comisión fija de quinientos

setenta y cinco dólares. b) Valor de venta de diez mí! dólares con un centavo de

dólar a veinticinco mil dólares una comisión base de quinientos setenta y cinco

dólares más el cinco por ciento sobre el exceso de diez mil dólares. e) Valor de

venta de veinticinco mil dólares con un centavo de dólar a setenta y cinco mil

dólares una comisión base de un mil trescientos veinticinco dólares más el siete

punto cinco por ciento sobre el exceso de veinticinco mil dólares. d) Valor de venta

de setenta y cinco mil dólares con un centavo de dólar a ciento cincuenta mil

dólares una comisión base de seis 'mil quinientos setenta y cinco dólares más el

tres punto setenta ':! cinco por ciento sobre el exceso de setenta y cinco mil

dólares. e) Valor de venta de ciento cincuenta mil dólares con un centavo de dólar

a doscientos cincuenta mil dólares una comisión base de diez mil dólares más el

tres punto veinticinco por ciento sobre el exceso de ciento cincuenta mil dólares. f)

Valor de venta de doscientos cincuenta mil dólares con un centavo de dólar a

cuatrocientos cincuenta mil dólares una comisión base de quince mil dólares más

el tres por ciento sobre el exceso de doscientos cincuenta mil dólares. g) Valor de

venta de cuatrocientos cincuenta mil dólares en adelante una comisión base de

quince mil dólares más el tres por ciento sobre el exceso de cuatrocientos

cincuenta mil dólares sin exceder de veinticinco mil dólares. Cuando la venta del

bien se realice conforme lo que señala la Política para la Venta con Pago Diferido

de Activos Extraordinarios no Calificados como de Interés Social, el pago de
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comisión será del diez por ciento, calculad ~Ci ma que corresponde al

diez por ciento del precio fijado del inmueble, para aquellos activos autorizados

por el Comité Administrador. Dichas cantidades ya incluyen el Impuesto a la

Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios y están

expresadas en dólares de los Estados Unidos de América. IV) FORMA DE PAGO.
El pago de las comisiones por venta se realizará mediante cheque a nombre de la

corredora o por transferencia electrónica, en dólares de los Estados Unidos de

América, a más tardar siete días hábiles después de efectuada la operación de

formalización y cancelación del activo. La factura a presentar por la corredora será

de consumidor final a nombre del Fondo de Saneamiento y Fortalecimiento

Financiero, a más tardar tres días hábiles después de efectuada la operación de

formalización y cancelación del activo. El Fondo reconocerá las comisiones

correspondientes después del vencimiento del presente contrato siempre y cuando

la corredora haya presentado oferta al Fondo durante el plazo contractual y se

formalizare la venta en el período establecido. V) CONDICIONES PARA EL
PAGO DE COMISIONES. Para el pago de las comisiones, el Fondo tomará en

cuenta las condiciones siguientes: A. Para la cancelación de las comisiones a la

corredora, serán indispensables los siguientes requisitos: i. Que el Fondo haya

recibido el valor de la venta y se haya formalizado la operación de compraventa, y

ii. Que en la carta oferta del comprador del inmueble, se exprese claramente la

participación de la corredora de Bienes Raíces, bajo la siguiente fórmula: "En este

acto declaro en forma expresa que la oferta anteriormente hecha, está motivada

por la gestión de comercialización que ha hecho la corredora REINA ISABEL
GARCíA MARTíNEZ, dando testimonio de su participación como corredora de

bienes, en el proceso que me permite ofertar sobre este activo". B. En los casos

en que la venta se realice directamente por el Fondo, no se reconocerá comisión.

C. En ningún caso, el Fondo pagará comisiones cuando el bien se haya vendido a

través de subasta pública. D. Cuando la venta del bien se realice conforme lo que

señala la Política para la Venta con Pago Diferido de Activos Extraordinarios no

Calificados como de Interés Social, la comisión procederá cuando sea la corredora

quien gestione su venta, una vez estén disponibles para venta directa, siempre

I



que el comprador haya expresado que la oferta fue motivada por la gestión de

comercialización hecha por la corredora, se haya pagado la prima correspondiente

y formalizado el financiamiento. VI) PLAZO DEL CONTRATO. El plazo del

presente contrato se contará a partir del día uno de abril de dos mil dieciséis con

vencimiento el día treinta y uno de diciembre del mismo año. VII) GARANTíA DE
CUMPLIMIENTO DE CONTRATO. La corredora se obliga a otorgar una Garantía

de Cumplimiento de Contrato, por el valor de CIEN DÓLARES de los Estados

Unidos de América y deberá presentarla en el plazo de veinte días hábiles

posteriores a esta fecha, con una vigencia de doce meses contados a partir del

uno de abril del presente año. La Garantía de Cumplimiento de Contrato se hará

efectiva en los casos de incumplimiento sin causa justificada por parte de la

corredora, de alguna de las especificaciones consignadas en el presente contrato

y de acuerdo con la legislación salvadoreña. La efectividad de tal garantía será

exigible en proporción directa a la cuantía y valor de las obligaciones contractuales

que no se hubieren cumplido. VIII) ADMINISTRACiÓN DEL CONTRATO. El

seguimiento al cumplimiento de las obligaciones contractuales estará a cargo del

Administrador de Contrato, Licenciado Salvador Reynaldo Portillo Romero, Jefe

del Departamento de Comercialización y Recuperación de Activos, teniendo como

atribuciones las establecidas en los artículos ochenta y dos Bis y ciento veintidós

de la LACAP, cuarenta y dos inciso tercero, setenta y cuatro, setenta y cinco inciso

segundo, setenta y siete, ochenta y ochenta y uno del RELACAP. El Administrador

de Contrato deberá formular los reclamos correspondientes, desde el inicio de los

servicios hasta treinta días después de vencido el contrato, y si esto no ocurriera

se entenderá extinguida toda responsabilidad de parte de la corredora, salvo

disposición expresa en contrario. IX) ACTA DE RECEPCiÓN. Corresponde al

Administrador de Contrato en coordinación con la corredora, la elaboración y firma

de las actas de recepción ya sean definitivas, parciales o provisionales según

corresponda, las cuales contendrán como mínimo lo que establece el artículo

setenta y siete del RELACAP. X) OBLIGACIONES DE LA CORREDORA. La

corredora en cumplimiento del presente contrato, tendrá las siguientes

obligaciones: a) Gestionar eficientemente la venta de los activos extraordinarios
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que le sean asignados; b) Brindar inf personas interesadas sobre

~~
los activos que le sean asignados; c) Mostr activos a los clientes; d) Respetar

acciones de comercialización realizadas por el Fondo u otras entidades, no quitar

rótulos colocados con anterioridad; e) Asesorar y colaborar con los clientes para

agilizar los trámites de crédito en instituciones financieras y el Fondo Social para la

Vivienda; f) Apoyar administrativa mente en el trámite y pagos de servicios básicos

de energía eléctrica, agua potable e impuestos municipales; g) Informar al Fondo

por lo menos una vez cada tres meses vía correo u otro medio definido por el

Fondo, sobre las gestiones realizadas y grado de avance de las negociaciones de

los bienes asignados para su venta que se encuentre comercializando; h) Excluir

de su gestión los activos que ha requerimiento del Fondo sean solicitados; i)

Apoyar en actividades de comercialización al Fondo cuando sea requerido; y j)

Cumplir con lo establecido en el presente contrato y demás legislación aplicable.

XI) CONDICIONES ESPECIALES. a) El Fondo podrá incorporar en cualquier

momento a la cartera asignada, nuevos activos disponibles después de realizada

la Subasta Pública no Judicial. El retiro e inclusión de nuevos activos se realizará

de conformidad a lo establecido en el Instructivo para la Calificación y Regulación

de Corredores de Bienes Raíces del Fondo. b) La corredora en cumplimiento del

presente contrato, tendrá los derechos siguientes: i) Recibir el pago de las

comisiones en la forma establecida en el presente contrato; ii) Obtener información

de parte del Fondo, sobre los activos asignados, a efecto de agilizar su

comercialización; iii) Obtener del Fondo el reintegro de los gastos en que incurra,

cuando a efecto de agilizar la venta, realice el pago -de servicios básicos de

energía eléctrica, agua potable e impuestos municipales correspondientes a los

activos que se están vendiendo, siempre que este gasto haya sido previamente

autorizado por el Fondo; y iv) Recibir oportunamente notificaciones de parte del

Fondo sobre inmuebles vendidos. e) En ningún caso la corredora está autorizada

para: i) Recibir reservaciones o primas por la venta de los inmuebles propiedad del

Fondo, éstas deberán ingresarse por el comprador del activo directamente en la

caja ubicada en las oficinas del Fondo. ii) Negociar precios menores al precio base

establecido por el Fondo. iii) Comprometerse a hacer reparaciones, inversiones o

I



gastos que el Fondo no haya autorizado previamente. iv) La corredora no podrá

presentar dos o más ofertas simultáneamente sobre el mismo activo, el orden de

llegada será la prioridad. Además, si durante la ejecución del contrato se

comprobare por la Dirección General de Inspección de Trabajo del Ministerio de

Trabajo y Previsión Social, incumplimiento por parte de la corredora a la normativa

que prbhíbe el trabajo infantil y de protección de la persona adolescente

trabajadora, se deberá tramitar el procedimiento sancionatorio que dispone el

artículo ciento sesenta de la LACAP para determinar el cometimiento o no durante

la ejecución del contrato de la conducta tipificada como causal de inhabilitación en

el artículo ciento cincuenta y ocho Romano V literal b) de la LACAP relativa a la

invocación de hechos falsos para obtener la adjudicación de la contratación. Se

entenderá por comprobado el incumplimiento a la normativa por parte de la

Dirección General de Inspección de Trabajo, si durante el trámite de re inspección

se determina que hubo subsanación por haber cometido una infracción, o por el

contrario si se remitiere a procedimiento sancionatorio, y en éste último caso

deberá finalizar el procedimiento para conocer la resolución final. XII)

MODIFICACiÓN. El presente contrato podrá ser modificado o ampliado en sus

plazos y vigencia antes de su vencimiento de conformidad a lo establecido en los

artículos ochenta y tres A y B de la LACAP, debiendo emitir el Fondo la

correspondiente resolución modificativa y la corredora en caso de ser necesario

modificar o ampliar los plazos y montos de la garantía de cumplimiento de

contrato, según lo indique el Fondo y formará parte integrante de este contrato.

XIII) PRÓRROGA. Previo al vencimiento del plazo pactado, el presente contrato

podrá ser prorrogado de conformidad a lo establecido en el artículo ochenta y tres

de la LACAP y setenta y cinco del RELACAP; en tal caso, se deberá modificar o

ampliar los plazos y montos de la Garantía de Cumplimiento de Contrato,

debiendo emitir el Fondo la correspondiente resolución de prórroga. XIV) CESiÓN.

Salvo autorización expresa del Fondo la corredora no podrá transferir o ceder a

ningún título, los derechos y obligaciones que emanan del presente contrato. La

transferencia o cesión efectuada sin la autorización antes referida dará lugar a la

caducidad del contrato, procediéndose además a hacer efectiva la garantía de



cumplimiento de contrato. XV) CONFIDENCIALlDAD. La corredora se

compromete a guardar la confidencialidad de toda información revelada por el

Fondo, independientemente del medio empleado para transmitirla, ya sea en

forma verbal o escrita, y se compromete a no revelar dicha información a terceras

personas, salvo que el Fondo lo autorice en forma escrita. La corredora se

compromete a hacer del conocimiento únicamente la información que sea

estrictamente indispensable para la ejecución encomendada y manejar la reserva

de la misma, estableciendo las medidas necesarias para asegurar que la

información revelada por el Fondo se mantenga con carácter confidencial y que no

se utilice para ningún otro fin. XVI) SANCIONES. En caso de incumplimiento la

corredora expresamente se somete a las sanciones que emanaren de la LACAP

ya sea imposición de multa por mora, inhabilitación, extinción, las que serán

impuestas siguiendo el debido proceso por el Fondo, a cuya competencia se

somete para efectos de su imposición. XVII) EXTINCiÓN DEL CONTRATO.
Podrán cesar los efectos del presente contrato o bien extinguirse, de acuerdo a lo

establecido en los artículos noventa y dos y siguientes de la LACAP. XVIII)
SOlUCION DE CONFLICTOS. En caso de conflicto ambas partes se someten a

sede judicial señalando para tal efecto como domicilio especial la ciudad de San

Salvador, a la competencia de cuyos tribunales se someten; en caso de embargo

a la corredora, el Fondo nombrará al depositario de los bienes que se le

embargaren a la corredora, quien releva al Fondo de la obligación de rendir fianza

y cuentas, comprometiéndose la corredora a pagar los gastos ocasionados,

inclusive los personales aunque no hubiere condenación en costas. XIX)
INTERPRETACION DEL CONTRATO. El Fondo se reserva la facultad de

interpretar el presente contrato de conformidad a la Constitución de la República,

la LACAP, el RELACAP, demás legislación aplicable y los Principios Generales del

Derecho Administrativo y de la forma que más convenga a los intereses del Fondo

con respecto a la prestación objeto del presente instrumento, pudiendo en tal caso

girar las instrucciones por escrito que al respecto considere convenientes. La

corredora expresamente acepta tal disposición y se obliga a dar estricto

cumplimiento a las instrucciones que al respecto dicte el Fondo. XX) MARCO



LEGAL. El presente contrato queda sometido en todo a la LACAP, RELACAP, la

Constitución de la República, y en forma subsidiaria a las Leyes de la República

de El Salvador, aplicables a este contrato. XXI) NOTIFICACIONES. El Fondo

señala como lugar para recibir notificaciones sus oficinas ubicadas sobre la

Primera Calle Poniente y Séptima Avenida Norte, Edificio Antiguo Banco Central

de Reserva, segundo nivel, San Salvador; y la corredora señala para el mismo

efecto la siguiente dirección Quinta Calle Oriente, Edificio 3-4 "A", Local 8 "A",

Santa Tecla, Departamento de La Libertad. Todas las notificaciones referentes a la

ejecución de este contrato serán válidas solamente cuando sean hechas por

escrito en las direcciones que las partes han señalado". Asimismo,' reconocen y

aceptan, y por tanto ratifican el contenido del referido contrato, el cual fue otorgado

en esta ciudad este mismo día. Así se expresaron los comparecientes a quienes

expliqué los efectos legales de esta acta notarial que consta de cinco hojas, y

leído que les hube íntegramente todo lo escrito en un solo acto, ratifican su

contenido y firmamos. DOY FE.
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2837
FINAL 2A AVENIDA NORTE Y 12A. CALLE ORIENTE. BARRIO

AtiQulZIJya 63.805.64 VARAS 2 0.00 No Tiene $ 122,740.001
CHAlCHUAPlTA CANTON EL ZUNCA, AnQUIZAYA.
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INMUEBLE RUSTlCO SITUADO EN El LUGAR PIEDRAS BlANCAS. CANTON
3267 2 SANTA ROSA. NUEVA CONCePCION, DEPARTAMENTO DE Nueva ConctlPclón 357.70 VARAS 2 0.00 No Tiene $ 8,070.00

CHALATENANGO.

3284 1
LA PAlMA CPUNTRY CLUB, lOTE 77, CAlLE l·A, CANTaN EL GRAMA!., LA

La Palma 3,348.41 VARAS 2 0.00 NorH:ne $ 8,000.00
PALMA, CHALATENANGO

3.184 2
LA PALMA COUNTRY CLUB, LOTE 106, CALLE l'A, CANTON EL GRAMA!.

La Palma 5,155.90 VARAS 2 0.00 No Tiene $ 10,000.00
LA PALMA, CHALA TENANGO.

2902 2
LA PALMA COUNTRY CLUB, LOTE 27, CALLE 7-A, CANTON EL

La Palma 4,183.82 VARAS 2 0.00 No Tiene $ 10,000.00
GRAMAL,LA PALMA, CHALATENANGO.
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3145 1
CASERIOELZACAMll DEL CANTON TEMPISQUE, LOTE NO. 16, POl/GONO "1"

VILLA DE GUACOTl'CTI 572.32 VARAS 2 263.53 MeTROS 2 $ 33,000.00
LOnFICAOON LASOWCIAS. VILLA DE GUACOTECTl.CABAÑAS.

2737 1
CASERIOEL ZACAMIL OEL CANTON TEMPISQUE, LOTE NO. 14, POL/GONO H.

VILLA DE GUACOTECTI 200.31 VARAS 2 170.00 METROS 2 $ 28,170.00
LOTIFICACIONLAS DfUCIAS. VILLA DEGUACOTECTI,CABAÑAS.

2743 1
CAlLE A CANTON AGUA ZARCA LUGAR CONOCIDO COMO El MQUNO DE LOS

VILLA DE GUACOTECn 4.578.56 VARAS 2 0.00 No Tiene $ 6,870.00
EXnNGUIDOS EJIDOSDE LA VILlA DE GUACOTECTI.GUACOTECTI, CABAÑAS.
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2922 1
PARCELAOON LOSALAMOS. BLOCKA, LOTES5, 6 Y 7, CANTON LAS MORAS, Colóll 935.03 VARAS 2 0.00 NorJel1e $ 12,500.00
UR/SOICOONDE COLON. {)fPARTAMENTO DE LA l/BERTAD

BENEFICIO El DIVlSADERO, CANTaN ZAPonTAN, KM 36.5 CARRETERA
701 1 ANTIGUA A SANTA ANA, JURISDICCION DE CIUOAD ARCE, ANTES EL Ciudad Arce 8.58 MANZANAS 0.00 Norre"e $ 429,400.00

CHILAMATAt LA LIBERTAD.
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JURISD/CC/ON DE EL CHILAMATE. MUNICIPIO DE OLOCUILTA.

3245 1 DEPARTAMeNTO DE LA PAZ. KM 27 CARReTERA A AEROPUERTO 01oc;UiltS 122.63 MZS. 128,00 METROS 2 $ 160,000.00
COSTADO DERECHO DE S. S. A OLOCUILTA.

ISLA EL CORDOCILLO AL COSTADO SUR Y NORTE DEL ESTERO OE
2324 1 ~ALTePéQue, ENTRE LA BOCANA DEl CORDONCILLO Y TASAJERA, Zacatecoluca 1.431.00 VARAS 2 0.00 No Tiene $ .u,500.00

ZACATECOLUCA. DEPARTAMENTO DE LA PAZ.

LOTE *5 POUGONO 'A", CONDOMINIO ISLA DEL ENCANTO CLUB, COSTA
3030 1 DeL SO!. ESTERO DE JALTEPEQUE, CANTON EL ZAPOTE, SAN LUIS LA ZacatecolUca 861.90 VARAS 2 0.00 No Tiene $ 13,273.26

HERRADURA, ZACATECOLUCA, LA PAZ

LOTe,6 POUGONO W, CONDOMINIO ISU. DEL ENCANTO CLUB, COSTA
3030 2 DEL SO!. ESTERO DE JALTEPEQUE. CANTON EL ZAPOTE. SAN LUIS LA Zacatetoloca 88293 VARAS 2 0.00 No Tiene $ 13,597.12

HERRADURA, ZACATECOLUCA, LA PAZ

LOTE f7 POUGONO 'A', CONDOMINIO ISLA DEL ENCANTO CLUB, COSTA
3030 3 DEL SOL, ESTERO DE JALTEPEQUE, CANTON El ZAPOT!. SAN LUIS LA Zacatecolllca 867.34 VARAS 2 0.00 No Tiene $ 13,203.04

HERRADURA, ZACATECOLUCA, LA PAZ
LOTE '8 POUGONO 'A~ CONOOMINIO ISLA DEL ENCANTO CLUB, COSTA

3030 4 DEL SOl. ESTERO DE JALTEPEQUE, CANTON EL ZAPOTE, SAN LUIS LA Zacatecoluca 874.05 VARAS 2 0.00 No Tiene $ 13,460.37
HERRAOURA, ZACATECOLUCA, LA PAZ

..

LOTE lt9 POUGONO 'A", CONDOMINIO ISLA OEL eNCANTO CLUB, COSTA
3030 5 DEL SOl, ESTERO DE JAlTePEQUE, CANTaN EL ZAPOTE, SAN LUIS LA Zacatecowca 898.37 VARAS 2 0.00 No Tiene $ 13,804.10

HE11RADURA, ZACATECOLUCA, LA PAZ
LOTE 110 POllGONO 'A', CONDOMINIO ISiJI DEL ENCANTO CLU8,

3030 5 COSTA OEL SO!. ESTERO DE JAlTEPEQUE, CANTON EL ZAPOTE, SAN LUIS ZaeatecolUca 780.32 VARAS 2 0.00 No Tiene $ 12,016.93
LA HERRADURA, ZACATECOLUCA. LA PAZ
LOTE *1 POUGONO 'B', CONDOMINIO ISLA DEL ENCANTO CLUB, COSTA

3030 8 DEL SOl. ESTERO De JALTEPEQUE. CANTON EL ZAPOTE, SAN LUIS iJI ZacatecohJca 2,028.77 VARAS 2 0.00 No Tiene $ 31,243.06
HERRADURA, ZACATECOlUCA, LA PAZ
LOTE f2 POUGONO 'B', CONDOMINIO ISU. DEL ENCANTO CLUB, OOSTA

3030 9 DeL SO!. ESTERO DE JALTEPEQUE, CANTaN El ZAPOTE. SAN LUIS LA Zacateca/vca 914.38 VARAS 2 0.00 No Trene $ 14.081.45
HeRRADURA, ZACATECOLUCA, LA PAZ
LOTE 13 POLIGONO 'B', CONDOMINIO ISLA DEL ENCANTO CLUB, COSTA

3030 10 DEL Sal. ESTERO DE JALTEPEQUE, CANTON El ZAPaTe, SAN LUIS LA Zacateca/uca 895.12 VARAS 2 0.00 No ¡lene $ 13,784.85
HERRADURA, ZACATECOLUCA, LA PAZ
LOTE' '3 POL/GONO 'C", CONDOMINIO ISLA DEL ENCANTO CLUB. COSTA~"= ~¿ :le SilL ~ ~ •.••=""""" ~ -~=.- "', - ~ '¡J.~ry.s2 0.00 No llene $ 20,831.27...•.•~...,.-- ¡:.,.,j~._'=n.
LOrr #4 rc~~. :¡¿~-_::;..;e.=

3030 15 DEL SOl. ESTERO DE JAUEPEQUE, CANroH EL ZAi'01E, SM\ '" . >:a ~.73 .MAS¿ 0.00 fioTlene $ 18,229.44

HERRAOURA, ZACATECOLUCA, LA PAZ
LOTE '6 POLIGONO "C", CONDOMINIO ISLA DEL ENCANTO CLUB, COSTA

3030 16 DEL SOL, ESTERO DE JALTEPEQUe. CANTON EL ZAPOTE, SAN LUIS LA Zacateca/uca 1,361.5B VARAS 2 0.00 NoTrene $ 20,968.33
HERRADURA, ZACATECOLUCA, LA PAZ
LOTE #7 POllGONO "C", CONDOMINIO ISLA DEL ENCANTO CLUB, COSTA

'3030 17 DEL SO!. ESTERO DE JALTEPEQUE, CANTON'EL ZAPOTE, SAN LUIS LA Zacatecoruca 1,162.61 .~~~~ 17,904.19
HERRADURA. ZACATECOLUCA. LA PAZ -: ~

f/ "'1.:.¡"..- / Al:: ~ll. ?ri ur: -s
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LOTE *9 POLlGONO "C', CONDOMiNiO ISLA DEL <NCANTO CLUB. COSTA
3030 18 OEL SOl, ESTERO DE JALTEPEQUE, CANTaN EL ZAPaTE, SAN LUiS LA ZaC3tecoluea 1,080.71 VARAS 2 0.00 No Tiene 16,642.93

HERRADURA, ZACATECOLUCA, LA PAZ
LOTE UO POLl.GONO 'C', CONDOMINiO ISLA OEL óNCANTO CLUB, COSTA

3030 19 DEL SOL, ESTERO DE iALTEPEQUE. CANTON EL ZAPOTE. SAN LUIS LA Zacateco/uca 950.02 VARAS 2 0.00 No nene $ 14,630.31
HERRADURA, ZACATECOWCA. LA PAZ
LOTE *11 POL/GONO 'O', CONDOMiNIO iSLA DEL ENCANTO CLUB. COSTA

3030 20 DEL SOL, ESTERO DE JALTEPEQUE, CANTON EL ZAPOTE, SAN LUiS LA Zat;atecoluca 863.50 VNIAS 2 0.00 No Tiene 13,297,90
HERRADURA, ZACATECOLUCA, LA PAZ
LOTE '12 POLlGONO 'C', CONDOMINiO iSLA Del ENCANTO CLU8, COSTA

3030 21 OEL SOL. ESTERO OE JALTEPEQUE, CANTON EL ZAPOTE, SAN LUiS LA lacatecoluca 870.77 VARAS 2 0.00 No Tíene $ 13,409.86
HERRADURA, ZACATéCOWCA, LA PAZ
LOTE /;13 POUGONO 'C", CONDOMINiO ISLA DEL ENCANTO CLUB, COSTA

3030 22 OEL SOL, ESTERO DE JALTEPEQUE, CANTaN e. ZAPO TE. SAN LUIS LA ZaCéltecoJvc8 979.43 VARAS 2 0.00 No Tlene 15,083,22
HERRADURA, ZACATECOLUCA. LA PAZ
LOTE #15 POL/GONO ·C~ CONDOMINiO iSLA DEL ENCANTO CLUB, COSTA

3030 24 DEL SOL, ESTERO DE JALTEPEQUE, CANTON EL ZAPOTE, SAN LUiS LA Zacatecoluca 835.19 VARAS 2 0.00 No Tiene $ 12,861.93
HERRADURA, ZACATECOLUCA, LA PAZ
LOTE #18 POLiGONO 'C", CONDOMINiO ISLA DEL ENCANTO CLUB, COSTA

3030 25 DEL SOL, ESTERO Dé JALTEPEQUE, CANTON El ZAPOTE, SAN LUIS LA Zacateco'uca 817.70 VARAS 2 0.00 No Tiene 12,592~58
HERRADURA, ZACATECOlUCA, LA PAZ
LOTé #19 POLiGONO '0", CONDOMINIO iSLA DEL ENCANTO CLUB, COSTA

3030 26 DEL SOL, ESTERO DE JALTEPEQU<, CANTON EL ZAPOrE, SAN LUiS LA Zacatecotuca 874,63 VARAS 2 0.00 No Tíene $ 13,469.30
HERRAOURA, ZACATECOLUCA, LA PAZ
LOTE 1120POliGONO "C", CONooMIN!O ISLA DEL ENCANTO CLUB, COSTA

3030 27 DEL SOL, ESTERO DE JALTEPEQUE, CANTON El ZAPOre, SAN LUIS LA Zacateco/vea 931.55 VARAS 2 0,00 No Tiene $ 14,345.87
HERRADURA, ZACATECOLUCA, LA PAZ
LOTE '21 POLiGONO 'O", CONDOMiNiO ISLA DEL ENCANTO CLUB, COSTA

3030 28 DEL SOl, ESTERO DE JALTEPEQUE, CANTON EL ZAPOTE, SAN LUIS LA Z.cateco/uca 915,85 VARAS 2 0.00 No Tiene 14,.104,09
HERRADURA, ZACATECOWCA, LA PAZ
LOTE #22 POliGONO 'C', CONooMINIO iSLA DEL ENCANTO CLUB, COSTA

3030 2$ DEL SOL, ESTERO DE JALTEPEQUE, CANTON EL ZAPOTE, SAN LUIS LA Zacateca/vea 835.49 VARAS:? 0.00 No nene $ 12,866,55
HERRADURA, ZAOATECOLUCA, LA PAZ

3139
CONDOMiNiO 'ISLA DeL eNCANTO CLUB' LOTE N0.23, POLlGONO 'C~ El

Zacateca/vea 712.1.4 VARAS 2 0.00 No-Tíene- 10,970.00
ZAPOTE, ZACATEOOLUCA, LA PAZ

LOT! #3 POLiGONO 'O', CONooMiNiO iSLA DEL ENCANTO CLUB, COSTA
3030 31 DéL SOL, ESTERO DE JAJ.TEPEQUE, CANTON EL ZAPOTE, SAN LUIS LA Zacatecolúca 1,228.48 VARAS 2 0.00 No Tiene $ 18,91,8.59

HERRADURA, ZACATECOLUCA, LA PAZ
LOTE '4 POLlGONO 'O', CONDOMiNiO ISLA DEL ENCANTO CLUB, COSTA

3030 32 DEL SOL, ESTERO DE JALTEPEQUE, CANTON EL ZAPOTE, SAN LUIS LA Zac-ate:coluca 1,318.05 VARAS 2 0.00 No Tiene 20,297,97
HERRAOURA, ZACArECOLUCA, LA PAZ
LOTE 15 POLiGONO 'O', CONDOMiNiO ISLA DEL ENCANTO CLUB, COSTA

3030 33 DEL SOl, ESTERO DE JALTEPEQUE, CANTON EL ZAPOTE, SAN LUiS LA zacereee.cce 1,322.~3 VARAS 2 0.00 No Tiene $ 20,360.80
HERRADURA, ZACATECOlUCA. LA PAZ
LOTE #6 POUGONO '0', CONDOMiNIO ISLA DEL ENCANTO CLUB, COSTA

3030 34 DEL SOL, ESTERO DE JALTEPEQUE, CANTON EL ZAPOTE, SAN LUiS LA Zacatecoluca- 1,256,39 VARAS 2 0.00 No Tiene $ 19,348.41
HERRADURA, ZACATECOLUCA, LA PAZ
LOTE #7 POLlGONO '0', CONDOMiNIO ISLA DEL ENCANTO CLUB. COSTA

3030 35 DEL SOL, ESTERO DE JALTE:PEQUE. CANTON El ZAPOTE, SAN LUIS LA Zacatecoluca 1,480,92 VARÁS2 0.00 No Tiene $ 22,806.H
HERRAOURA, ZACATECOLUCA, LA PAZ
LOTE *B POLlGONO 'D', CONDOMINIO iSLA DEL ENCANTO CLUE, COSTA

3030 36 DEL SOL, ESTERO DE JAlTEPEQUE, CANTON EL ZAPOTE, SAN LUIS LA Zacatecotuca 1,204.85 VARAS 2 0.00 No Tiene $ 18,554.69
HERRADURA, ZACATECOLUCA. LA PAZ
LOTE 119 POL/GONO 'O', CONDOMINiO ISLA DEL ENCANTO CLUB, COSTA

3030 37 OEL SOL, ESTERO DE JAlTEPE:QUE, CANTON EL ZAPOTE, SAN LUiS LA Zacateco/uca 1,144.33 VARAS 2 0,00 No TIene $ 17,622,88
HERRADURA, ZACATECOLUCA, LA PAZ
LOTE UD POLlGONO "O', CONDOMiNiO iSLA DEL ENCANTO CLUB,

3030 38 COSTA DEL SOL, ':STERO DE iALTEPEQUE, CANTON EL ZAPOTE. SAN lUiS ZacatecohJca 1,124.35 VARAS 2 0,00 No Tiene $ 17,314.99
LA HERRAOURA, ZACATECOWCA, LA PAZ
LOTE #11 POLiGONO '0', CONDOMiNIO ISLA DEL ENCANTO CLUB,

3030 39 COSTA DEL SOL, ESTERO DE JALTEPEQUE, CANTON EL ZAPOTE, SAN LUIS ZacatecoJuca 1.104.38 VARAS 2 0.00 NoTJefle 17,007.45
LA HERRAOURA. ZACATECOWCA, LA PAZ
LOTE #12 POLlGONO 'O', CONDOMiNiO iSLA DEL ENCANTO CLUB,

3030 40 COSTA DEL SOL, ESTERO DE JALTEPEQUE, CANTON EL ZAPOTE, SAN LUiS Zaca-tecoluca 1,065.32 VARAS 2 0,00 No Tiene $ 16,405.93
LA HERRADURA, ZACATECOWCA, LA PAZ
LOTE #13 POLlGONO "O', CONDOMINiO ISLA DEL ENCANTO CLUB,

3030 41 COSTA DEL SOl, ESTERO DE JALTEPEQUE, CANTaN EL ZAPOTE, SAN LUIS ZacatecoluCtíl 1,033.71 VARAS 2 0.00 No Tiene $ 15,919.13
LA HERRAOURA, ZACATECOWCA, LA PAZ
LOTE H14 POllGONO '0', CONDOMiNiO ISLA DEL ENCAfffO CLUS,

3030 42 COSTA DEL SOL, ESTERO DE JALTEPEQUE, CANTON EL ZAPO TE, SAN LUIS Zacateca/vea 1,079.85 VARAS 2 0.00 No Tiene $ 16,62&,69
LA HERRADURA, ZACATECOLUCA, LA PAZ
LOTE H15 POliGONO 'O", CONDOMiNiO ISLA Da ENCANTO CLUB,

3030 43 COSTA DEL SOL, ESTERO DE JALTEPEQUe, CANTON El ZAPOTE, SAN LUiS zeceieeotuce 1,085.82 VARAS 2 0.00' No Tiene 16,737,03
LA HERRADURA. ZACATECOLUCA. LA PAZ
LOTE U7 POLlGONO "O". CONDOMINIO iSLA OEl ENCANTO CLUB,

3030 44 COSTA DEL SOL, ESTERO DéJAlTEPEQUE, CANTON EL ZAPOTE, SAN LUiS Zacatecoluca 1,090,66 VARAS:! 0.00 No Trene $ 16,796,16
HERRA CATECOLUCA, LA PAZ
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Fondo de Saneamiento y Fortalecimiento Financiero
ANEXO AL PROCESO DE UBRE GESnON LG-1600009

"SERVICIOS DE COMERClAllZACION DE ACTIVOS EXTRAORDINARIOS PROPIEDAD DEL FOSAFFI PARA El PERIODO DEL 1 DE ABRil Al 31 DE DICIEMBRE DE Z016"

~ i'l" -, ,,;e ••••••• ~~~ :~líi'". • ·t:·~. - _' ..
29H 1 LOTlFICACION y 8M/R10 LA ESPERANZA, No. 2·27, ESQUINA DE UUnión 615.25 VARAS 2 30510 METROS 2 $ 40,000.00

CAUEJON y CALLE, DEPARTAMENTO DE LAUN/ON.

. . '1', ~"'"'.~." - ..•. .,. ...,: ~...,
'~.~ I,? ',:.;. :.:ii ". .

~7.'~ ;~J;.'$' ·;¡ó,00ó;0f)
• 3~~";" J .'.' "', ." ,.<~'" .:~~>i e' ". ,.-~,.., "'\'"

CONDOMINIO PLAZA OESARROLLO PASADENA, EDIFICIO 8, LOCAL
3078 1 117, UBICADO ENTRE 11 AV. NORTE Y 3A. CALLE PONIENTE, ~nSalvBdor 0.00 No Tiene 14.38 METROS 2 $ 9,800.00

DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR (ESTAQONAMIENTO 12.5 M2)

2334 1
CEMENTERIO JARDINES DEL RECUERDO, FRACC/ON NO. ~5, SECTOR san Salvador 7.15 VARAS 2 O.DO No Tiene $ 12,725.00
NO.3. JARDIN EL PERDON. SAN SALVADOR.

2465 1
CANTON PLAN DEL PINO, LOTE S/N, CONTIGUO A COLONIA SAN

CIudad De/f.ao 12,519.50 VARAS 2 0.00 Nortell! $ 23,000.00
SIMDN, CIUDAD DELGADO, DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR

2379 1
LOTE NO. 11 EN LA RIBERA ot: LAGO DE ILOPANGO. lURISDICQDN SantlagoTexacuango 2.681.97 VARAS 2 0.00 No Tiene $ 29.500.00
DE SANTIAGO TEXACUANGOS SAN SALVADOR.

3297 1
CONDOMINIO EDIFICIO COMERCIAL CONSTlTUCION. APARTAME:NTO 204,

San5alvadof 0.00 NorJene 68.31 METROS2 $ 37,000.00
2 PISO SAN SALVAOOR

HACIENDA AMATlTAN O LA· LAGUNA, DOLORES APULO KM 15
2928 1 CARRETERA A APULO, AL COSTADO SUR DEL CENTRO DE RECREO DEL Ilopango 4.220.99 VARAS2 139.60 METROS2 $ 48,480.00

IPSFA, LAGO DE IWPANGO, OEPARTAMENTO DE SAN SALVAOOR.

r;iZ~!P!,,~' Il;'i'''''':;"", td~;.;" 'c~~ ."''''l'''''''' "f:J1~#\" ~~~"i ';'i.~ '\1'""1': ':'i. i¡ <'~~~.'$~f~Y;1 ;J'. . .
''1''; .( .~ ;¡;"

2914 1
PARCELACION TUTUNILCO, LOTES NO. 56, 57, 58 Y 59. ZONA

ArmMIa 3,880.75 VARAS 2 0.00 Norrene $ 5,420.00
LLAMADA EL PALMERO, CANTON 3 CEI8M. ARMENIA, SONSONATE.

2965 1
FINCA MONSERRAT. SITUADOCERRO GRANDE. CANTON PETACAS, SAN

Sonsonate 1.007.935 VARAS 2 0.00 No nene $ 90.711.00
JUUAN. SONSONATE (FOSAFFI50% US$45,355.5)

lf::;''''''' ',~-,::~ll:.-~i\·~~:.:',;jt~••:~~~,'!'.,.". . 'V'/k ;;.'~, .·~_*t~""~,'k$"'~ ~~fffii~:~~.~.,;l' :~}t~'''';;~~;'~::t-;;'; . '~6#1~lR~
3290 47

VALLE O CANTON LA JOYA. lUR/SOICC/ON DE COATEPEQUE.
185.140.14 VARAS 2 $DEPARTAMENTO DE SANTAANA

SantaAlla 0.00 No Tiene 84.800.00

-: .,~, ,. ',;r,~ k'
'f <s.Qlf~-Wt ~." oO'

,,, .<~"". ~ ~'. '" '" ', '$ 't;64,/lti(¡~. " ,-
FINCA EL SALTO, No.3. UBICADA ENTRE lOS CANTONES EL LLANO

..

3289 1 GRANDE Y EL MARQUEZAOO. lURISDlCCION DE JUCUAPA y SANTIAGODE Santiago de Mafia 459.300.00 VARAS2 0.00 No rlene $ 147.000.00
MARIA. USULUTAN

2740 1
CALLE A LA PLAYA. !.OrE SIN. CANTON EL JICARO, CASERIO EL ESPINO,

Jucuaran 6.438.60 VARAS 2 309.71 METROS 2 $ 55.412.69
lUCUARAN. USULUTAN

Tir ;'{~,< ~ ~w. 'f;-'" . ,o.' . . !#Ul.arifl .,.."" Ci 1'" ;.~ ..,,-~. ['.$ " .••.~t4.i~,~:,SI' ..' .:'~ '1 ,
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AÑO 2016

DOCUMENTO PRIVADO
AUTENTICADO

DE

CONTRATO DE SUMINISTRO DE SERVICIOS DE
COMERCIALIZACIÓN DE ACTIVOS EXTRAORDINARIOS.

OTORGADO POR

FONDO DE SANEAMIENTO Y FORTALECIMIENTO FINANCIERO

A FAVOR DE

PROYECCIONES DE DESARROLLO, S.A. DE C.V.

_.

ANTE LOS OFICIOS DEL NOTARIO

CARLOS HUMBERTO FIGUEROA FUENTES.

ABOGADO Y NOTARIO.



NOSOTROS: OSCAR ARMANDO PÉREZ MERINO, de "-- J0 años de

edad, Licenciado en

Departamento de _

Contaduría Pública, del domicilio de

.', con Documento Único de Identidad número

y Número de Identificación Tributaría

actuando en nombre y representación en mi calidad de Apoderado General

Administrativo del FONDO DE SANEAMIENTO Y FORTALECIMIENTO

FINANCIERO, Institución de Crédito, del domicilio de San Salvador, con Número

de Identificación Tributaria cero seiscientos catorce - ciento cincuenta y un mil

doscientos noventa - ciento dos - cero, que en el curso de este documento se

denominará "EL FONDO", Y EDUARDO ALEJANDRO ORELLANA CUENCA. de

sesenta y cuatro años de edad, Licenciado en Economía, del domicilio de

" con Documento Único de Identidad número

y Número de Identificación Tributaria '-

c, , actuando en

nombre y representación en mi calidad de Presidente y por tanto Representante

Legal de la Sociedad PROYECCIONES DE DESARROLLO, SOCIEDAD

ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, que podrá abreviarse PROYECCIONES DE

DESARROLLO, S.A. DE C.V .• del domicilio de San Salvador, con Número de

Identificación Tributaria cero seiscientos catorce - uno cuatro cero cinco ocho seis

- cero cero tres - dos, en adelante denominada "LA CORREDORA", Y en las

calidades antes expresadas MANIFESTAMOS: que hemos acordado otorgar y en

efecto otorgamos proveniente del proceso de Libre Gestión LG-dieciséis cero cero

cero cero nueve, denominado "CONTRATO DE SUMINISTRO DE SERVICIOS

DE COMERCIALlZACIÓN DE ACTIVOS EXTRAORDINARIOS" de conformidad a

la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública, que en

adelante se denominará LACAP, su Reglamento que en adelante se denominará

RELACAP y las cláusulas que se detallan a continuación: 1) OBJETO DEL

CONTRATO. La corredora proporcionará el servicio de COMERCIALlZACIÓN DE

ACTIVOS EXTRAORDINARIOS propiedad del Fondo contenidos en el listado

anexo al presente contrato, el cual forma parte integrante del mismo. 11)

l



DOCUMENTOS CONTRACTUALES. Se tendrán por incorporados como parte

integrante del presente contrato y con pleno valor probatorio los documentos

siguientes: a) la solicitud de contratación de los Servicios de Comercialización de

Activos Extraordinarios para el año dos mil dieciséis del Departamento de

Comercialización y Recuperación de Activos de fecha veinte de enero de dos mil

dieciséis; b) los Términos de Referencia del Proceso de libre Gestión Número LG

- dieciséis cero cero cero cero nueve, que trata sobre los Servicios de

Comercialización de Activos Extraordinarios propiedad del Fondo, del mes de

enero de dos mil dieciséis; c) la oferta presentada por la corredora; y d) la

Resolución de Adjudicación pronunciada por el Comité Administrador del Fondo

en Sesión número CA-once/dos mil dieciséis, de fecha diecisiete de marzo de dos

mil dieciséis. En caso de controversia entre el contrato y los documentos

contractuales prevalecerá lo más favorable al Fondo. 11I)COMISIONES. El Fondo

pagará por cada una de las ventas formalizadas y canceladas, una comisión

calculada sobre el valor de la venta de conformidad al detalle siguiente: a) Valor

de venta de cinco mil un dólares a diez mil dólares una comisión fija de quinientos

setenta y cinco dólares. b) Valor de venta de diez mil dólares con un centavo de

dólar a veinticinco mil dólares una comisión base de quinientos setenta y cinco

dólares más el cinco por ciento sobre el exceso de diez mil dólares. e) Valor de

venta de veinticinco mil dólares con un centavo de dólar a setenta y cinco mil

dólares una comisión base de un mil trescientos veinticinco dólares más el siete

punto cinco por ciento sobre el exceso de veinticinco mil dólares. d) Valor de venta

de setenta y cinco mil dólares con un centavo de dólar a ciento cincuenta mil

dólares una comisión base de seis mil quinientos setenta y cinco dólares más el

tres punto setenta y cinco por ciento sobre el exceso de setenta y cinco mil

dólares. e) Valor de venta de ciento cincuenta mil dólares con un centavo de dólar

a doscientos cincuenta mil dólares una comisión base de diez mil dólares más el

tres punto veinticinco por ciento sobre el exceso de ciento cincuenta mil dólares. f)

Valor de venta de doscientos cincuenta mil dólares con un centavo de dólar a

cuatrocientos cincuenta mil dólares una comisión base de quince mil dólares más

el tres por ciento sobre el exceso de doscientos cincuenta mil dólares. g) Valor de



venta de cuatrocientos cincuenta mil dólares en adelante una comisión base de

quince mil dólares más el tres por ciento sobre el exceso de cuatrocientos

cincuenta mil dólares sin exceder de veinticinco mil dólares. Cuando la venta del

bien se realice conforme lo que señala la Política para la Venta con Pago Diferido

de Activos Extraordinarios no Calificados como de Interés Social, el pago de

comisión será del diez por ciento, calculada sobre la prima que corresponde al

diez por ciento del precio fijado del inmueble, para aquellos activos autorizados

por el Comité Administrador. Dichas cantidades ya incluyen el Impuesto a la

Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios y están

expresadas en dólares de los Estados Unidos de América. IV) FORMA DE PAGO.
El pago de las comisiones por venta se realizará mediante cheque a nombre de la

corredora o por transferencia electrónica, en dólares de los Estados Unidos de

América, a más tardar siete días hábiles después de efectuada la operación de

formalización y cancelación del activo. La factura a presentar por la corredora será

de consumidor final a nombre del Fondo de Saneamiento y Fortalecimiento

Financiero, a más tardar tres días hábiles después de efectuada la operación de

formalización y cancelación del activo. El Fondo reconocerá las comisiones

correspondientes después del vencimiento del presente contrato siempre y cuando

la corredora haya presentado oferta al Fondo durante el plazo contractual y se

.formalizare la venta en el período establecido. V) CONDICIONES PARA El
PAGO DE COMISIONES. Para el pago de las comisiones, el Fondo tomará en

cuenta las condiciones siguientes: A. Para la cancelación de las comisiones a la

corredora, serán indispensables los siguientes requisitos: i. Que el Fondo haya

recibido el valor de la venta y se haya formalizado la operación de compraventa, y

ii. Que en la carta oferta del comprador del inmueble, se exprese claramente la

participación de la corredora de Bienes Raíces, bajo la siguiente fórmula: "En este

acto declaro en forma expresa que la oferta anteriormente hecha, está motivada

por la gestión de comercialización que ha hecho la corredora PROYECCIONES
DE DESARROLLO, S.A. DE C.V., dando testimonio de su participación como

corredora de bienes, en el proceso que me permite ofertar sobre este activo". B.

En los casos en que la venta se realice directamente por el Fondo, no se



reconocerá comisión. C. En ningún caso, el Fondo pagará comisiones cuando el

bien se haya vendido a través de subasta pública. D. Cuando la venta del bien se

realice conforme lo que señala la Política para la Venta con Pago Diferido de

Activos Extraordinarios no Calificados como de Interés Social, la comisión

procederá cuando sea la corredora quien gestione su venta, una vez estén

disponibles para venta directa, siempre que el comprador haya expresado que la

oferta fue motivada por la gestión de comercialización hecha por la corredora, se

haya pagado la prima correspondiente y formalizado el financiamiento. VI) PLAZO

DEL CONTRATO. El plazo del presente contrato se contará a partir del día uno de

abril de dos mil dieciséis con vencimiento el día treinta y uno de diciembre del

mismo año. VII) GARANTíA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO. La corredora

se obliga a otorgar una Garantía de Cumplimiento de Contrato, por el valor de

CIEN DÓLARES de los Estados Unidos de América y deberá presentarla en el

plazo de veinte días hábiles posteriores a esta fecha, con una vigencia de doce

meses contados a partir del uno de abril del presente año. La Garantía de

Cumplimiento de Contrato se hará efectiva en los casos de incumplimiento sin

causa justificada por parte de la corredora, de alguna de las especificaciones

consignadas en el presente contrato y de acuerdo con la legislación salvadoreña.

La efectividad de tal garantía será exigible en proporción directa a la cuantía y

valor de las obligaciones contractuales que no se hubieren cumplido. VIII}

ADMINISTRACiÓN DEL CONTRATO. El seguimiento al cumplimiento de las

obligaciones contractuales estará a cargo del :Administrador de Contrato,

Licenciado Salvador Reynaldo Portillo Romero, Jefe del Departamento de

Comercialización y Recuperación de Activos, teniendo como atribuciones las

establecidas en los artículos ochenta y dos Bis y ciento veintidós de la LACAP,

cuarenta y dos inciso tercero, setenta y cuatro, setenta y cinco inciso segundo,

setenta y siete, ochenta y ochenta y uno del RELACAP. El Administrador de

Contrato deberá formular los reclamos correspondientes, desde el inicio de los

servicios hasta treinta días después de vencido el contrato, y si esto no ocurriera

se entenderá extinguida toda responsabilidad de parte de la corredora, salvo

disposición expresa en contrario. IX) ACTA DE RECEPCiÓN. Corresponde al



Administrador de Contrato en coordinación con la corredora, la elaboración y firma

de las actas de recepción ya sean _definitivas, parciales o provisionales según

corresponda, las cuales contendrán como mínimo lo que establece el artículo

setenta y siete del RELACAP. X) OBLIGACIONES DE LA CORREDORA. La

corredora en cumplimiento del presente contrato, tendrá las siguientes

obligaciones: a) Gestionar eficientemente la venta de los activos extraordinarios

que le sean asignados; b) Brindar información a las personas interesadas sobre

los activos que le sean asignados; e) Mostrar los activos a los clientes; d) Respetar

acciones de comercialización realizadas por el Fondo u otras entidades, no quitar

rótulos colocados con anterioridad; e) Asesorar y colaborar con los clientes para

agilizar los trámites de crédito en instituciones financieras y el Fondo Social para la

Vivienda; f) Apoyar administrativamente en el trámite y pagos de servicios básicos

de energía eléctrica, agua potable e impuestos municipales; g) Informar al Fondo

por lo menos una vez cada tres meses vía correo u otro medio definido por el

Fondo, sobre las gestiones realizadas y grado de avance de las negociaciones de

los bienes asignados para su venta que se encuentre comercializando; h) Excluir

de su gestión los activos que ha requerimiento del Fondo sean solicitados; i)

Apoyar en actividades de comercialización al Fondo cuando sea requerido; y j)

Cumplir con lo establecido en el presente contrato y demás legislación aplicable.

XI) CONDICIONES ESPECIALES. a) El Fondo podrá incorporar en cualquier

momento a la cartera asignada, nuevos activos disponibles después de realizada

la Subasta Pública no Judicial. El retiro e inclusión de nuevos activos se realizará

de conformidad a lo establecido en el Instructivo para la Calificación y Regulación

de Corredores de Bienes Raíces del Fondo. b) La corredora en cumplimiento del

presente contrato, tendrá los derechos siguientes: i) Recibir el pago de las

comisiones en la forma establecida en el presente contrato; ií) Obtener información

de parte del Fondo, sobre los activos asignados, a efecto de agilizar su

comercíalización; iii) Obtener del Fondo el reintegro de los gastos en que incurra,

cuando a efecto de agilizar la venta, realice el pago de servicios básicos de

energía eléctrica, agua potable e impuestos municipales correspondientes a los

activos que se están vendiendo, siempre que este gasto haya sido previamente



autorizado por el Fondo; y iv) Recibir oportunamente notificaciones de parte del

Fondo sobre inmuebles vendidos. e) En ningún caso la corredora está autorizada

para: i) Recibir reservaciones o primas por la venta de los inmuebles propiedad del

Fondo, éstas deberán ingresarse por el comprador del activo directamente en la

caja ubicada en las oficinas del Fondo. ii) Negociar precios menores al precio base

establecido por el Fondo. iii) Comprometerse a hacer reparaciones, inversiones o

gastos que el Fondo no haya autorizado previamente. iv) La corredora no podrá

presentar dos o más ofertas simultáneamente sobre el mismo activo, el orden de

llegada será la prioridad. Además, si durante la ejecución del contrato se

comprobare por la Dirección General de Inspección de Trabajo del Ministerio de

Trabajo y Previsión Social, incumplimiento por parte de la corredora a la normativa

que prohibe el trabajo infantil y de protección de la persona adolescente

trabajadora, se deberá tramitar el procedimiento sancionatorio que dispone el

artículo ciento sesenta de la LACAP para determinar el cometimiento o no durante

la ejecución del contrato de la conducta tipificada como causal de inhabilitación en

el artículo ciento cincuenta y ocho Romano V literal b) de la LACAP relativa a la

invocación de hechos falsos para obtener la adjudicación de la contratación. Se

entenderá por comprobado el incumplimiento a la normativa por parte de la

Dirección General de Inspección de Trabajo, si durante el trámite de re inspección

se determina que hubo subsanación por haber cometido una infracción, o por el

contrario si se remitiere a procedimiento sancionatorio, y en éste último caso

deberá finalizar el procedimiento para conocer la resolución final. XII)

MODIFICACiÓN. El presente contrato podrá ser modlñcado o ampliado en sus

plazos y vigencia antes de su vencimiento de conformidad a lo establecido en los

artículos ochenta y tres A y B de la LACAP, debiendo emitir el Fondo la

correspondiente resolución modificativa y la corredora en caso de ser necesario

modificar o ampliar los plazos y montos de la garantía de cumplimiento de

contrato, según lo indique el Fondo y formará parte integrante de este contrato.

XIII) PRÓRROGA. Previo al vencimiento del plazo pactado, el presente contrato

podrá ser prorrogado de conformidad a lo establecido en el artículo ochenta y tres

de la LACAP y setenta y cinco del RELACAP; en tal caso, se deberá modificar o

[



ampliar los plazos y montos de la Garantía de Cumplimiento de Contrato,

debiendo emitir el Fondo la correspondiente resolución de prórroga. XIV) CESiÓN.
Salvo autorización expresa del Fondo la corredora no podrá transferir o ceder a

ningún título, los derechos y obligaciones que emanan del presente contrato. La

transferencia o cesión efectuada sin la autorización antes referida dará lugar a la

caducidad del contrato, procediéndose además a hacer efectiva la garantía de

cumplimiento de contrato. XV) CONFIDENCIALlDAD. La corredora se

compromete a guardar la confidencialidad de toda información revelada por el

Fondo, independientemente del medio empleado para transmitirla, ya sea en

forma verbal o escrita, y se compromete a no revelar dicha información a terceras

personas, salvo que el Fondo lo autorice en forma escrita. La corredora se

compromete a hacer del conocimiento únicamente la información que sea

estrictamente indispensable para la ejecución encomendada y manejar la reserva

de la misma, estableciendo las medidas necesarias para asegurar que la

información revelada por el Fondo se mantenga con carácter confidencial y que no

se utilice para ningún otro fin. XVI) SANCIONES. En caso de incumplimiento la

corredora expresamente se somete a las sanciones que emanaren de la LACAP

ya sea imposición de multa por mora, inhabilitación, extinción, las que serán

impuestas siguiendo el debido proceso por el Fondo, a cuya competencia se

somete para efectos de su imposición. XVII) EXTINCiÓN DEL CONTRATO.
Podrán cesar los efectos del presente contrato o bien extinguirse, de acuerdo a lo

establecido en los artículos noventa y dos y siguientes de la LACAP. XVIII)
SOLUCION DE CONFLICTOS. En caso de conflicto ambas partes se someten a

sede judicial señalando para tal efecto como domicilio especial la ciudad de San

Salvador, a la competencia de cuyos tribunales se someten; en caso de embargo

a la corredora, el Fondo nombrará al depositario de los bienes que se le

embargaren a la corredora, quien releva al Fondo de la obligación de rendir fianza

y cuentas, comprometiéndose la corredora a pagar los gastos ocasionados,

inclusive los personales aunque no hubiere condenación en costas. XIX}
INTERPRETACION DEL CONTRATO. El Fondo se reserva la facultad de

interpretar el presente contrato de conformidad a la Constitución de la República,

--------------------------------------
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la LACAP, el RELACAP, demás legislación aplicable y los Principios Generales del

Derecho Administrativo y de la forma que más convenga a los intereses del Fondo

con respecto a la prestación objeto del presente instrumento, pudiendo en tal caso

girar las instrucciones por escrito que al respecto considere convenientes. La

corredora expresamente acepta tal disposición y se obliga a dar estricto

cumplimiento a las instrucciones que al respecto dicte el Fondo. XX) MARCO

LEGAL. El presente contrato queda sometido en todo a la LACAP, RELACAP, la

Constitución de la República, y en forma subsidiaria a las Leyes de la República

de El Salvador, aplicables a este contrato. XXI) NOTIFICACIONES. El Fondo

señala como lugar para recibir notificaciones sus oficinas ubicadas sobre la

Primera Calle Poniente y Séptima Avenida Norte, Edificio Antiguo Banco Central

de Reserva, segundo nivel, San Salvador; y la corredora señala para el mismo

efecto la siguiente dirección cuarenta y nueve Avenida Sur número setecientos

setenta Colonia Flor Blanca, San Salvador. Todas las notificaciones referentes a la

ejecución de este contrato serán válidas solamente cuando sean hechas por

escrito en las direcciones que las partes han señalado. Así nos expresamos, yen

las calidades relacionadas ratificamos en todas sus partes el contenido de este

documento, y ambos firmamos en la ciudad de San Salvador, a un día del mes de

abril de dos mil dieciséis.

iudad de San Salvador, a las catorce horas y quince minutos del día uno de

1I de dos mil dieciséis. Ante mí, CARLOS HUMBERTO FIGUEROA FUENTES,

Notario, de este domicilio, .comparece por una parte el Licenciado OSCAR

ARMANDO PÉREZ MERINO, de - -,años de edad, Licenciado en

Contaduría Pública, del domicilio de . .. , -: Departamento de



persona de mi

número

Tributaría \.

, actuando en nombre y representación en su calidad de Apoderado General

Administrativo del FONDO DE SANEAMIENTO Y FORTALECIMIENTO
FINANCIERO, Institución de Crédito, del domicilio de San Salvador, con Número

de Identificación Tributaria cero seiscientos catorce - ciento cincuenta y un mil

doscientos noventa - ciento dos - cero, que en el curso de este documento se

denominará "EL FONDO", cuya-personería doy fe de ser legítima y suficiente por

haber tenido a la vista: Testimonio de la Escritura de Poder General

Administrativo, con cláusulas especiales, otorgada en esta ciudad, a las quince

horas y quince minutos del día siete de septiembre de dos -mil quince, ante los

oficios del Notario Carlos Humberto Figueroa Fuentes, por el Licenciado Miguel

Antonio Chorro Serpas, en su calidad de Presidente y por tanto Representante

Legal del Fondo de Saneamiento y Fortalecimiento Financiero, en donde consta

que se autorizó al compareciente para que pueda otorgar entre otros, actos como

el presente. En dicho poder aparece debidamente legitimada la personería con

que actuó el Licenciado Chorro Serpas, así como comprobada la existencia legal

del Fondo; y por otra parte, el Licenciado EDUARDO ALEJANDRO ORE LLANA

CUENCA, de sesenta y cuatro años de edad, Licenciado en Economía, del

domicilio de r. persona de mi conocimiento, portador de su

Documento Único de Identidad número'

y Número de Identificación Tributaría

Documento Único de Identidad

. y Número de Identificación

_, actuando en nombre y

representación en su calidad de Presidente y por tanto Representante Legal de la

Sociedad PROYECCIONES DE DESARROLLO, SOCIEDAD ANONIMA DE
CAPITAL VARIABLE, que podrá abreviarse PROYECCIONES DE
DESARROLLO, S.A. DE C.V., del domicilio de San Salvador, con Número de

Identificación Tributaria cero seiscientos catorce - uno cuatro cero cinco ocho seis

- cero cero tres - dos, en adelante denominada "LA CORREDORA", cuya

personería doy fe de ser legítima y suficiente por haber tenido a la vista: a)



Testimonio de la Escritura de Constitución de la Sociedad PROYECCIONES DE

DESARROLLO, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, que puede

abreviarse PROYECCIONES DE DESARROLLO, S.A. DE cv.. otorgada en esta

ciudad, a las once horas del día catorce de mayo de mil novecientos ochenta y

seis ante los oficios del Notario Ricardo Miguel Duarte, inscrita al Número once del

Libro quinientos cuatro de Sociedades del Registro de Comercio; en dicha

escritura consta que su naturaleza, denominación y domicilio son como se ha

expresado; que su plazo será indeterminado, que entre sus finalidades se

encuentran la realización de actos como el presente, que su administración está

confiada a una Junta Directiva integrada por tres directores propietarios, habiendo

igual número de suplentes, quienes durarán en sus funciones cinco años,

pudiendo ser reelectos, que la representación legal de la sociedad y el uso de la

firma social corresponderá al Presidente de la Junta Directiva, quién podrá

celebrar actos como el presente; y b) Certificación extendida por la Directora

Secretaria de la Junta General de Accionistas de la Sociedad, señora Delmy

Margarita Castillo de Orellana, en esta ciudad el día veinte de agosto de dos mil

catorce, en la cual consta que los accionistas de la sociedad eligen la Junta

Directiva que fungirá por un período de cinco años, que vencerá el día veintisiete

de agosto de dos mil diecinueve, Credencial de Elección de Junta Directiva inscrita

al Número ochenta y tres del Libro tres mil trescientos seis de Sociedades del

Registro de. Comercio; y ME DICEN: Que reconocen como suyas las firmas

puestas al pie del anterior documento, que contiene un CONTRATO DE

SUMINISTRO DE SERV1CIOS DE COMERCIALlZACIÓN DE ACTIVOS

EXTRAORDINARIOS, celebrado entre el Fondo de Saneamiento y Fortalecimiento

Financiero y la Sociedad PROYECCIONES DE DESARROLLO, SOCIEDAD

ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, que puede abreviarse PROYECCIONES DE

DESARROLLO, S.A. DE C.V., el cual se rige por las cláusulas siguientes: "1)

OBJETO DEL CONTRATO. La corredora proporcionará el servicio de

COMERCIAUZACIÓN DE ACTIVOS EXTRAORDINARIOS propiedad del Fondo

contenidos en el listado anexo al presente contrato, el cual forma parte integrante

del mismo. 11)DOCUMENTOS CONTRACTUALES. Se tendrán por incorporados



como parte integrante del pre ' con pleno valor probatorio los

documentos siguientes: a) la e contratación de los Servicios de

Comercialización de Activos Extraordinarios para el año dos mil dieciséis del

Departamento de Comercialización y Recuperación de Activos de fecha veinte de

enero de dos mil dieciséis; b) los Términos de Referencia del Proceso de Libre

Gestión Número LG - dieciséis cero cero cero cero nueve, que trata sobre los

Servicios de Comercialización de Activos Extraordinarios propiedad del Fondo, del

mes de enero de dos mil dieciséis; e) la oferta presentada por la corredora; y d) la

Resolución de Adjudicación pronunciada por el Comité Administrador del Fondo

en Sesión número CA-once/dos mil dieciséis, de fecha diecisiete de marzo de dos

mil dieciséis. En caso de controversia entre el contrato y los documentos

contractuales prevalecerá lo más favorable al Fondo. 11I)COMISIONES. El Fondo

pagará por cada una de las ventas formalizadas y canceladas, una comisión

calculada sobre el valor de la venta de conformidad al detalle siguiente: a) Valor

de venta de cinco mil un dólares a diez mil dólares una comisión fija de quinientos

setenta y cinco dólares. b) Valor de venta de diez mil dólares con un centavo de

dólar a veinticinco mil dólares una comisión base de quinientos setenta y cinco

dólares más el cinco por ciento sobre el exceso de diez mil dólares. e) Valor de

venta de veinticinco mil dólares con un centavo de dólar a setenta y cinco mil

dólares una comisión base de un mil trescientos veinticinco dólares más el siete

punto cinco por ciento sobre el exceso de veinticinco mil dólares. d) Valor de venta

de setenta y cinco mil dólares con un centavo de dólar a ciento cincuenta mil

dólares una comisión base de seis mil quinientos setenta y cinco dólares más el

tres punto setenta y cinco por ciento sobre el exceso de setenta y cinco mil

dólares. e) Valor de venta de ciento cincuenta mil dólares con un centavo de dólar

a doscientos cincuenta mil dólares una comisión base de diez mil dólares más el

tres punto veinticinco por ciento sobre el exceso de ciento cincuenta mil dólares. f)

Valor de venta de doscientos cincuenta mil dólares con un centavo de dólar a

cuatrocientos cincuenta mil dólares una comisión base de quince mil dólares más

el tres por ciento sobre el exceso de doscientos cincuenta mil dólares. g) Valor de

venta de cuatrocientos cincuenta mil dólares en adelante una comisión base de

I



quince mil dólares más el tres por ciento sobre el exceso de cuatrocientos

cincuenta mil dólares sin exceder de veinticinco mil dólares. Cuando la venta de!

bien se realice conforme lo que señala la Política para la Venta con Pago Diferido

de Activos Extraordinarios no Calificados como de Interés Social, el pago de

comisión será del diez por ciento, calculada sobre la prima que corresponde al

diez por ciento del precio fijado del inmueble, para aquellos activos autorizados

por el Comité Administrador. Dichas cantidades ya incluyen el Impuesto a la

Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios y están

expresadas en dólares de los Estados Unidos de América. IV) FORMA DE PAGO.
El pago de las comisiones por venta se realizará mediante cheque a nombre de la

corredora o por transferencia electrónica, en dólares de los Estados Unidos de

América, a más tardar siete días hábiles después de efectuada la operación de

formalización y cancelación del activo. La factura a presentar por la corredora será

de consumidor final a nombre del Fondo de Saneamiento y Fortalecimiento

Financiero, a más tardar tres días hábiles después de efectuada la operación de

formalización y cancelación del activo. El Fondo reconocerá las comisiones

correspondientes después del vencimiento del presente contrato siempre y cuando

la corredora haya presentado oferta al Fondo durante el plazo contractual y se

formalizare la venta en el período establecido. V} CONDICIONES PARA EL
PAGO DE COMISIONES. Para el pago de las comisiones, el Fondo tomará en

cuenta las condiciones siguientes: A. Para la cancelación de las comisiones a la

corredora, serán indispensables los siguientes requisitos: i. Que el Fondo haya

recibido el valor de la venta y se haya formalizado la operación de compraventa, y

iL Que en la carta oferta del comprador del inmueble, se exprese claramente la

participación de la corredora de Bienes Raíces, bajo la siguiente fórmula: "En este

acto declaro en forma expresa que la oferta anteriormente hecha, está motivada

por la gestión de comercialización que ha hecho la corredora PROYECCIONES
DE DESARROLLO, S.A. DE C.V., dando testimonio de su participación como

corredora de bienes, en el proceso que me permite ofertar sobre este activo". B.

En los casos en que la venta se realice directamente por el Fondo, no se

reconocerá comisión. C. En ningún caso, el Fondo pagará comisiones cuando el



bien se haya vendido a través de su ... . Cuando la venta del bien se
$Al\l -

realice conforme lo que señala la Polític~ la Venta con Pago Diferido de

Activos Extraordinarios no Calificados como de Interés Social, la comisión

procederá cuando sea la corredora quien gestione su venta, una vez estén

disponibles para venta directa, siempre que el comprador haya expresado que la

oferta fue motivada por la gestión de comercialización hecha por la corredora, se

haya pagado la prima correspondiente y formalizado el financiamiento. VI) PLAZO

DEL CONTRATO. El plazo del presente contrato se contará a partir del día uno de

abril de dos mil dieciséis con vencimiento el día treinta y uno de diciembre del

mismo año. VII) GARANTíA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO. La corredora

se obliga a otorgar una Garantía de Cumplimiento de Contrato, por el valor de

CIEN DÓLARES de los Estados Unidos de América y deberá presentarla en el

plazo de veinte días hábiles posteriores a esta fecha, con una vigencia de doce

meses contados a partir del uno de abril del presente año. La Garantía de

Cumplimiento de Contrato se hará efectiva en los casos de incumplimiento sin

causa justificada por parte de la corredora, de alguna de las especificaciones

consignadas en el presente contrato y de acuerdo con la legislación salvadoreña.

La efectividad de tal garantía será exigible en proporción directa a la cuantía y

valor de las obligaciones contractuales que no se hubieren cumplido. VIII)

ADMINISTRACiÓN DEL CONTRATO. El seguimiento al cumplimiento de las

obligaciones contractuales estará a cargo del Administrador de Contrato,

Licenciado Salvador Reynaldo Portillo Romero, Jefe del Departamento de

Comercialización y Recuperación de Activos, teniendo como atribuciones las

establecidas en los artículos ochenta y dos Bis y ciento veintidós de la LACAP,

cuarenta y dos inciso tercero, setenta y cuatro, setenta y cinco inciso segundo,

setenta y siete, ochenta y ochenta y uno del RELACAP. El Administrador de

Contrato deberá formular los reclamos correspondientes, desde el inicio de los

servicios hasta treinta días después de vencido el contrato, y si esto no ocurriera

se entenderá extinguida toda responsabilidad de parte de la corredora, salvo

disposición expresa en contrario. IX) ACTA DE RECEPCiÓN. Corresponde al

Administrador de Contrato en coordinación con la corredora, la elaboración y firma



de las actas de recepción ya sean definitivas, parciales o provisionales según

corresponda, las cuales contendrán como mínimo lo que establece el artículo

setenta y siete del RELACAP. X) OBLIGACIONES DE LA CORREDORA. La

corredora en cumplimiento del presente contrato, tendrá las siguientes

obligaciones: a) Gestionar eficientemente la venta de los activos extraordinarios

que le sean asignados; b) Brindar información a las personas interesadas sobre

los activos que le sean asignados; e) Mostrar los activos a los clientes; d) Respetar

acciones de comercialización realizadas por el Fondo u otras entidades, no quitar

rótulos colocados con anterioridad; e) Asesorar y colaborar con los clientes para

agilizar los trámites de crédito en instituciones financieras y el Fondo Social para la

Vivienda; f) Apoyar administrativamente en el trámite y pagos de servicios básicos

de energía eléctrica, agua potable e impuestos municipales; g) Informar al Fondo

por lo menos una vez cada tres meses vía correo u otro medio definido por el

Fondo, sobre las gestiones realizadas y grado de avance de las negociaciones de

los bienes asignados para su venta que se encuentre comercializando; h) Excluir

de su gestión los activos que ha requerimiento del Fondo sean solicitados; i)

Apoyar en actividades de comercialización al Fondo cuando sea requerido; y j)

Cumplir con lo establecido en el presente contrato y demás legislación aplicable.

XI) CONDICIONES ESPECIALES. a) El Fondo podrá incorporar en cualquier

momento a la cartera asignada, nuevos activos disponibles después de realizada

la Subasta Pública no Judicial. El retiro e inclusión de nuevos activos se realizará

de conformidad a lo establecido en el Instructivo para la Calificación y Regulación

de Corredores de Bienes Raíces del Fondo. b) La corredora en cumplimiento del

presente contrato, tendrá los derechos siguientes: i) Recibir el pago de las

comisiones en la forma establecida en el presente contrato; ii) Obtener información

de parte del Fondo, sobre los activos asignados, a efecto de agilizar su

comercialización; iii) Obtener del Fondo el reintegro de los gastos en que incurra,

cuando a efecto de agilizar fa venta, realice el pago de servicios básicos de

energía eléctrica, agua potable e impuestos municipales correspondientes a los

activos que se están vendiendo, siempre que este gasto haya sido previamente

autorizado por el Fondo; y iv) Recibir oportunamente notificaciones de parte del



e;
Fondo sobre inmuebles vendidos. e ' / caso la corredora está autorizada

para: i) Recibir reservaciones o primas por la venta de los inmuebles propiedad del

Fondo, éstas deberán ingresarse por el comprador del activo directamente en la

caja ubicada en las oficinas del Fondo. ii) Negociar precios menores al precio base

establecido por el Fondo. iii) Comprometerse a hacer reparaciones, inversiones o

gastos que el Fondo no haya autorizado previamente. iv) La corredora no podrá

presentar dos o más ofertas simultáneamente sobre el mismo activo, el orden de

llegada será la prioridad. Además, si durante la ejecución del contrato se

comprobare por la Dirección General de Inspección de Trabajo del Ministerio de

Trabajo y Previsión Social, incumplimiento por parte de la corredora a la normativa

que prohíbe el trabajo infantil y de protección de la persona adolescente

trabajadora, se deberá tramitar el procedimiento sancionatorio que dispone el

artículo ciento sesenta de la LACAP para determinar el cometimiento o no durante

la ejecución del contrato de la conducta tipificada como causal de inhabilitación en

el artículo ciento cincuenta y ocho Romano V literal b) de la LACAP relativa a la

invocación de hechos falsos para obtener la adjudicación de la contratación. Se

entenderá por comprobado el incumplimiento a la normativa por parte de la

Dirección General de Inspección de Trabajo, si durante el trámite de re inspección

se determina que hubo subsanación por haber cometido una infracción, o por el

contrario si se remitiere a procedimiento sancionatorio, y en éste último caso

deberá finalizar el procedimiento para conocer la resolución final. XII)

MODIFICACiÓN. El presente contrato podrá ser modificado o ampliado en sus

plazos y vigencia antes de su vencimiento de conformidad a lo establecido en los

artículos ochenta y tres A y B de la LACAP, debiendo emitir el Fondo la

correspondiente resolución modificativa y la corredora en caso de ser necesario

modificar o ampliar los plazos y montos de la garantía de cumplimiento de

contrato, según lo indique el Fondo y formará parte integrante de este contrato.

XIII) PRÓRROGA. Previo al vencimiento del plazo pactado, el presente contrato

podrá ser prorrogado de conformidad a lo establecido en el artículo ochenta y tres

de la LACAP y setenta y cinco del RELACAP; en tal caso, se deberá modificar o

ampliar los plazos y montos de la Garantía de Cumplimiento de Contrato,
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debiendo emitir el Fondo la correspondiente resolución de prórroga. XIV) CESiÓN.
Salvo autorización expresa del Fondo la corredora no podrá transferir o ceder a

ningún título, los derechos y obligaciones que emanan del presente contrato. La

transferencia o cesión efectuada sin la autorización antes referida dará lugar a la

caducidad del contrato, procediéndose además a hacer efectiva la garantía de

cumplimiento de contrato. XV) CONFIDENCIALlDAD. La corredora se

compromete a guardar la confidencialídad de toda información revelada por el

Fondo, independientemente del medio empleado para transmitiría, ya sea en

forma verbal o escrita, y se compromete a no revelar dicha información a terceras

personas, salvo que el Fondo lo autorice en forma escrita. La corredora se

compromete a hacer del conocimiento únicamente la información que sea

estrictamente indispensable para la ejecución encomendada y manejar la reserva

de la misma, estableciendo las medidas necesarias para asegurar que la

información revelada por el Fondo se mantenga con carácter confidencial y que no

se utilice para ningún otro fin. XVI) SANCIONES. En caso de incumplimiento la

corredora expresamente se somete a las sanciones que emanaren de la LACAP

ya sea imposición de multa por mora, inhabilitación, extinción, las que serán

impuestas siguiendo el debido proceso por el Fondo, a cuya competencia se

somete para efectos de su imposición. XVII) EXTINCiÓN DEL CONTRATO.
Podrán cesar tos efectos del presente contrato o bien extinguirse, de acuerdo a lo

establecido en los artículos noventa y dos y siguientes de la LACAP. XVIII)
SOLUCION DE CONFLICTOS. En caso de conflicto ambas partes se someten a

sede judicial señalando para tal efecto como domicilio especial la ciudad de San

Salvador, a la competencia de cuyos tribunales se someten; en caso de embargo

a la corredora, el Fondo nombrará al depositario de los bienes que se le

embargaren a la corredora, quien releva al Fondo de la obligación de rendir fianza

y cuentas, comprometiéndose la corredora a pagar los gastos ocasionados,

inclusive los personales aunque no hubiere condenación en costas. XIX)
INTERPRETACION DEL CONTRATO. El Fondo se reserva la facultad de

interpretar el presente contrato de conformidad a la Constitución de la República,

la LACAP, el RELACAP, demás legislación aplicable y los Principios Generales del



Derecho Administrativo y de la forma que más convenga a los intereses del Fondo

con respecto a la prestación objeto del presente instrumento, pudiendo en tal caso

girar las instrucciones por escrito que al respecto considere convenientes. La

corredora expresamente acepta tal disposición y se obliga a dar estricto

cumplimiento a las instrucciones que al respecto dicte el Fondo. XX) MARCO

LEGAL. El presente contrato queda sometido en todo a la LACAP, RELACAP, la

Constitución de la República, y en forma subsidiaria a las Leyes de la República

de El Salvador, aplicables a este contrato, XXI) NOTIFICACIONES. El Fondo

señala como lugar para recibir notificaciones sus oficinas ubicadas sobre la

Primera Calle Poniente y Séptima Avenida Norte, Edificio Antiguo Banco Central

de Reserva, segundo nivel, San Salvador; y la corredora señala para el mismo

efecto la siguiente dirección cuarenta y nueve Avenida Sur número setecientos

setenta Colonia Flor Blanca, San Salvador. Todas las notificaciones referentes a la

ejecución de este contrato serán válidas solamente cuando sean hechas por

escrito en las direcciones que las partes han señalado". Asimismo, reconocen y
aceptan, y por tanto ratifican el contenido del referido contrato, el cual fue otorgado

en esta ciudad este mismo día. Así se expresaron los comparecientes a quienes

expliqué los efectos legales de esta acta notarial que consta de seis hojas, y leído

que les hube íntegramente todo lo escrito en un solo acto, ratifican su contenido y

firmamos. DOY FE.
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1 FINAL 2A. AVENIDA NORTE Y 12A. CALLE ORrENTE, BARRIO

CHALCHUAPITA, CANTON EL ZUNCA. ATrQUIZAYA.
2837 63,805.64 VARAS 2 0.00

No Tiene S

122,740,00No Tiene

357,70 VARAS 2 No Tiene3267
INMUEBLE RUSTlCO SITUADO EN EL LUGAR PIEDRAS SLANCAS, CANTaN
SANTA ROSA, NUEVA CONCEPCION, DEPARTAMENTO DE
CHALATENANGO.

Nueva Concepción 0.00 8,070,00

3184
LA PALMA CPUNTRY CLUB, LOTE 77, CALLE ~·A,CANTON El GRAMAL LA
PALMA, CHALATENANGO

La Palma 3,345A~ VARAS2 0,00 NO Tiene $ 8,000,00

3184
LA PALMA OOUNTRY CLUB, LOTE 105, CALLE H, CANTON EL GRAMAL
LA PALMA, CHALATENANGO.

La Palma 5,155.90 VARAS2 0,00 No Tiene 10,000,00

2902 2
LA PALMA COUNTRY CLUB, LOTE 27, CALLE 7·A, CANTON EL
GRAMAL, 'LA PALMA, CHALATENANGO.

I.BPa/tna 4,183.82 VARAS 2 0.00 No llene 10,000.00

3145
CASERroEL ZACAMIL DEL CANTON TEMPISQUE, LOTENO. 16, POLlGONO "1"
LOTlFICACION lAS DELICIAS, VilLA DE GUAcomn. CABAÑAS.

VILLA DE GÚACOTECTr 572.32 VARAS 2. 263.53 METROS 2 33,000.00

2737 1
CASERIOEl ZACAMrt DEL CANTDN TEMPISQUE. LOTE NO. 14, POLIGONO H,
LOTrFlCACIDN lAS DELICIAS, VILLA DE GUACOTECn. CA8AÑAS.

VILLA DE GUACOTECTI 200.31 VARAS 2 170.00 METROS 2 28.170.00

2743
CALLEA CANTON AGUA ZARCA LUGAR CONOCIDO COMO EL MQUNO DE LOS
EXTINGUiDOS ElIDOS DE LA VILLA DE GUACOTECTf.GUACOrrCTf, CABARAS.

VILLA DE GUACOTECTJ 4,578.56 VARAS 2 0.00 No Tiene 6,870.00

2922 Colón VARAS 2 0.00 No Tiene 12,500.00

701
BENEFICIO EL DIVISAOERO. CANTON ZAPOnTAN, KM 36.5 CARRETERA

1 ANllGUA A SANTA ANA. JURISOrcCION DE CIUDAD ARCE. ANTES EL
CHILAMATA~ LA UBERTAD.

Ciudad Arce

935.03

8.58 MANZANAS

160,000.00

0.00 No Tlene $ 429,400.00

3245
IURISOICCION DE EL CHILAMATE, MUNICIPIO DE OIOCUILTA,

1 DEPARTAMENTO OE LA PAZ. KM 27 CARRETERA A AEROPUERTO
COSTADO DERECHO DE S. S. A OLOCUILTA

OlOcuilta 122.63 MZS. 126.00 METROS 2 $

2324
ISLA EL COilOOClLLO AL COSTADO SUR y NORTE DEL ESTERO DE

1 JALTEPEQUE, ENTRE LA BOCANA DEL CORDONCILLO y TASAlERA,
ZACATFCOLUCA, DEPARTAMENTO DE LA PAZ.

Zacatecoluca 1,431.00 VARAS 2 0.00 No Tiene $: 11,600.00

3030
LOTE '5 POLlGONO "A", CONDOMINIO ISLA DEL ENCANTO CLU8, COSTA

1 DEL SOL ESTERO DE IALTEPEQUE, CANTON EL ZAPOTE, SAN LUIS LA
HERRADURA, ZACATFCOLUCA, LA PAZ

zacatecoluca 861.90 VARAS 2 0.00 No Tiene $ 13,273.26

3030
LOTE.6 POL/GONO "A", CONDoMINIO ISLA DEL ENCANTO CLUB, COSTA

2 DEL SOL, ESTERO OE IALTEPEQUE, CANTON EL ZAPOTE, SAN LUIS LA
HERRADURA, ZACATECOLUCA, LA PAZ

Zacatecotuca 882.93 VARAS 2 0.00 No Tiene $ 13,597.12

3030
LOTE *7 POL/GONO "A", CONDOMINIO ISLA DEL ENCANTO CLUB, COSTA

3 DEL SOl., ESTFRO DE JALTEPEQUE, CANTON EL ZAPOTE, SAN LUIS LA
HERRADURA, ZACATECOLUCA, LA PAZ

Zacatecoluca 857.34 VARAS 2 0.00 No Tiene $ 13,203.04

3030
LOTE '8 POL/GDNO "A",CONDOMINIO ISLA DEL ENCANTO CLUB, COSTA

4 DEL SOl., ESTERO DE JALTEPEQUE, CANTON EL ZAPOTE; SAN LUIS LA
HERRADURA, ZACATFCOLUCA, LA PAZ

Zacatecotuca 874,05 VARAS 2 0,00 No Tiene $ 13,460.37

3030
LOTE'9 POLlGONO 'A', CONDOMINiO ISLA OEL ENCANTO CLUB, COSTA

5 DEL SOl., ESTERO DE JALTEPEQUE, CANTON EL ZAPOTE, SAN LUIS LA
HERRADURA, ZACATECOLUCA. LA PAZ

Zacatecofuca 896.37 VARAS 2 0.00 NO Tiene $ 13,804.10

3030
LOTE ¡¡lO POLIGONO 'A", CONDOMINIO ISLA DEL ENCANTO CLUB,

5 COSTADEL 501., ESTERO DE JALTEPEQUE, CANTON EL ZAPOTE, SAN LUIS
LA HERRADURA, ZACA TECOLUCA, LA PAZ

Zacateco/uca 780.32 VARAS2 0.00 NO Trene $. 12,016.93

3030
LOTE N1 POLrGONO "S', CONOCMINID ISLA DEL ENCANTO CLUB, COSTA

8 DEL SOL, ESTERO DE JALTEPEQUE, CANTON EL ZAPOTE, SAN LUIS LA
HERRADURA, ZACATECOLUCA, LA PAZ

ZacatecolUca 2,028.77 VARAS 2 0.00 NaTlene '$ 31,243.06

3030
LOTE 12 POLlGONO 'a", CONOCMINiO ISLA DEL ENCANTO CLUB, COSTA

9 DEL SOl., ESTERO DE JAl TEPEQUE, CANTON EL ZAPOTE, SAN LUIS LA
HERllAOURA, ZACATECOLUCA, LA PAZ

Zacatecoluca 914,38 VARAS 2 0.00 No Tiene S 14,081.45

3030
LOTE '3 POLlGONO 'S', CONDOMINIO ISLA OEL ENCANTO CLUB. COSTA

10 DELSOl., ESTERO OE JALTEPEQUE, CANTON EL ZAPOTE, SAN LUIS LA
HERRADURA, ZACATFCOLUCA, LA PAZ

Zacateco/uca 895.12 VARAS 2 0.00 No Tiene $. 13,784.86

3030
LOTE *3 POL/GONO 'C", CONDOMINIO ISLA DEL ENCANTO CLUB, COSTA

14 DEL SOL, ESTERO DE JALTEPEQUE, CANTON EL ZAPOTE, SAN LUIS LA
HERRADURA, ZACATECOLUCA, LA PAZ

Zacareco/uca 1,352.68 VARAS 2 O.DO No Tiene $ 20,831.27

3030
LOTE '4 POL/GONO 'C', CONDOMINIO ISLA OEL ENCANTO CLUB, COSTA

15 DEl SOL ESTERO DE JALTEPEQUE, CANTaN EL ZAPOTE, SAN WIS LA
HERRADURA. ZACATECOLUCA, LA PAZ

ZacatecoJuca 1,183.73 VARAS 2 0.00 No Tiene S 18,229.44

3030
LOTE lt6 POLIGONO 'C', CONDOMINIO ISLA DEL ENCANTO CLUB, COSTA

15 DEL 501., ESTERO DE JALTEPEQUE, CANTON EL ZAPOTE, SAN LUIS LA
HERRADURA, ZACATECOLUCA, LA PAZ

Zacateca/uca 1,361.58 VARAS2 0.00 NO TIene $ 20,968,33

'3030
LOTE f7 POLlGONO 'C', CONDOMrNIO ISLA DEL ENCANTO CLUB, COSTA

17 DEL SOL, ESTERO DE JALTEPEQUE, CANTON EL ZAPOTE, SAN LUIS LA
HERRADURA, ZACATECOLUCA, LA PAZ

Zacatecoruca ~ tG~~ 0.00 17,904.19

1
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LOTE *9 POI.IGONO 'C', CONDOMINIO ISLA DEL ENCANTO CLUB, COSTA
3030 18 OéL sor. ESTERO DE JALTEPEQUE:, CANTON El. ZAPOTE:, SAN LUIS LA Zscat1:eOlLlca 1,080.71 VARAS2 0.00 No Tiene 18,842.93

HERRADURA, ZACATECOWCA, LA PAZ
!.OTE *10 POLIGONO 'C', CONDOMiNIO iSLA DELENCANTO CLUB, COSTA

3030 19 DEL SOL, ESTERO DE JAL TEPEQUE, CANTON EL ZAPOTE, SAN LUiS LA Zacatecofuca 950.02 VARAS 2 0.00 No Tiene 14,630.31
HERRADURA, ZACATECOWCA, LA PAZ
LOTE #11 POLiGONO 'C', CONDOMINiO ISU DEL ENCANTO CLUB, COSTA

3030 20 DEL SOL, ESTERO DE JALTEPEQUE, CANTaN EL ZAPOTE, SAN LUiS LA ZSCQtecofuca 863.50 VARAS 2 0.00 No Tíene 13,297,90
HERRADURA. ZACATECOLUCA, LA PAZ
LOTE 1t12 POLiGONO 'C', CONCOMiNIO iSLA DEL ENCANTO CLUB, COSTA

3030 22 DE(. SOL. ESTERO DE JALTEPEQUE, CANTON El. ZAPOTE, SAN LUiS LA Zac;alecoluca 870.77 VARAS 2 0.00 No Tiene 13,40~.S6
HERRADURA, ZACAfECOLUCA, U PAZ
LOTE 013 POLiGONO .C", CONDOMiNIO iSLA DEL ENCANTO CLUB, COSTA

3030 22 DEL SOL, ESTERO DE JALTEPEQUE, CANTON f(. ZAPOTE, SAN LUiS LA Zacatecoltlca 979.43 VARAS2 0.00 No nene $ 15,083.22
HERRADURA. ZACATECOWCA. LA PAZ
LOTE 115 POLiGONO "e', CONDOMINiO ISU DEL ENCANTOCWB, COSTA

3030 24 DEL SOL, ESTE:RO DE JALTEPEQUE, CANTON EL ZAPOTE, SAN LUiS LA zacatecofuca 835.19 VARAS2 0.00 No Tiene 12,863..93
HERRAOURA,zACATECOWCA, U PAZ
LOTE *28 POl/GONO "C', CONDOMINIO ISLA DEL ENCANTO CLUB, COSTA

3030 25 DEL SOL ESTERO DE JALTEPEQUE, CANTON EL ZAPOTE, SAN LUIS LA Zacatecoluca 817.70 VA.~AS2 0.00 No Tiene 12,592.08
HERRADURA, ZACATECOLUOA, LA PAZ
LOTE 119 POLlCONO 'C", CONDOMINIO ISLA DEL ENCANTO OLUB, COSTA

3030 2. DEL SOL. ESTERO DE JALTEPEQUE, CANTON EL ZAPOTE, SAN LUIS LA Z8catecoluca 874.63 VARAS 2 0.00 No Tiene $ 13,469.30
HERRADURA, ZACATECDLUCA, U PAZ
LOTE '20 POLIGONO "e", CONDOMINIO iSU oEL.ENCANTO CLU8, COSTA

3030 27 DEL SOl., ESTERO DE lAL.TEPEQUE, CANTON EL ZAPOTE, SAN I.UIS LA Zacarecoluu 931.55 VARAS 2 0.00 No Tiene 14,345.87
HERRADURA, ZACATECOLUCA, LAPAZ
core #21 POLlGDNO "C",CONDOMiNiO ISLA OEL ENCANTO CLUB, COSTA

3030 28 DEL SOL., ESTERO DE JALTEPEQUf, CANTONEL ZAPOTE, SAN LUIS LA ZacatecolUc9 915.85 VARAS 2 0.00 No Tiene- $ 14,104.09
HERRADURA. ZACATECOLUCA, LAPAZ
(.OTE *22 POUGOND 'e', CONDOMiNIO iSLA.DEL ENCANTO CLUB, COSTA

3030 29 DEL SOL., ESTERO DE JALTEPEOUE, CANTON EL ZAPOTE, SAN LUIS LA Zacatecoluca 835.49 VARAS2 0.00 No TIene 12,866,65
HERRADURA, ZACATECOLUCA, LA PAZ

3139
OONOQMiNIO "iSU DEL ENCANTO CLUB" LOTE NO.23, POLiGONO "O', EL Zacatecoluca 712.14 VARAS 2 0.00 No Tiene $ 10,970.00
ZAPOTE, ZACATECOWCA, LA PAZ

LOTE #3 POLlGONO 'O', CONDOMiNIO ISU DEI. ENCANTO CLUB, COSTA
3030 31 DEL SOL, ESTERO OE JAlTEPEQUE, CANTON EL ZAPOTE, SAN LUiS LA Zacatecoll.lca 1,:128.48 VARAS2 0.00 No Tlette $ 18,918.59

HERRADURA, ZACATECOLUCA, LAPAZ
LOTE #4 PQLiGONO 'O', CONDOMINIO iSLA DEL ENCANTO CLUB, COSTA

3030 32 DEL SOL ESTERO DE JAI.TEPEQUE, CANTON EL ZAPOTE, SAN LUIS LA Zacareco/uca 1,318.05 VARAS 2 0,00 No tiene $ 20,297.97
HERRADURA, ZACATECOWCA, LApAz
LOTE *5 POL/GOND 'O", CONDOMiNIO ISU DEL ENCANTO CLU8, COSTA

3030 33 OEL SOL. ESTERO DE lALTEPEQUE, CANTON EL ZAPOTE, SAN LUIS LA Zacateca/uca 1,322.13 VARAS 2 0.00 No Tiene 20,360.80
HERRADURA. ZACATECOLUCA, LA PAZ
LOTE #6 POLiGONO "D·, CONDOMINiO ISLA DE!. ENCANTO CLUB, COSTA

3030 34 DEL SOL. ESTERO DE JALTEPEQUE, CANTaN EL ZAPOTE, SAN LUIS LA lacateaoluca 1,255.39 VARAS 2 0.00 No Tiene 19,348.41
HéRRAoURA, ZACATECOLUCA. LA PAZ
LOTE .7 POliGONO ·0', CONDOMINiO ISLA DEL ENCANTO CLUB, COSTA

3030 35 DEL SOt,. ESTERO DE JALTEPEQUE, CANTDN EL ZAPOTE, SAN LUIS LA Zacateca/vea 1.480.92 VARAS 2 0.00 No TIene 22,806.17
HERRADURA, ZACATECOtuCA, LA PAZ
LOTE *8 POL/GOND '0", CONDOMINiO iSLA DEL ENCANTO CLUB, COSTA

3030 36 DEL SOL., ESTERO DE JAL.TEPEOUE, CANTON EL ZAPOTE, SAN LUiS LA Zacateco(uca 1,204.85 VARAS 2 0.00 No Tief1e $ 18,554.69
HERRADURA. 2ACATECOLUCA, LA PAZ
LOTE #9 POUGONO 'O", CONDOMINiO iSLA DEL ENCANTO CLUB, COSTA

3030 37 OEL SOL. ESTERO DE JALTEPEQUE, CANTaN u: ZAPOTE, SAN LUiS U Zacatecoluca 1.144.33 VARAS 2 0.00 No- Tiene 17,622.88
HERRADURA, ZACATECOLUCA, LA PAZ
LOTE #10 POLiGONO 'O', CONDOMiNIO ISLA DEL ENCANTO CWB,

3030 38 COSTADEI. SOL, ESTERO DE JALTEPEQUE, CANTDN EL ZAPOTE, SAN WiS zaesreccece 1,124.35 VARAS 2 0.00 No nene $ 17,314.99
LA HERRADURA, ZACATECOWCA, LAPAZ
LOTE #11 POLIGONO 'O', CONDOMiNIO ISLA DEL ENCANTO CLUB,

3030 39 COSTA OELSOL. ESTERO OE JALTEPEQUE, CANTON ElZAPOTE, SAN LUiS ZacateGoluca 1,104,38 VARAS 2 0.00 No TIene 3.7,007.45
LAHERRADURA, ZACATECDWCA, U PAZ
LOTE #12 POl/GONO 'O', CONDOMINIO iSLA DfL ENCANTO CLUB,

3030 40 COSTA DEL SOL, ESTERO DE JALTEPEQUE, CANTON EL.ZAPOTE, SAN WiS Zacateca/vea 1,055.32 VARAS 2 0.00 No Tíene 16,406.93
LA HERRADURA, ZACATECOLUCA, LA PAZ
LOTE #13 POLiGONO '0", CONDOMiNiO iSLA DEL ENCANTO CLU8,

3030 41 COSTA DEL SOL, eSTeRO DE lALTEPEQUE, CANTON eL ZAPOTE, SAN WIS zseateccnee 1,033.71 VARAS 2 0.00 No TIene 16,!l19,13
LAHERRAQURA, ZACATECOLUCA, LA PAZ
1.0TE #l4c POL/GONO '0', CONDOMINIO iSLA DEL ENCANTO CLUB,

3030 42 COSTADEL SOl., ESTERO DE JALTEPE'QUE, CANTON ELZAPOTE, SAN LUIS Zac3teco/uca 1.079.85 VARAS 2 0.00 No 'Tiene 16,629.69
LA HERRADURA, ZACATECOWCA, LA PAZ
LQTEil15 POL/GONO 'O", CONDOMINiO ISLA DEL ENCANTO CLUB,

3030 43 COSTADEL SOL, <STERO DE JALTEPEQUE, CANTON EL ZAPOTE, SAN WIS ZacatecoJuca 1,086.82 VARAS 2 0.00 No TI."" 16,737.03
LA HERRADURA,ZACATECOWCA, U PAZ
WrE #17 POL/GONO 'O', CONDOMINIO ISLA DEL ENCANTO CLUB,

3030 44 COSTA DEL SOl., ESTERO DE JALTEPEQUE, CANTON EL ZAPaTE, SAN LUIS Za_~ateco/uca 1,090.66 VARAS 2 0.00 No Tiene $ 16,796,16
LA HERRADURA, ZACATECOLUCA, U PAZ

2
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2913

lOTIFiCACJON y BARRIO LA ESPERANZA, No. Z,27, ESQUINA DE
CALLEJONY CALLE, DEPARTAMENTO DE LA UNION.

La Unión 305.10 40,000.00

Armeni~

METROS 2 $6~S.25 VARAS 2

0.00 NoT1ene 14.38
CONDOMiNIO PLAZA DESARROUO PASADENA, EDiFiCiO B, LOCAL

3078 1 117, UBICADO ENTRE 11 AV. NORTE Y 3A. CAllE PON/ENTE,
DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR (ESTACiONAMIENTO 12.5 M2)

2334 1
CEMENTERIO JARDINES DEL RECUERDO, FRACCION NO. 15, SECTOR
NO. 3, JAROIN EL PERDON, SAN SALVADOR.

2465 1
CANTON PLAN DEL PINO, LOTE S/N, CONTIGUO A COLONIA SAN
SIMON, CiUDAD DElGADO, DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR

2379 1
LOTE: NO. 11 EN LA RIBERA oei LAGO DE ILOPANGO, JURISDlcaON
DE SANTIAGO TDlACUANGOS SAN SALVADOR.

3297 1
CONDOMINIO EDIFIClD COMERCIAL CONSTTTUCJON,APARTAMENTO 204,
2 PiSO SAN SALVADOR

HAC/ENDA AMATITAN O LA LAGUNA, DOLORE:S APULO KM 15
2928 1 CARRETERA A APULO, AL COSTADO SUR DEL CENTRO DE RECREO DEl

IPSFA, LAGO DE /LOPANGO, DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR.

San SalVado!

VARAS 2S8n$alvador 7.15 .0.00

METROS 2 $

No Tiene $

NO Tiene $

No Tiene $

METROS2 $

METROS 2 $

9,BOO.00

12,725.00

23,000.00

29,500.00

37,000.00

4B,480.00

2914
PARCELAC/ON TUTUNILCO, LOTES NO. 56, 57, 58 Y 59, ZONA
LLAMADA EL PALMERO, CANTON 3 CEIBAS. ARMEN/A, SONSONATE.

.~ ¡,~" -s. - .\ . '1;.:<>, ~ .
~,~~qg, , .- J,,'

3,880.75 VARAS2 0.00 No Tiene $ 5,420.00

1,007,935 VARAS 2 0.00 No Tiene $ 90,711.00

'í:~t ;IF ¡B-'¡i.\i:. ';.::.ttr>:~:~+" ;<¡,t.,,' i'~li:~;;~~'3li§b'.•.
185,140.14 VARAS 2 0.00 No Tiene $ 64,800,00

...; .•~,,~.'C':'-" ~;:, - 'r~, f. -. -f64,sQo¡09,

12,519.50 VARAS2 0.00Cludaó Delgado

VARAS 22,681.97 0,00Santiagorexacuango

0.00 NoT1ene 68.31san Salvador

VARAS24,220.99 139.601/0panga

2965 Sonsonate
1 ANCA MONSERRAT, SITUADO CERRO GRANDE, CANTON PETACAS, SAN

JULlAN, SONSONATE (FOSAFA 50% US$45,355.5)

3290

0.00

47 VALLE O CANTON LA JOYA, JURLSDICCJON DE COATEPEQUE",
DEPARTAMENTO DE SANTA ANA.

FINCA EL SAL TO, NO.3, UBICAOA ENTRE LOS CANTONES EL LLANO
3289 1 GRANDE Y EL MARQUEZADO, lURISDICCJON DE JUcw.PA y SANTIAGO DE

MARIA, USUWTAN
2740 1 CALLE A LA PLAYA, LOTE S/N, CANTON EL llCARO, CASERIO EL ESPINO,

JUCJJARAN,USULUTAN

¡

SantaAtla

459,300.00 VARAS2Santiago de María

VARAS26,438.60 309.71

No nene $ 147,000.00

3

I

JUCU8fan METROS 2 $ 55,412.69
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DOCUMENTO PRIVADO
AUTENTICADO

DE

CONTRATO DE SUMINISTRO DE SERVICIOS DE
COMERCIALIZACIÓN DE ACTIVOS EXTRAORDINARIOS.

OTORGADO POR

FONDO DE SANEAMIENTO Y FORTALECIMIENTO FINANCIERO

A FAVOR DE

CONSULPRO, S.A. DE C.V.

.-

ANTE LOS OFICIOS DEL NOTARIO

CARLOS HUMBERTO FIGUEROA FUENTES.

ABOGADO Y NOTARIO.



NOSOTROS: OSCAR ARMANDO PÉREZ MERINO, de años de

edad, Licenciado en Contaduría Pública, del domicilio de

Departamento de " con Documento Único de Identidad número

. y Número de Identificación Tributaria

actuando en nombre y representación en mi calidad de Apoderado General

Administrativo del FONDO DE SANEAMIENTO Y FORTALECIMIENTO

FINANCIERO, Institución de Crédito, del domicilio de San Salvador, con Número

de Identificación Tributaria cero seiscientos catorce - ciento cincuenta y un mil

doscientos noventa - ciento dos - cero, que en el curso de este documento se

denominará-"EL FONDO",- y CARLOS ANTONIO REYES AMAYA, de cincuenta

años de edad, Licenciado en Administración de Empresas, del domicilio de ~

:, con Documento Único de Identidad número

--~') de Identificación Tributaria

, actuando en

nombre y representación en mi calidad de Administrador Único Propietario de la

Sociedad CONSULPRO, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, que

puede abreviarse CONSULPRO, S.A. DE C.V., del domicilio de San Salvador, con

Número de Identificación Tributaria cero seiscientos catorce - diez cero seis cero

cinco - ciento tres - cinco, en adelante denominada "LA CORREDORA", Y en las

calidades antes expresadas MANIFESTAMOS: que hemos acordado otorgar y en

efecto otorgamos proveniente del proceso de Libre Gestión LG-dieciséis cero cero

cero cero nueve, denominado "CONTRATO DE SUMINISTRO DE SERVICIOS

DE COMERCIALlZACIÓN DE ACTIVOS EXTRAORDINARIOS" de conformidad a

la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública, que en

adelante se denominará LACAP, su Reglamento que en adelante se denominará

RELACAP y las cláusulas que se detallan a continuación: 1) OBJETO DEL

CONTRATO. La corredora proporcionará el servicio de COMERCIALlZACIÓN DE

ACTIVOS EXTRAORDINARIOS propiedad del Fondo contenidos en el listado

anexo al presente contrato, el cual forma parte integrante del mismo. 11)

DOCUMENTOS CONTRACTUALES. Se tendrán por incorporados como parte



integrante del presente contrato y con pleno valor probatorio los documentos

siguientes: a) la solicitud de contratación de los Servicios de Comercialización de

Activos Extraordinarios para el año dos mil dieciséis del Departamento de

Comercialización y Recuperación de Activos de fecha veinte de enero de dos mil

dieciséis; b) los Términos de Referencia del Proceso de Libre Gestión Número LG

- dieciséis cero cero cero cero nueve, que trata sobre los Servicios de

Comercialización de Activos Extraordinarios propiedad del Fondo, del mes de

enero de dos mil dieciséis; e) la oferta presentada por la corredora; y d) la

Resolución de Adjudicación pronunciada por el Comité Administrador del Fondo

en Sesión número eA-once/dos mil dieciséis, de fecha diecisiete de marzo de dos

mil dieciséis. En caso de controversia entre el contrato y los documentos

contractuales prevalecerá lo más favorable al Fondo. 11I)COMISIONES. El Fondo

pagará por cada una de las ventas formalizadas y canceladas, una comisión

calculada sobre el valor de la venta de conformidad al detalle siguiente: a) Valor

de venta de cinco mil un dólares a diez mil dólares una comisión fija de quinientos

setenta y cinco dólares. b) Valor de venta de diez mil dólares con un centavo de

dólar a veinticinco mil dólares una comisión base de quinientos setenta y cinco

dólares más el cinco por ciento sobre el exceso de diez mil dólares. e) Valor de

venta de veinticinco mil dólares con un centavo de dólar a setenta y cinco mil

dólares una comisión base de un mil trescientos veinticinco dólares más el siete

punto cinco por ciento sobre el exceso de veinticinco mil dólares. d) Valor de venta

de setenta y cinco mil dólares con un centavo de dólar a ciento cincuenta mil

dólares una comisión base de seis mil quinientos setenta y cinco dólares más el

tres punto' setenta y cinco por ciento sobre el exceso de setenta y cinco mil

dólares. e) Valor de venta de ciento cincuenta mil dólares con un centavo de dólar

a doscientos cincuenta mil dólares una comisión base de diez mil dólares más el

tres punto veinticinco por ciento sobre el exceso de ciento cincuenta mil dólares. f)

Valor de venta de doscientos cincuenta mil dólares con un centavo de dólar a

cuatrocientos cincuenta mil dólares una comisión base de quince mil dólares más

el tres por ciento sobre el exceso de doscientos cincuenta mil dólares. g) Valor de

venta de cuatrocientos cincuenta mil dólares en adelante una comisión base de



quince mil dólares más el tres por ciento sobre el exceso de cuatrocientos

cincuenta mil dólares sin exceder de veinticinco mil dólares. Cuando la venta del

bien se realice conforme lo que señala la Política para la Venta con Pago Diferido

de Activos Extraordinarios no Calificados como de Interés Social, el pago de

comisión será del diez por ciento, calculada sobre la prima que corresponde al

diez por ciento del precio fijado del inmueble, para aquellos activos autorizados

por el Comité Administrador. Dichas cantidades ya incluyen el Impuesto a la

Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios y están

expresadas en dólares de los Estados Unidos de América. IV) FORMA DE PAGO.

El pago de las comisiones por venta se realizará mediante cheque a nombre de la

corredora o por transferencia electrónica, en dólares de los Estados Unidos de

América, a más tardar siete días hábiles después de efectuada la operación de

formalización y cancelación del activo. La factura a presentar por la corredora será

de consumidor final a nombre del Fondo de Saneamiento y Fortalecimiento

Financiero, a más tardar tres días hábiles después de efectuada la operación de

formalización y cancelación del activo. El Fondo reconocerá las comisiones

correspondientes después del vencimiento del presente contrato siempre y cuando

la corredora haya presentado oferta al Fondo durante el plazo contractual y se

formalizare la venta en el período establecido. V) CONDICIONES PARA EL

PAGO DE COMISIONES. Para el pago de las comisiones, el Fondo tomará en

cuenta las condiciones siguientes: A. Para la cancelación de las comisiones a la

corredora, serán indispensables los siguientes requisitos: i. Que el Fondo haya

recibido el valor de la venta y se haya formalizado la operación de compraventa, y

ii, Que en 'la carta oferta del comprador del inmueble, se exprese claramente la

participación de la corredora de Bienes Raíces, bajo la siguiente fórmula: "En este

acto declaro en forma expresa que la oferta anteriormente hecha, está motivada

por la gestión de comercialización que ha hecho la corredora CONSULPRO, S.A.

DE C.V., dando testimonio de su participación como corredora de bienes, en el

proceso que me permite ofertar sobre este activo". B. En los casos en que la venta

se realice directamente por el Fondo, no se reconocerá comisión. C. En ningún

caso, el Fondo pagará comisiones cuando el bien se haya vendido a través de



subasta pública. D. Cuando la venta del bien se realice conforme lo que señala la

Política para la Venta con Pago Diferido de Activos Extraordinarios no Calificados

como de Interés Social, la comisión procederá cuando sea la corredora quien

gestione su venta, una vez estén disponibles para venta directa, siempre que el

comprador haya expresado que la oferta fue motivada por la gestión de

comercialización hecha por la corredora, se haya pagado la prima correspondiente

y formalizado el financiamiento. VI) PLAZO DEL CONTRATO. El plazo del

presente contrato se contará a partir del día uno de abril de dos mil dieciséis con

vencimiento el día treinta y uno de diciembre del mismo año. VII) GARANTíA DE
CUMPLIMIENTO DE CONTRATO. La corredora se obliga a otorgar una Garantía

de Cumplimiento de Contrato, por el valor de CIEN DÓLARES de los Estados

Unidos de América y deberá presentaría en el plazo de veinte días hábiles

posteriores a esta fecha, con una vigencia de doce meses contados a partir del

uno de abril del presente año. La Garantía de Cumplimiento de Contrato se hará

efectiva en los casos de incumplimiento sin causa justificada por parte de la

corredora, de alguna de las especificaciones consignadas en el presente contrato

y de acuerdo con la legislación salvadoreña. La efectividad de tal garantía será

exigible en proporción directa a la cuantía y valor de las obligaciones contractuales

que no se hubieren cumplido. VIII) ADMINISTRACiÓN DEL CONTRATO. El

seguimiento al cumplimiento de las obligaciones contractuales estará a cargo del

Administrador de Contrato, Licenciado Salvador Reynaldo Portillo Romero, Jefe

del Departamento de Comercialización y Recuperación de Activos, teniendo como

atribuciones las establecidas en los artículos ochenta y dos Bis y ciento veintidós

de la LACAP, cuarenta y dos inciso tercero, setenta y cuatro, setenta y cinco inciso

segundo, setenta y siete, ochenta y ochenta y uno del RELACAP. El Administrador

de Contrato deberá formular los reclamos correspondientes, desde el inicio de los

servicios hasta treinta días después de vencido el contrato, y si esto no ocurriera

se entenderá extinguida toda responsabilidad de parte de la corredora, salvo

disposición expresa en contrario. IX) ACTA DE RECEPCiÓN. Corresponde al

Administrador de Contrato en coordinación con la corredora, la elaboración y firma

de las actas de recepción ya sean definitivas, parciales o provisionales según



corresponda, las cuales contendrán como mínimo lo que establece el artículo

setenta y siete del RELACAP. X) OBLIGACIONES DE LA CORREDORA. La

corredora en cumplimiento del presente contrato, tendrá las siguientes

obligaciones: a) Gestionar eficientemente la venta de los activos extraordinarios

que le sean asignados; b) Brindar información a las personas interesadas sobre

los activos que le sean asignados; e) Mostrar los activos a los clientes; d) Respetar

acciones de comercialización realizadas por el Fondo u otras entidades, no quitar

rótulos colocados con anterioridad; e) Asesorar y colaborar con los clientes para

agilizar los trámites de crédito en instituciones financieras y el Fondo Social para la

Vivienda; f) Apoyar administrativamente en el trámite y pagos de servicios básicos

de energía eléctrica, agua potable e impuestos municipales; g) Informar al Fondo

por lo menos una vez cada tres meses vía correo u otro medio definido por el

Fondo, sobre las gestiones realizadas y grado de avance de las negociaciones de

los bienes asignados para su venta que se encuentre comercializando; h) Excluir

de su gestión los activos que ha requerimiento del Fondo sean solicitados; i)

Apoyar en actividades de comercialización al Fondo cuando sea requerido; y j)

Cumplir con lo establecido en el presente contrato y demás legislación aplicable.

XI) CONDICIONES ESPECIALES. a) El Fondo podrá incorporar en cualquier

momento a la cartera asignada, nuevos activos disponibles después de realizada

la Subasta Pública no Judicial. El retiro e inclusión de nuevos activos se realizará

de conformidad a lo establecido en el Instructivo para la Calificación y Regulación

de Corredores de Bienes Raíces del Fondo. b) La corredora en cumplimiento del

presente contrato, tendrá los derechos siguientes: i) 'Recibir el pago de las

comisiones en la forma establecida en el presente contrato; ii) Obtener información

de parte del Fondo, sobre los activos asignados, a efecto de agilizar su

comercialización; iii) Obtener del Fondo el reintegro de los gastos en que incurra,

cuando a efecto de agilizar la venta, realice el pago de servicios básicos de

energía eléctrica, agua potable e impuestos municipales correspondientes a los

activos que se están vendiendo, siempre que este gasto haya sido previamente

autorizado por el Fondo; y iv) Recibir oportunamente notificaciones de parte del

Fondo sobre inmuebles vendidos. e) En ningún caso la corredora está autorizada



para: l) Recibir reservaciones o primas por la venta de los inmuebles propiedad del

Fondo, éstas deberán ingresarse por el comprador del activo directamente en la

caja ubicada en las oficinas del Fondo. ií) Negociar precios menores al precio base

establecido por el Fondo. iíi) Comprometerse a hacer reparaciones, inversiones o

gastos que el Fondo no haya autorizado previamente. IV) La corredora no podrá

presentar dos o más ofertas simultáneamente sobre el mismo activo, el orden de

llegada será la prioridad. Además, si durante la ejecución del contrato se

comprobare por la Dirección General de Inspección de Trabajo del Ministerio de

Trabajo y Previsión Social, incumplimiento por parte de la corredora a la normativa

que prohíbe el trabajo infantil y de protección de la persona adolescente

trabajadora, sé deberá tramitar el procedimiento sancionatorio que dispone el

artículo ciento sesenta de la LACAP para determinar el cometimiento o no durante

la ejecución del contrato de la conducta tipificada como causal de inhabilitación en

el artículo ciento cincuenta y ocho Romano V literal b) de la LACAP relativa a la

invocación de hechos falsos para obtener la adjudicación de la contratación. Se

entenderá por comprobado el incumplimiento a la normativa por parte de la

Dirección General de Inspección de Trabajo, si durante el trámite de re inspección

se determina que hubo subsanación por haber cometido una infracción, o por el

contrario sí se remitiere a procedimiento sancionatorio, y en éste último caso

deberá finalizar el procedimiento para conocer la 'resolución final. XII)

MODIFICACiÓN. El presente contrato podrá ser modificado o ampliado en sus

plazos y vigencia antes de su vencimiento de conformidad a lo establecido en los

artículos ochenta y tres A y B de la LACAP, debiendo emitir el Fondo la

correspondiente resolución modificativa y la corredora en caso de ser necesario

modificar o ampliar los plazos y montos de la garantía de cumplimiento de

contrato, según lo indique el Fondo y formará parte integrante de este contrato.

XIII) PRÓRROGA. Previo al vencimiento del plazo pactado, el presente contrato

podrá ser prorrogado de conformidad a lo establecido en el artículo ochenta y tres

de la LACAP y setenta y cinco del RELACAP; en tal caso, se deberá modificar o

ampliar los plazos y montos de la Garantía de Cumplimiento de Contrato,

debiendo emitir el Fondo la correspondiente resolución de prórroga. XIV) CESiÓN.



Salvo autorización expresa del Fondo la corredora no podrá transferir o ceder a

ningún título, los derechos y obligaciones que emanan del presente contrato. La

transferencia o cesión efectuada sin la autorización antes referida dará lugar a la

caducidad del contrato, procediéndose además a hacer efectiva la garantía de

cumplimiento de contrato. XV) CONFIDENCIALlDAD. La corredora se

compromete a guardar la confidencialidad de toda información revelada por el

Fondo, independientemente del medio empleado para transrnitirla, ya sea en

forma verbal o escrita, y se compromete a no revelar dicha información a terceras

personas, salvo que el Fondo lo autorice en forma escrita. La corredora se

compromete a hacer del conocimiento únicamente la información que sea

estrictamente indispensable para la ejecución encomendada y manejar la reserva

de la misma, estableciendo las medidas necesarias para asegurar que la

información revelada por el Fondo se mantenga con carácter confidencial y que no

se utilice para ningún otro fin: XVI) SANCIONES. En caso de incumplimiento la

corredora expresamente se somete a las sanciones que emanaren de la LACAP

ya sea imposición de multa por mora, inhabilitación, extinción, las que serán

impuestas siguiendo el debido proceso por el Fondo, a cuya competencia se

somete para efectos de su imposición. XVII) EXTINCiÓN DEL CONTRATO.
Podrán cesar los efectos del presente contrato o bien extinguirse, de acuerdo a lo

establecido en los artículos noventa y dos y siguientes de la LACAP. XVIII)
SOLUCION DE CONFLICTOS. En caso de conflicto ambas partes se someten a

sede judicial señalando para tal efecto como domicilio especial la ciudad de San

Salvador, a la competencia de cuyos tribunales se someten; en caso de embargo

a la corredora, el Fondo nombrará al depositario de los bienes que se le

embargaren a la corredora, quien releva al Fondo de la obligación de rendir fianza

y cuentas, comprometiéndose la corredora a pagar los gastos ocasionados,

inclusive los personales aunque no hubiere condenación en costas. XIX)
INTERPRETACION DEL CONTRATO. El Fondo se reserva la facultad de

interpretar el presente contrato de conformidad a la Constitución de la República,

la LACAP, el RELACAP, demás legislación aplicable y los Principios Generales del

Derecho Administrativo y de la forma que más convenga a los intereses del Fondo



con respecto a la prestación objeto del presente instrumento, pudiendo en tal caso

girar las instrucciones por escrito que al respecto considere convenientes. La

corredora expresamente acepta tal disposición y se obliga a dar estricto

cumplimiento a las instrucciones que al respecto dicte el Fondo. XX) MARCO

LEGAL. El presente contrato queda sometido en todo a la LACAP, RELACAP, la

Constitución de la República, y en forma subsidiaria a las Leyes de la República

de El Salvador, aplicables a este contrato. XXI) NOTIFICACIONES. El Fondo

señala como lugar para recibir notificaciones sus oficinas ubicadas sobre la

Primera Calle Poniente y Séptima Avenida Norte, Edificio Antiguo Banco Centra!"

de Reserva, segundo nivel, San Salvador; y la corredora señala para el mismo

efecto la siguiente dirección Centro Comercial Plaza San Benito, Locales dos -

ocho, dos - nueve y dos - doce, Colonia San Benito, San Salvador. Todas las

notificaciones referentes a la ejecución de este contrato serán válidas solamente

cuando sean hechas por escrito en las direcciones que las partes han señalado.

Así nos expresamos, y en las calidades relacionadas ratificamos en todas sus

partes el contenido de este documento, y ambos firmamos en la ciudad de San

Salvador, a un día del mes de abril de dos mil dieciséis.

ciudad de San Salvador, a las catorce horas del día uno de abril de dos mil

dieciséis. Ante mí, CARLOS HUMBERTO FIGUEROA FUENTES, Notario, de este

domicilio, comparece por una parte el Licenciado OSCAR ARMANDO PÉREZ

MERINO, de años de edad, Licenciado en Contaduría Pública, del

domicilio de Departamento de , persona de < mi

conocimiento, portador de su Documento Únicode Identidad número <- "

y Número de Identificación Tributaria

-



J -"

actuando en nombre y representación en su calidad de Apoderado General

Administrativo del FONDO DE SANEAMIENTO Y FORTALECIMIENTO

FINANCIERO, Institución de Crédito, del domicilio de San Salvador, con Número

de Identificación Tributaria cero seiscientos catorce - ciento cincuenta y un mil

doscientos noventa - ciento dos - cero, que en el curso de este documento se

denominará "EL FONDO", cuya personería doy fe de ser legítima y suficiente por

haber tenido a la vista: Testimonio de la Escritura de Poder General

Administrativo, con cláusulas especiales, otorgada en esta ciudad, a las quince

horas y quince minutos del día siete de septiembre de dos mil quince, ante los

oficios del Notario Carlos Humberto Figueroa Fuentes, por el licenciado Miguel

Antonio Chorro Serpas, en su calidad de Presidente y por tanto Representante

Legal del Fondo de Saneamiento y Fortalecimiento Financiero, en donde consta

que se autorizó al compareciente para que pueda otorgar entre otros, actos como

el presente. En dicho poder aparece debidamente legitimada la personería con

que actuó el licenciado Chorro Serpas, así como comprobada la existencia legal

del Fondo; y por otra parte, el licenciado CARLOS ANTONIO REYES AMAYA,

de cincuenta años de edad, licenciado en Administración de Empresas, del

domicilio de "- " persona de mi conocimiento, portador de su

Documento Único de Identidad número

/ y Número de Identificación Tributaria

. " actuando en nombre y representación en

su calidad de Administrador Único Propietario de la Sociedad CONSULPRO,

SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, que puede abreviarse

CONSULPRO, S.A. DE C.V., del domicilio de San Salvador, con Número de

Identificación Tributaria cero seiscientos catorce - diez cero seis cero cinco -

ciento tres - cinco, en adelante denominada "LA CORREDORA", cuya personería

doy fe de ser legítima y suficiente por haber tenido a la vista: a) Testimonio de la

Escritura de Constitución de la Sociedad CONSULPRO, SOCIEDAD ANONIMA

DE CAPITAL VARIABLE, que puede abreviarse CONSULPRO, S.A. DE C.V"

otorgada en esta ciudad, a las diez horas del día diez de junio de dos mil cinco,



ante los oficios de la Notario Blanca Silvia Villegas Linares, inscrita al número

treinta del Libro dos mil cuarenta Y ocho de Sociedades del Registro de Comercio;

en dicha escritura consta que su naturaleza, denominación y domicilio son como

se ha expresado; que su plazo es indefinido, que entre su finalidad se encuentra la

realización de actos como el presente, que su administración está confiada a un

Administrador Único Propietario y su respectivo suplente, quienes durarán en sus

funciones por un período de cinco años, pudiendo ser reelectos, que la

representación judicial y extrajudicial de la sociedad y el uso de la firma social

corresponderá al Administrador Único, quien podrá celebrar actos como el

presente; y b) Certificación extendida por el Administrador Único Propietario de la

Sociedad CONSULPRO, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, que

puede abreviarse CONSULPRO, S.A. DE CV., en esta ciudad el día cinco de

junio de dos mil trece, inscrita en el Registro de Comercio bajo el número

CINCUENTA y OCHO del libro TRES MIL CIENTO VEINTE de Sociedades, el día

nueve de julio del año dos mil trece, en la cual consta que se acordó elegir la

nueva administración de la Sociedad, habiendo resultado electo el compareciente

en el cargo de Administrador Único Propietario para el período que finalizará el día

nueve de julio de dos mil dieciocho; y ME DICEN: Que reconocen como suyas las

firmas puestas al pie del anterior documento, que contiene un CONTRATO DE
SUMINISTRO DE SERVICIOS DE COMERCIALlZACIÓN DE ACTIVOS
EXTRAORDINARIOS, celebrado entre el Fondo de Saneamiento y Fortalecimiento

Financiero y la Sociedad CONSULPRO, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL
VARIABLE, que puede abreviarse CONSULPRO, S.A.-DE C.V., el cual se rige

por las cláusutas siguientes: "1) OBJETO DEL CONTRATO. La corredora

proporcionará el servicio de COMERCIAUZACIÓN DE ACTIVOS

EXTRAORDINARIOS propiedad del Fondo contenidos en el listado anexo al

presente contrato, el cual forma parte integrante del mismo. 11)DOCUMENTOS
CONTRACTUALES. Se tendrán por incorporados como parte integrante del

presente contrato y con pleno valor probatorio los documentos siguientes: a) la

solicitud de contratación de los Servicios de Comercialización de Activos

Extraordinarios para el año dos mil dieciséis del Departamento de



D c.,
Comercialización y Recuperación de ~ echa veinte de enero de dos mil

dieciséis; b) los Términos de Referencia del Proceso de libre Gestión Número LG

- dieciséis cero cero cero cero nueve, que trata sobre los Servicios de

Comercialización de Activos Extraordinarios propiedad del Fondo, del mes de

enero de dos mil dieciséis; e) la oferta presentada por la corredora; y d) la

Resolución de Adjudicación pronunciada por el Comité Administrador del Fondo

en Sesión número CA-once/dos mil dieciséis, de fecha diecisiete de marzo de dos

mil dieciséis. En caso de controversia entre el contrato y los documentos

contractuales prevalecerá lo más favorable al Fondo. 11I)COMISIONES. El Fondo

pagará por cada una de las ventas formalizadas y canceladas, una comisión

calculada sobre el valor de la venta de conformidad al detalle siguiente: a) Valor

de venta de cinco mil un dólares a diez mil dólares una comisión fija de quinientos

setenta y cinco dólares. b) Valor de venta de diez mil dólares con un centavo de

dólar a veinticinco mil dólares una comisión base de quinientos setenta y cinco

dólares más el cinco por ciento sobre el exceso de diez mil dólares. e) Valor de

venta de veinticinco mil dólares con un centavo de dólar a setenta y cinco mil

dólares una comisión base de un mil trescientos veinticinco dólares más el siete

punto cinco por ciento sobre el exceso de veinticinco mil dólares. d) Valor de venta

de setenta y cinco mil dólares con un centavo de dólar a ciento cincuenta mil

dólares una comisión base de seis mil quinientos setenta y cinco dólares más el

tres punto setenta y cinco por ciento sobre el exceso de setenta y cinco mil

dólares. e) Valor de venta de ciento cincuenta mil dólares con un centavo de dólar

a doscientos cincuenta mil dólares una comisión base de diez mil dólares más el

tres punto veinticinco por ciento sobre el exceso de ciento cincuenta mil dólares. f)

Valor de venta de doscientos cincuenta mil dólares con un centavo de dólar a

cuatrocientos cincuenta mil dólares una comisión base de quince mil dólares más

el tres por ciento sobre el exceso de doscientos cincuenta mil dólares. g) Valor de

venta de cuatrocientos cincuenta mil dólares en adelante una comisión base de

quince mil dólares más el tres por ciento sobre el exceso de cuatrocientos

cincuenta mil dólares sin exceder de veinticinco mil dólares. Cuando la venta del

bien se realice conforme lo que señala la Política para la Venta con Pago Diferido



de Activos Extraordinarios no Calificados como de Interés Social, el pago de

comisión será del diez por ciento, calculada sobre la prima que corresponde al

diez por ciento del precio fijado del inmueble, para aquellos activos autorizados

por el Comité Administrador. Dichas cantidades ya incluyen el Impuesto a la

Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios y están

expresadas en dólares de los Estados Unidos de América. IV) FORMA DE PAGO.
El pago de las comisiones por venta se realizará mediante cheque a nombre de la

corredora o por transferencia electrónica, en dólares de los Estados Unidos de

América, a más tardar siete días hábiles después de efectuada la operación de

formalización y cancelación del activo. La factura a presentar por la corredora será

de consumidor final a nombre del Fondo de Saneamiento y Fortalecimiento

Financiero, a más tardar tres días hábiles después de efectuada la operación de

formalización y cancelación del activo. El Fondo reconocerá las comisiones

correspondientes después del vencimiento del presente contrato siempre y cuando

la corredora haya presentado oferta al Fondo durante el plazo contractual y se

formalizare la venta en el período establecido. V) CONDICIONES PARA El
PAGO DE COMISIONES. Para el pago de las comisiones, el Fondo tomará en

cuenta las condiciones siguientes: A. Para la cancelación de las comisiones a la

corredora, serán indispensables los siguientes requisitos: i. Que el Fondo haya

recibido el valor de la venta y se haya formalizado la operación de compraventa, y

ii. Que en la carta oferta del comprador del inmueble, se exprese claramente la

participación de la corredora de Bienes Raíces, bajo la siguiente fórmula: "En este

acto declaro en forma expresa que la oferta anteriormente hecha, está motivada

por la gestión de comercialización que ha hecho la corredora CONSUlPRO, S.A.
DE C.V., dando testimonio de su participación como corredora de bienes, en el

proceso que me permite ofertar sobre este activo", B. En los casos en que (aventa

se realice directamente por el Fondo, no se reconocerá comisión. C. En ningún

caso, el Fondo pagará comisiones cuando el bien se haya vendido a través de

subasta pública, D. Cuando la venta del bien se realice conforme lo que señala la

Política para la Venta con Pago Diferido de Activos Extraordinarios no Calificados

como de Interés Social, la comisión procederá cuando sea la corredora quien



gestione su venta, una vez estén di o' enta directa, siempre que el

comprador haya expresado que la oferta fue motivada por la gestión de

comercialización hecha por la corredora, se haya pagado la prima correspondiente

y formalizado el financiamiento. VI) PLAZO DEL CONTRATO. El plazo del

presente contrato se contará a partir del día uno de abril de dos mil dieciséis con

vencimiento el día treinta y uno de diciembre del mismo año. VII) GARANTíA DE
CUMPLIMIENTO DE CONTRATO. La corredora se obliga a otorgar una Garantía

de Cumplimiento de Contrato, por el valor de CIEN DÓLARES de los Estados

Unidos de América y deberá presentarla en el plazo de veinte días hábiles

posteriores a esta fecha, con una vigencia de doce meses contados a partir del

uno de abril del presente año. La Garantía de Cumplimiento de Contrato se hará

efectiva en los casos de incumplimiento sin causa justificada por parte de la

corredora, de alguna de las especificaciones consignadas en el presente contrato

y de acuerdo con la legislación salvadoreña. La efectividad de tal garantía será

exigible en proporción directa a la cuantía y valor de las obligaciones contractuales

que no se hubieren cumplido. VIII) ADMINISTRACiÓN DEL CONTRATO. El

seguimiento al cumplimiento de las obligaciones contractuales estará a cargo del

Administrador de Contrato, Licenciado Salvador Reynaldo Portillo Romero, Jefe

del Departamento de Comercialización y Recuperación de Activos, teniendo como

atribuciones las establecidas en los artículos ochenta y dos Bis y ciento veintidós

de la LACAP, cuarenta y dos inciso tercero, setenta y cuatro, setenta y cinco inciso

segundo, setenta y siete, ochenta y ochenta y uno del RELACAP. El Administrador

de Contrato deberá formular los reclamos correspondientes, desde el inicio de los

servicios hasta treinta días después de vencido el contrato, y si esto no ocurriera

se entenderá extinguida toda responsabilidad de parte de la corredora, salvo

disposición expresa en contrario. IX) ACTA DE RECEPCiÓN. Corresponde al

Administrador de Contrato en coordinación con la corredora, la elaboración y firma

de las actas de recepción ya sean definitivas, parciales o provisionales según

corresponda, las cuales contendrán como mínimo lo que establece el artículo

setenta y siete del RELACAP. X) OBLIGACIONES DE LA CORREDORA. La

corredora en cumplimiento del presente contrato, tendrá las siguientes



obligaciones: a) Gestionar eficientemente la venta de los activos extraordinarios

que le sean asignados; b) Brindar información a las personas interesadas sobre

los activos que le sean asignados; e) Mostrar los activos a los clientes; d) Respetar

acciones de comercialización realizadas por el Fondo u otras entidades, no quitar

rótulos colocados con anterioridad; e) Asesorar y colaborar con los clientes para

agilizar los trámites de crédito en instituciones financieras y el Fondo Social para la

Vivienda; f) Apoyar administrativamente en el trámite y pagos de servicios básicos

de energía eléctrica, agua potable e impuestos municipales; g) Informar al Fondo

por lo menos una vez cada tres meses vía correo u otro medio definido por el

Fondo, sobre las gestiones realizadas y grado de avance de las negociaciones de

los bienes asignados para su venta que se encuentre comercializando; h) Excluir

de su gestión los activos que ha requerimiento del Fondo sean solicitados; i)

Apoyar en actividades de comercialización al Fondo cuando sea requerido; y j)

Cumplir con lo establecido en el presente contrato y demás legislación aplicable.

XI) CONDICIONES ESPECIALES. a) El Fondo podrá incorporar en cualquier

momento a la cartera asignada, nuevos activos disponibles después de realizada

la Subasta Pública no Judicial. El retiro e inclusión de nuevos activos se realizará

de conformidad a lo establecido en el Instructivo para la Calificación y Regulación

de Corredores de Bienes Raíces del Fondo. b) La corredora en cumplimiento del

presente contrato, tendrá los derechos siguientes: i) Recibir el pago de las

comisiones en la forma establecida en el presente contrato; ii) Obtener información

de parte del Fondo, sobre los activos asignados, a efecto de agilizar su

comercialización; iií) Obtener del Fondo el reintegro de los gastos en que incurra,

cuando a 'efecto de agilizar la venta, realice el pago de servicios básicos de

energía eléctrica, agua potable e impuestos municipales correspondientes a los

activos que se están vendiendo, siempre que este gasto haya sido previamente

autorizado por el Fondo; y iv) Recibir oportunamente notificaciones de parte del

Fondo sobre inmuebles vendidos. e) En ningún caso la corredora está autorizada

para: i) Recibir reservaciones o primas por la venta de los inmuebles propiedad del

Fondo, éstas deberán íngresarse por el comprador del activo directamente en la

caja ubicada en las oficinas del Fondo. ii) Negociar precios menores al precio base
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establecido por el Fondo. iii) Compr ~ cer reparaciones, inversiones o

gastos que el Fondo no haya autorizado reviamente. iv) La corredora no podrá

presentar dos o más ofertas simultáneamente sobre el mismo activo, el orden de

llegada será la prioridad. Además, si durante la ejecución del contrato se

comprobare por la Dirección General de Inspección de Trabajo del Ministerio de

Trabajo y Previsión Social, incumplimiento por parte de la corredora a la normativa

que prohíbe el trabajo infantil y de protección de la persona adolescente

trabajadora, se deberá tramitar el procedimiento sancionatorio que dispone el

artículo ciento sesenta de la LACAP para determinar el cometimiento o no durante

la ejecución del contrato de la conducta tipificada como causal de inhabilitación en

el artículo ciento cincuenta y ocho Romano V literal b) de la LACAP relativa a la

invocación de hechos falsos para obtener la adjudicación de la contratación. Se

entenderá por comprobado el incumplimiento a la normativa por parte de la

Dirección General de Inspección de Trabajo, si durante el trámite de re inspección

se determina que hubo subsanación por haber cometido una infracción, o por el

contrario si se remitiere a procedimiento sancionatorio, y en éste último caso

deberá finalizar el procedimiento para conocer la resolución final. XII)

MODIFICACiÓN. El presente contrato podrá ser modificado o ampliado en sus

plazos y vigencia antes de su vencimiento de conformidad a lo establecido en los

artículos ochenta y tres A y B de la LACAP, debiendo emitir el Fondo la

correspondiente resolución modificativa y la corredora en caso de ser necesario

modificar o ampliar los plazos y montos de la garantía de cumplimiento de

contrato, según lo indique el Fondo y formará parte integrante de este contrato.

XIII) PRÓRROGA. Previo al vencimiento del plazo pactado, el presente contrato

podrá ser prorrogado de conformidad a lo establecido en el artículo ochenta y tres

de la LACAP y setenta y cinco del RELACAP; en tal caso, se deberá modificar o

ampliar los plazos y montos de la Garantía de Cumplimiento de Contrato,

debiendo emitir el Fondo la correspondiente resolución de prórroga. XIV) CESiÓN.

Salvo autorización expresa del Fondo la corredora no podrá transferir o ceder a

ningún título, los derechos y obligaciones que emanan del presente contrato. La

transferencia o cesión efectuada sin la autorización antes referida dará lugar a la



caducidad del contrato, procediéndose además a hacer efectiva la garantía de

cumplimiento de contrato. XV) CONFIDENCIALlDAD. La corredora se

compromete a guardar la confidencialidad de toda información revelada por el

Fondo, independientemente del medio empleado para transmitida, ya sea en

forma verbal o escrita, y se compromete a no revelar dicha información a terceras

personas, salvo que el Fondo lo autorice en forma escrita. La corredora se

compromete a hacer del conocimiento únicamente la información que sea

estrictamente indispensable para la ejecución encomendada y manejar la reserva

de la misma, estableciendo las medidas necesarias para asegurar que la

información revelada por el Fondo se mantenga con carácter confidencial y que no

se utilice para ningún otro fin. XVI) SANCIONES. En caso de incumplimiento la

corredora expresamente se somete a las sanciones que emanaren de la LACAP

ya sea imposición de multa por mora, inhabilitación, extinción, las que serán

impuestas siguiendo el debido proceso por el Fondo, a cuya competencia se

somete para efectos de su imposición. XVII) EXTINCiÓN DEL CONTRATO.
Podrán cesar los efectos del presente contrato o bien extinguirse, de acuerdo a lo

establecido en los artículos noventa y dos y siguientes de la LACAP. XVIII)
SOLUCION DE CONFLICTOS. En caso de conflicto ambas partes se someten a

sede judicial señalando para tal efecto como domicilio especial la ciudad de San

Salvador, a la competencia de cuyos tribunales se someten; en caso de embargo

a la corredora, el Fondo nombrará al depositario de los bienes que se le

embargaren a la corredora, quien releva al Fondo de la obligación de rendir fianza

y cuentas, comprometiéndose la corredora a pagar los gastos ocasionados,

inclusive íos personales aunque no hubiere condenación en costas. XIX)
INTERPRETACION DEL CONTRATO. El Fondo se reserva la facultad de

interpretar el presente contrato de conformidad a la Constitución de la República,

la LACAP, el RELACAP, demás legislación aplicable y los Principios Generales del

Derecho Administrativo y de la forma que más convenga a los intereses del Fondo

con respecto a la prestación objeto del presente instrumento, pudiendo en tal caso

girar las instrucciones por escrito que al respecto considere convenientes. La

corredora expresamente acepta tal disposición y se obliga. a dar estricto



cumplimiento a las instrucciones que al respecto dicte el Fondo. XX) MARCO

LEGAL. El presente contrato queda sometido en todo a la LACAP, RELACAP, la

Constitución de la República, y en forma subsidiaria a las Leyes de la República

de El Salvador, aplicables a este contrato. XXI) NOTIFICACIONES. El Fondo

señala como lugar para recibir notificaciones sus oficinas ubicadas sobre la

Primera Calle Poniente y Séptima Avenida Norte, Edificio Antiguo Banco Central

de Reserva, segundo nivel, San Salvador; y la corredora señala para el mismo

efecto la siguiente dirección Centro Comercial Plaza San Benito, Locales dos -

ocho, dos - nueve y dos - doce, Colonia San Benito, San Salvador. Todas las

notificaciones referentes a la ejecución de este contrato serán válidas solamente

cuando sean hechas por escrito en las direcciones que las partes han señalado".

Asimismo, reconocen y aceptan, y por tanto ratifican el contenido del referido

contrato, el cual fue otorgado en esta ciudad este mismo día. Así se expresaron

los comparecientes a quienes expliqué los efectos legales de esta acta notarial

que consta de seis hojas, y leído que les hube íntegramente todo lo escrito en un

solo acto, ratifican su contenido y firmamos. DOY FE.



Fondo de Saneamiento y Fortalecimiento Financiero
ANEXO Al PROCESO DE UBRE GESTION lG·1600009

"SERVICIOS DE COMERCIAllZACION DE ACTIVOS EXTRAORDINARIOS PROPIEDAD Del FOSAFFI PARA El PERIODO Del 1 DE ABRil Al31 DE DICIEMBRE DE 2016"

~ 3_~i_9__~ ~ ¡(~,~~,?F, ~~~'~..:;¡¡.' ..•..•·ir~~'~.-,-"--'1
1 FINAL 2A. AVENIDA NORTE Y 12A. CALLE ORIENTE. BARRIO

CHALCHUAPlTA. CANTON EL ZUNCA, ATIQU/ZAYA.
2837 63.805.64 VARAS 2 0.00 s 122,740.00Atlqulzaya No Tiene

!122,740.,OÓ

3267
INMUEBLe RUSTlCO SITUADO EN EL LUGAR PIEDRAS BLANCAS. CANTON
SANTA ROSA. NUEVA CoNCEPCION, DEPAIITAMENTO DE
CHALATENANGO.

Nueva Concepción 357.70 VARAS 2 0,00 No Tiene $ 8,070.00

3184

10,000.003184

2

LAPALMACPUNTRY CLUB. LOTE 77, CALLE l·A, CANTON EL GRAMAL, LA
PALMA. CHALATENANGO

3.346.41 VA,RAS2 0.00 No Tiene

$

8,000.00

2902

La Palma

0,00 NO Tiene

s 10.000.00

3145 33.000.00

LAPALMA COUNTRY CLUB. LOTE 106, CALLE 1-;\, CANTON EL GRAMAL,
LAPALMA. CHALATENANGO.

2 5.165,90 VARAS 2La Palma

LA PALMA COUNTRY CLU8, LOTE 27, CALLE 7·A, CANTON EL
GRAMAL;LA PALMA, CHALATENANGO.

4,183.82 VARAS 2La Palma2

CASERIOEL lACA MIL DEL CANTON TEMP/SQUE. LOTE NO. 16. POL/GONO "l'
lQTlF/CAClON lAS DElICIAS. VILLA DEGUACOTECTI,CABAÑAS.

VILLA DE GUACOTECTI 572.32 VARAS 2

0.00 No TIene

$

2737
CASfRIO EL ZACAMIL DEL CANTON TEMPISQUE. lOTE NO, l4, POl/GONO H.
lQTlFlCAClON lAS DELICIAS.VILLA DEGUACOTECTI,CABAÑAS.

200.31 VAllAS 2

263.53 METROS 2

$ 28,170.00

2743 6,870.00

VILLA DE GUACOTECll

CALLEA CANTON AGUA lARCA LUGARCONOCIDO COMO ELMOLINO DE LOS
EX1lNGUIDOSEllDOS DE LA VILLA DE GUACOTEcn, GUACOTECTI.CABAÑAS,

VILLA DE GUACOTECT/ 4.578.56 VARAS 2

170,00 METROS 2

$

'~'

0.00 No Tiene

VARAS 2935.03 0,00 No TIene $ 12.500.00

2324 11,500.00

BENEFICIO EL DIVlSAOERO, CANTON lAPOllTAN, KM 36.5 CARRETERA
701 1 ANTIGUA A SANTA ANA, JURISDICCION DE CIUDAD ARCE. ANTES EL Ciudad Alce 8.58 MANZANAS 0.00 No Tiene $ 429,400.00

CHlLAMATAL. LA U8fRTAD.

~i( "~~~~. ¡¡;"- ~"'.i""~""',tt"':i-'","i"";.:""','" ,...."~:t,:.~,,,...··" "~S-¡¡¡¡~\c-.~"~ '"c.-' .=;O....,.~WI • -.;- _"-::-.,:'7U""::h~A,i2~,':":I\""',P.,;,;:-"","'" ,1'.• t-_ ""'y¡;],,:-1"'"""',--¡;;¡-?I~;"'if""~~~~¡;;'~l''''''j.~""1".'~~:, 7~~ti%r1i"'""i:,.~r,;;¡-,;,:f¡~'~,~;';;::(~~étl~~~j","';:~44::-,"7~9:::OD:::;:;0"7l¡¡

JURISDICCJON DE EL CHlLAMATE. MUNICIPIO DE OLOCUILTA,
3245 1 DEPARTAMENTO DE LA PAZ, KM 27 CARRETERA A AEROPUERTO Oloeuata 122.63 MZS. 126.00 METROS 2 $ 160,000.00

COSTADO DERECHO DE S. S. A OLOCUILTA.

ISLA EL CORDOCILLO AL COSTADO SUR Y NORTE DEL ESTERO DE
1 JALTEPEQUé. ENTRE LA BOCANA DEL CORDONCILLO Y TASAJERA,

ZACATECOLUCA, DEPARTAMENTO OE LA PAZ.
1,431.00 VARAS 2 0.00 No TIene $

3030 13,273.26

Zac8tecolUca

0,00 No Tiene S

3030

LOTE 15 POLIGONO 'A'. CONDOMINIO ISLA DEL ENCANTO CLUB, COSTA
1 DEL' SOL, ESTERO DE JAL TEPEQUE, CANTON EL ZAPCTE, SAN LUIS LA

HERRADURA. ZACA TECOLUCA, LA PAZ
861.90 VARAS 2

0.00 No TIene $ 13.597.12

3030 13,203.04

Zacatecoluca

LOTE *7 POL/GONO 'A". CONDOMINIO ISLA DEL ENCANTO CLUB. COSTA
3 DEL SOL, eSTERO DE JALTEPEQUE. CANTON EL ZAPOTE. SAN LUIS LA lacalecolUoa 857.34 VARAS2 0.00 No TIene

HERRADURA. lACATECOLUCA. LA PAZ

LOTE 16 POLIGONO 'A', CONDOMINIO ISLA DEL ENCANTO CLUB. COSTA
2 DEL SOL. ESTERO DE JALTEPEQUE. CANTON El ZAPOTE. SAN LUIS LA

HERRADURA. ZACA TECOLUCA. LA PAZ
88293 VARAS 2Zacatecoluca

3030
LOTE 18 POL/GONO 'A'. CONDOMINIO ISLA DEL E.NCANTO CLUB. COSTA

4 DEL SOL, ESTE.IIO DE JALTEPEQUE. CANTON t:L ZAPOTE. SAN LUIS LA lacatecoluca 874.05 VARAS 2 0.00 No rlene
HERRADURA. ZACATECOLUCA, LA PAZ

13.460.37

3030

..
LOTE 119POUGONO 'A', CONDOMINIO ISLA DEL ENCANTO CLUB. COSTA

5 DEL SOL, ESTERO DE JALTEPEQUE, CANTON EL ZAPOTE. SAN LUIS LA lacateco/t.¡ca 896.37 VARAS 2 0.00 No Tiene
HERIIADURA. ZACATeCOLUCA. LA PAZ

13,804.10

3030 12.016.93
LOTE '10 POUGONO, 'A'. CONDOMINIO ISLA DEL ENCANTO CLUB.

S COSTA OEL SOL, ESTERO DE JALTEPEQUe. CANTON EL ZAPOTe. SAN LUIS Zacateco/t.¡ea 780,32 VARAS 2 0.00 No Tiene
LA HERRADURA. ZACATECOLUCA. LA PAZ

3030 31,243.06
LOTE 11 POLIGONO 'B'. CONDOMINIO ISLA DEL ENCANTO CLUB. COSTA

8 DEL SOL, ESTERO DE JALTEPEQUE. CANTON EL ZAPOTE. SAN LUIS LA Zacalecoluea 2,028.77 VARAS 2 0,00 No Tiene
HERRADURA. ZACA TECOLUCA. LA PAZ

$

3030
LOTE '2 POUGONO 'B". CONDOMINIO ISLA DEL ENCANTO CLUB, COSTA

9 DEL SOL, ESTERO DE JALTEPEQUE. CANTON EL ZAPOTE, SAN LUIS LA Z8caleco""'a 914.38 VARAS 2 0.00 No Tiene
HERRADURA. ZACATECOLUCA, LA PAZ

14,081.45

3030
LOTE #3 POL/GONO 'B'. CONDOMINIO ISLA OEL ENCANTO CLUB. COSTA

10 DEL SOL, ESTERO OE JALTEPEQUE. CANTON EL ZAPOTE, SAN LUIS LA Zacatecoluca B95.12 VARAS2 0,00 No Tiene
HERRADURA. ZACATECOLUCA, LA PAZ

$ H.784.86

3030 20,831.27
LOTE '3 POL/GONO "C', CONDOMINIO ISLA OEL ENCANTO CLU8, COSTA

14 DEL SOL, ESTE.IIO DE lAL TEPEQUE. CANTON EL ZAPOTE. SAN LUIS LA Zacatecoluca 1.36268 VARAS 2 0.00 No Tiene
HERRADURA. ZACATeCOLUCA, LA PAZ

$

3030
LOTE 114 POL/GONO 'C". CONDOMINIO ISLA DEL ENCANTO CLU8. COSTA

15 DEL SOL, ESTERO OE JALTEPEQUE. CANTON EL ZAPOTE, SAN LUIS LA Zacatecoluca 1,183,73 VARAS 2 0.00 No Tiene
HERRADURA. lACA TECOLUCA, LA PAZ

$ 18,229.44

3030
LOTE '6 POL/GONO 'C'. CONDOMINIO ISLA DEL ENCANTO CLUB. COSTA

16 DEL SOL, ESTERO DE JALTEPEQUE. CANTON EL ZAPOTE. SAN LUIS LA Zacatécoluca 1,351.58 VARAS 2 0.00 No Tiene
HERRADURA. ZACATECOLUCA, LA PAZ

$ 20,958.33

'3030
LOTE t7 POUGONO 'O-, CONDOMINIO ISLA DEL ENCANTO CLU8, COSTA ~í"'Iii':~~.~

17 DEL SOL, ESTERO DE JALTEPEQUE. CANTON EL ZAPOTE. SAN LUIS LA Zacatecoluca 1.16251.; ,~'2 UfJ'EIP..•••· No Tiene
HERRADURA, ZACATECOLUCA. LA PAZ h :y

$ 17,904.19

)
1

I



F'ondo de Saneamiento y F'ortalecimiento Financiero
ANEXO Al PROCESO DE LIBRE GESTION LG·1600009

'SERVICIOS DE COMERClAllZACION DE ACTIVOS EXTRAORDINARIOS PROPIEDAD DEL FOSAfA PARA El PERIODO DEl1 DE ABRIL AL 31 DE DICIEMBRE DE 2016"

3030
LOTE #9 POUGONO"C", CONooMlN/O ISLA OEL ENCANTO CLUB, COSTA

18 DEl SOl. ESTERO DE JALTEPEQUE, CANTON EL ZAPOTE, SAN LUIS LA

HERRADURA,ZACATECOLUCA, LA PAZ
Zacarecofuca 1,080.71 VARAS 2 0.00

0.00

NoTlene

r"!:frf:f.<¡;'t'J,·,
,.~. -'" "- ,"

No ltene

3030

LOTE #10 POuGONO "C", CONDOMINIO ISLA DEL ENCANTO ClUB. COSTA

19 DEL SOL. ESTERO DE lALTEPEQUE, CANTON EL ZAPOT., SAN LUIS LA

HERRADURA, ZACATECOLUCA, LA PAZ
Zacatecoluca 950.02 VARAS 2 0.00 No tíene

$ 16,642.93

$ 14,630.31

3030

LOTE *11 POUGONO 'C'. CONDOMINIO ISLA OEL ENCANTO CLUB, COSTA

20 DEL SOl. ESTERO OE JALTEPEQUE. CANTON EL ZAPOTE, SAN LUIS LA

HERRADURA. ZACATECOLUCA, LA PAZ
Zacatecoluca 863.50 VARAS 2 0.00 No Tiene $ H,297.90

3030

LOTE *12 POUGONO 'C'. CONooMINIO ISLA DEL ENCANTO CLUB, COSTA

21 DEL SOL, ESTERO DE JALTEPEQUE, CANTON EL ZAPOTE, SAN LUIS LA
HERRADURA. ZACATECOLUCA, LA PAZ

ZacarecoltJea 870.7f VARAS 2 0.00 No Tiene $ 13,409.86

3030

LOTE 113 POUGONO 'C', CONDOMINIO ISLA DE/. ENCANTD CLUB. COSTA

22 DEL SOL. ESTERO DE JALTEPEQUE, CANTON EL ZAPOTE, SAN LUIS LA
HERRADURA. ZACATECOLUCA. LA PAZ

Zacatecoluca 979.43 VARAS 2 0.00 No Tiene $ 15,083.22

3030
LOTE ltiS POL/GONO 'C', CONDOMINIO ISLA DEL ENCANTO CLUB, COSTA

24 DEl SOL, ESTERO DE JALTEPEQUE, CANTON EL ZAPCTE, SAN LUIS LA
HERRADURA, ZACATECOLUCA. LA PAZ

Z9cstecofUca B35.19 VARAS 2 0.00 No TIene $ 12,861.93

3030

LOTE *18 POUGONO"C", CONDOMINIO ISLA DEL ENCANTO CLUB, ceSTA

25 OEL SOL, ESTERO DE JALTEPEQUE, CANTON El ZAPOTE. SAN LUIS LA
HERRADURA, ZACATECOLUCA. LA PAZ

zeeereeoieca 817.70 VARAS 2 0.00 No Tiene $ 12,592.58

3030
LOTE #19 POlIGONO 'C', CCNDOMINIO ISLA DE/. ENCANTO ClUB, COSTA

25 DEL SOL. ESTERO DE JALTEPEQUE, CANTON EL ZAPOTE, SAN LUIS LA
HERRADURA, ZACATECOLUCA, LA PAZ

Zacatecotuca 874.63 VARAS 2 0.00 NorlBf1e $ 13,469.30

3030
LOTE no POUGONO "C", CONDOMINIO ISLA OEL ENCANTO CLUB, COSTA

27 DEL SOl. ESTERO DE lALTEPEQUE, CANTON EL ZAPOTE, SAN LUIS LA
HERRADURA.ZACATECOLUCA. LA PAZ

Zacatecoluca 931.55 VARAS 2 0.00 No rtene $ 14,345.87

3030
LOTE *21 POUGONO 'C', CONDOMINIO ISLA DEL ENCANTO CLUB, COSTA

28 DEL SOl. ESTERO DE JALTEPEQUE, CANTaN El ZAPOTE, SAN LUIS LA
HERRADURA, ZACATECO/.UCA, LA PAZ

ZacatecolUe8 915.85 VARAS 2 0.00 Nofl8r.e $ 14,104.09

3030
LOTE 122 POUGONO 'C'", CONDOMINIO ISLA DEl ENCANTO CLUB, COSTA

29 DEL SOl. ESTERO DE JALTEPEQUE. CANTON EL ZAPOTE. SAN LUIS LA
HERRADURA. ZACATECOLUCA, LA PAZ

ZacatecolUca 835.49 VARAS 2 0.00 No nene $ 12.866.56

3139
CONooMINIO 'ISLA DEL ENCANTO CLU8' LOTE NO.23. POLlGONO 'C', EL
ZAPaTE, ZACA TECOLUCA, LA PAZ

ZacatecoJtK;a 712.14 VARAS 2 No Tiene 10,970.00

LOTE 13 POLIGONO 'O', CONDCMINIO ISLA DEL ENCANTO CLUB. COSTA
3030 31 DEL SOL, ESTERO DE JALTEPEQUE. CANTON EL ZAPOTE, SAN LUIS LA

HERRADURA, ZACATECOWCA, LA PAZ
Zaca~oluca 1,228.48 VARAS 2 O.DO NO TIene $ 18,918.69

LOTE '4 POUGONO 'D'. CONDOMINIO ISLA DEL E¡"CANTO CLUB. COSTA
3030 32 DEl SOl. ESTERO DE lAL TEPEQUE. CANTON EL ZAPCTE. SAN LUIS LA

HERRADURA, ZACA TECOLUCA. LA pAz
Zacace<:Ofuca 1,318.05 VA~AS 2 0.00 No Tiene $ 20,297.97

LOTE '5 PDL/GONO 'O', CONDOMINIO ISLA DEL ENCANTO CLUB, COSTA

3030 33 DEL SOL, ESTERO DE JALTEPEQUE, CANTON EL ZAPOTE, SAN LUIS LA

HERRADURA, ZACA TECOLUCA, LA PAZ
ZacateeolUca 1,322.13 VARAS 2 0.00 No Tiene 20,360.80

LOTE N6 POLlGONO 'O', CONDCMINIO ISLA Df:L eNCANTO CLUB. COSTA

3030 34 DEL SOl. ESTERO DE JALTEPEQUE. CANTON EL ZAPOTE, SAN LUIS LA

HERRADURA, ZACATECOLUCA, LA PAZ
Zacatecolucs 1,256.39 VARAS 2 0.00 No Tiene 19,348.41

LOTE #7 PCUGONO "O", CONooMINIO ISLA DEL ENCANTO CLUB, COSTA

3030 35 DEL SOl. ESTERO DE JALTEPEQUE, CANTON EL ZAPOTE, SAN LUIS LA

HER~ADURA. ZACATECOLUCA, LA PI'Z
ZacatecoJuca 1,480.92 VARAS 2 0.00 No Tiene $ 22.806.17

LOTE #8 PCl/GONO 'D', CONDOMINIO ISLA DEL ENCANTO CLUB. COSTA
3030 36 DEL SOl. ESTERO DE JALTEPEQUE, CANTON EL ZAPOTE, SAN LUIS LA

HERRADURA, ZACATECOLUCA. LA PAZ
ZacatecohJca 1.204.85 VARAS 2 0.00 No Tiene $ 18,554.89

LOTE #9 POLlGONO 'O', CONDOMINIO ISLA DEL ENCANTO CLUB, COSTA

3030 37 DEL SOl. ESTERO DE JALTEPEQUE. CANTON EL UPOTE, SAN LUIS LA
HERRADURA, ZACATECOLUCA. LA PAZ

Zacatecoluca 1.144.33 VARAS 2 0.00 No Tiene 17,622.68

LOTE #10 POUGONO 'O'. CONDOMINIO ISLA DEL ENCANTO CLUB,
3030 38 COSTA DEL 50/., ESTERO DE JALTEPEQUE, CANTON E/.ZAPOTE, SAN LUIS

LA HERRADURA, ZACATECOLUCA. LA PAZ
Zacatecotuca 1.124.35 VARAS 2 0.00 No Tiene 17,314.99

LOTE '11 POUGDNO 'D'. CONDCMINIO ISLA DEL ENCANTO CLU8,
3030 39 COSTA DEl SOL, ESTERO DE JALTEPEQUE, CANTON EL ZAPOTE. SAN tUlS

LA HERRAOURA. ZACATECOLUCA, LA PAZ
ZacatecolUC8 1,104.38 VARAS 2 0.00 No Tiene $ 17,007.45

LOTE '12 POUGONO 'D', CONDOMINIO ISLA DEL ENCANTO CLUB,
3030 40 COSTA DEL SOL, ESTERO DE JALTEPEQUE, CA/'ITON EL ZAPOTE, SAN LUIS

LA HERRADURA. ZACATECOLUCA, LA PAZ
Zacatecoluca 1,065.32 VARAS 2 0.00 $ 16,406.93

LOTE #13 PCLIGONO 'D', CONDOMINIO ISLA DEL ENCANTO CLUB,
3030 41 COSTA DEL SOl. ESTERO DE JALTEPEQUE. CANTON EL ZAPaTE. SAN LlJIS

LA HERRADURA, ZACATECOLUCA, LA PAZ
Zacat:eeoluca 1.033.71 VARAS 2 0.00 No Tfene $ 16,919.13

LOTE #14 POUGONO 'O', CONDOMINIO ISLA DEL ENCANTO CLUB,
3030 42 COSTA DEL SOL, ESTERO DE lALTEPEQUE. CANTON EL ZAPOTE, SAN LUIS

LA HERRADURA, ZACATECOLUCA, LA PAZ
Zacat.eco/uca 1,079.85 VARAS 2 0.00 No Tiene $ 16.629.69

LOTE '15 POUGONO 'D', CONDOMINIO ISLA DEL ENCANTO CLUB,
3030 43 COSTA DEL SOL, ESTERO DE JALTEPEQUE. CANTON EL ZAPaTE, SAN LUIS

LA HERRADURA. ZACATECOLUCA, LA PAZ
ZacatecokJca 1,086.82 VARAS 2 0.00 No TIene 16,737.03

LOTE /t17 POL/GOND 'O', CONDOMINIO ISLA DEL ENCANTO eLlJB,
3030 44 COSTA DEL SOl. ESTERO DE JALTEPEQ,uE, CANTON EL ZAPOTE. SAN LUIS

~COLUCA.,LAPAl

~~,~~"" ~~~~,';'~I"

Zacatecaluca 1,090.65 VARAS 2 0.00 NO rlene $ 16,796.16
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2913 1 LOTlFlCACION y BARRIO LA ESPERANZA. No, 2,27. ESQUINA DE
u Unión 615,2S VARAS2 3OS,10 METROS2 $ 40,000.00

CAUEJON y CALLE. DEPARTAMENTO DE LA UNION,

.', ':""'~]i~', '~":ir~'li "',,. ~'7~
,

,dtA~, " ;;~, :":~~~.,,~;~~, ,,,~tfi,
, iiq:~q.~$

, '''',~ _' l',
CONDOMINIO PLAZA DESARROLLO PASADENA, EDIFICIO B, LOCAL

3078 1 217. UBICADO ENTRE 11 AV, NORTE Y 3A, CAtLE PONIENTE, San salvador 0.00 No rJeM 14,38 METROS 2 $ 9,800.00
DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR (ESTACIONAMIENTO 11.5 Ml)

2334 1
CEMENTERIO JARDINES DEL RECUERDO, FRACClON NO. is, SECTOR San.sarvador 7,15 VARAS2 0,00 No Tiene $ 12,726,00
NO, 3, JARDIN EL PE'RDON, SANSALVADOR,

2465 1
CANTON PLAN DEL PINO, LOTE S/N, CONTIGUO A COLONIA SAN Ciudad Delgado U,519,SO VARAS2 0,00 No Tiene $ 23.000,00
SIMON, CIUDAD DELGADO. DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR

2379 1
LOTE NO, 11 EN LA RIBERA OEL LAGO DE ILOPANGO. JURISDICCION SantJago Texacuango 2,681.97 VARAS2 0,00 No Tiene $ 29,600,00
DE SANTIAGO TEXACUANGOS SAN SALVADOR,

3297 1. CONDOMINIO EDIFICIO COMERCIAL CONSTlTUCION,APARTAMENTO 204,
San salvador 0.00 No Tiene 68,31 METROS 2 $ 37,000,00

2 PISO SAN SALVADOR

HACIENDA AMATITAN O LA LAGUNA, DOLORES APULO KM 15
2928 1 CARRETERA A APULO, AL COSTADO SUR DEL CENTRO DE RECREO DEL l/opafllO 4,220,99 VARAS 2 1.39,60 METROS 2 $ 48,480,00

IPSfA. LAGO DE ILOPANGO, DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR,

,,,.'f? ~i,~,~i' ¿f"',' , •.• ~1'c'< """' Oíi s.
,'" ',;\ W!i~.t~ ~\ ,-,,~i.¿~ ,:> :¡~Ii; '~i01'~.r'~. , l~,~~~.OO'¡,"", ',>!l:'.,' L ,,\ '",,'" :' ;,.~!l' , ""'" o-

2914 1
PARCELACION TUTUNILCO, LOTES NO, 56, 57, 58 Y 59, ZONA Almenia 3,880,75 VARAS2 0,00 $ 5,420,00
LLAMADA EL PALMERO, CANTON 3 CEIBAS, ARMENIA, SONSONATE,

No Tiene

2965 1
FINCAMONSERRAT, SITUADOCERRO GRANDE, CANTONPETACAS, SAN Sonsonate 1,007.935 VARAS2 0,00 No Tiene $ 90,711.00
JUUAN, SONSONATE (fOSAFFI50% US$45,355,5)

~',,; ~"~ i~'.,;,~··t'li<;~,r'~j;~'~" i;)¡¡' ~ =: ,¿ ~:..•. (¡,~~j¡' ,,""''!!.-:r ' 'A·'.v,~",,,,' i"",,~;;•. J\ .,::,,~':::~í\ ¡~~!#2~',,,,.:11 ' ,i1l

3290 47
VALLE O CANTON LA JOYA, JURISDICCION DE COATEPEQUE, 185,140,14 VARAS 2
DEPARTAMENTO DE SANTAANA,

santa Ana 0,00 No Tiene $ 64,800,00

"sr .)"'~: . ,¡" ~ ~;4Nt. " ,:" o"'/~ I~''''
., ,

;\ "'};>i' .': ($ 64,800,00~ " : &f.: ...•., ''¿
. ,

'''"
fiNCA EL SALTO, 1'10,3, UBICADA ENTRE LOS CANTONES El LLANO

3289 1. GRANDE y EL MARQUEZADO,lURISOICCION DE JUCUAPA y SANTIAGODE Santiago de María 459,300,00 VARAS2 0,00 No TIene $ 147,000.00
MARIA, USULUTAN

2740 1
CALLE A LA PLAYA. LOTE S/N, CANTON EL JICARO, CASERIO EL ESPINO,

Jucuatat'l 5.438,60 VARAS2 309,71 METROS 2 $ 66,412,69JUCUARAN, USULUTAN
"

,j.,.; , ~ÚÍ'ÁN'" "'"' .. \;;¡ "1" ' -- "0 ','&~,,:.,
202,~l~~'." ,,,", < i' " '" S
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DOCUMENTO PRIVADO
AUTENTICADO

DE

CONTRATO DE SUMINISTRO DE SERVICIOS DE
COMERCIALIZACIÓN DE ACTIVOS EXTRAORDINARIOS.

OTORGADO POR

FONDO DE SANEAMIENTO Y FORTALECIMIENTO FINANCIERO

A FAVOR DE

Arquitecto ROMEO ALEJANDRO CAMPOS RAMÍREZ

ANTE LOS OFICIOS DEL NOTARIO

CARLOS HUMBERTO FIGUEROA FUENTES.

ABOGADO Y NOTARIO.



NOSOTROS: OSCAR ARMANDO PÉREZ MERINO, de años de

edad, Licenciado en Contaduría Pública, del domicilio de ~

Departamento de ._, con Documento Único de Identidad número ,

y Número de Identificación Tributaria

actuando en nombre y representación en mi calidad de Apoderado General

Administrativo del FONDO DE SANEAMIENTO Y FORTALECIMIENTO

FINANCIERO, Institución de Crédito, del domicilio de San Salvador, con Número

de Identificación Tributaria cero seiscientos catorce - ciento cincuenta y un mil

doscientos noventa - ciento dos - cero, que en el curso de este documento se

denominará "EL FONDO", Y ROMEO ALEJANDRO CAMPOS RAMíREZ, de

cincuenta y cuatro años de edad, Arquitecto, del domicilio de , , con

Documento Único de Identidad número

.y Número de Identificación Tributaría '

'. en adelante denominado "EL

CORREDOR", Yen las calidades antes expresadas MANIFESTAMOS: que hemos

acordado otorgar y en efecto otorgamos proveniente del proceso de Libre Gestión

LG-dieciséis cero cero cero cero nueve, denominado "CONTRATO DE

SUMINISTRO DE SERVICIOS DE COMERCIALlZACIÓN DE ACTIVOS

EXTRAORDINARIOS" de conformidad a la Ley de Adquisiciones y Contrataciones

de la Administración Pública, que en adelante se denominará LACAP, su

Reglamento que en adelante se denominará RELACAP y las cláusulas que se

detallan a continuación: 1)OBJETO DEL CONTRATO. El corredor proporcionará

el servicio de COMERCIALlZACIÓN DE ACTIVOS EXTRAORDINARIOSpropiedad

del Fondo contenidos en el íistado anexo al presente contrato, el cual forma parte

integrante del mismo. 11)DOCUMENTOS CONTRACTUALES. Se tendrán por

incorporados como parte integrante del presente contrato y con pleno valor

probatorio. los documentos siguientes: a) la solicitud de contratación de los

Servicios de Comercialización de Activos Extraordinarios para el año dos mil

dieciséis del Departamento de Comercialización y Recuperación de Activos de

fecha veinte de enero de dos mil dieciséis; b) los Términos de Referencia del



Proceso de Libre Gestión Número LG - dieciséis cero cero cero cero nueve, que

trata sobre los Servicios de Comercialización de Activos Extraordinarios propiedad

del Fondo, del mes de enero de dos mil dieciséis; e) la oferta presentada por el

corredor; y d) la Resolución de Adjudicación pronunciada por el Comité

Administrador del Fondo en Sesión número CA-once/dos mil dieciséis, de fecha

diecisiete de marzo de dos mil dieciséis. En caso de controversia entre el contrato

y los documentos contractuales prevalecerá lo más favorable al Fondo. 11I)

COMISIONES. El Fondo pagará por cada una de las ventas formalizadas y

canceladas, una comisión calculada sobre el valor de la venta de conformidad al

detalle siguiente: a) Valor de venta de cinco mil un dólares a diez mil dólares una

comisión fija de quinientos setenta y cinco dólares. b) Valor de venta de diez mil

dólares con un centavo de dólar a veinticinco mil dólares una comisión base de

quinientos setenta y cinco dólares más el cinco por ciento sobre el exceso de diez

mil dólares. c) Valor de venta de veinticinco mil dólares con un centavo de dólar a

setenta y cinco mil dólares una comisión base de un mil trescientos veinticinco

dólares más el siete punto cinco por ciento sobre el exceso de veinticinco mil

dólares. d) Valor de venta de setenta y cinco mil dólares con un centavo de dólar a

ciento cincuenta mil dólares una comisión base de seis mil quinientos setenta y

cinco dólares más el tres punto setenta y cinco por ciento sobre el exceso de

setenta y cinco mil dólares. e) Valor de venta de ciento cincuenta mil dólares con

un centavo de dólar a doscientos cincuenta mil dólares una comisión base de diez

mil dólares más el tres punto veinticinco por ciento sobre el exceso de ciento

cincuenta mil dólares. f) Valor de venta de doscientos cincuenta mil dólares con un

centavo de dólar a cuatrocientos cincuenta mil dólares una comisión base de

quince mil dólares más el tres por ciento sobre el exceso de doscientos cincuenta

mil dólares. g) Valor de venta de cuatrocientos cincuenta mil dólares en adelante

una comisión base de quince mil dólares más el tres por ciento sobre el exceso de

cuatrocientos cincuenta mil dólares sin exceder de veinticinco mil dólares. Cuando

la venta del bien se realice conforme lo que señala la Política para la Venta con

Pago Diferido de Activos Extraordinarios no Calificados como de Interés Social, el

pago de comisión será del diez por ciento, calculada sobre la prima que



corresponde al diez por ciento del precio fijado del inmueble, para aquellos activos

autorizados por el Comité Administrador. Dichas cantidades ya incluyen el

Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios y

están expresadas en dólares de los Estados Unidos de América. IV) FORMA DE

PAGO. El pago de las comisiones por venta se realizará mediante cheque a

nombre del corredor o por transferencia electrónica, en dólares de los Estados

Unidos de América, a más tardar siete días hábiles después de efectuada la

operación de formalización y cancelación del activo. La factura a presentar por el

corredor será de consumidor final a nombre del Fondo de Saneamiento y

Fortalecimiento Financiero, a más tardar tres días hábiles después de efectuada la

operación de formalización y cancelación del activo. El Fondo reconocerá las

comisiones correspondientes después del vencimiento del presente contrato

siempre y cuando el corredor haya presentado oferta al Fondo durante el plazo

contractual y se formalizare la venta en el período establecido. V) CONDICIONES

PARA EL PAGO DE COMISIONES. Para el pago de las comisiones, el Fondo

tomará en cuenta las condiciones siguientes: A. Para la cancelación de las

comisiones al corredor, serán indispensables los siguientes requisitos: i. Que el

Fondo haya recibido el valor de la venta y se haya formalizado la operación de

compraventa, y ii. Que en la carta oferta del comprador del inmueble, se exprese

claramente la participación del corredor de Bienes Raíces, bajo la siguiente

fórmula: "En este acto declaro en forma expresa que la oferta anteriormente

hecha, está motivada por la gestión de comercialización que ha hecho el corredor

ROMEO ALEJANDRO CAMPOS RAMíREZ, dando testimonio de su participación

como corredor de bienes, en el proceso que me permite ofertar sobre este activo",

B. En los casos en que la venta se realice directamente por el Fondo, no se

reconocerá comisión. C. En ningún caso, el Fondo pagará comisiones cuando el

bien se haya vendido a través de subasta pública. D. Cuando la venta del bien se

realice conforme lo que señala la Política para la Venta con Pago Diferido de

Activos Extraordinarios no Calificados como de Interés Social, la comisión

procederá cuando sea el corredor quien gestione su venta, una vez estén

disponibles para venta directa, siempre que el comprador haya expresado que la

-



oferta fue motivada por la gestión de comercialización hecha por el corredor, se

haya pagado la prima correspondiente y formalizado el financiamiento. VI) PLAZO

DEL CONTRATO. El plazo del presente contrato se contará a partir del día uno de

abril de dos mil dieciséis con vencimiento el día treinta y uno de diciembre del

mismo año. VII) GARANTíA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO. El corredor se

obliga a otorgar una Garantía de Cumplimiento de Contrato, por el valor de CIEN

DÓLARES de los Estados Unidos de América y deberá presentaría en el plazo de

veinte días hábiles posteriores a esta fecha, con una vigencia de doce meses

contados a partir del uno de abril del presente año. La Garantía de Cumplimiento

de Contrato se hará efectiva en los casos de incumplimiento sin causa justificada

por parte del corredor, de alguna de las especificaciones consignadas en el

presente contrato y de acuerdo con la legislación salvadoreña. La efectividad de

tal garantía será exigible en proporción directa a la cuantía y valor de las

obligaciones contractuales que no se hubieren cumplido. VIII) ADMINISTRACiÓN

DEL CONTRATO. El seguimiento al cumplimiento de las obligaciones

contractuales estará a cargo del Administrador de Contrato, Licenciado Salvador

Reynaldo Portillo Romero, Jefe del Departamento de Comercialización y

Recuperación de Activos, teniendo como atribuciones las establecidas en los

artículos ochenta y dos Bis y ciento veintidós de la LACAP, cuarenta y dos inciso

tercero, setenta y cuatro, setenta y cinco inciso segundo, setenta y siete, ochenta

y ochenta y uno del RELACAP. El Administrador de Contrato deberá formular los

reclamos correspondientes, desde el inicio de los servicios hasta treinta días

después de vencido el contrato, y si esto no ocurriera-se entenderá extinguida

toda responsabilidad de parte del corredor, salvo disposición expresa en contrario.

IX) ACTA DE RECEPCiÓN. Corresponde al Administrador de Contrato en

coordinación con el corredor, la elaboración y firma de las actas de recepción ya

sean definitivas, parciales o provisionales según corresponda, las cuales

contendrán como mínimo lo que establece el artículo setenta y siete del

RELACAP. X) OBLIGACIONES DEL CORREDOR. El corredor en cumplimiento

del presente contrato, tendrá las siguientes obligaciones: a) Gestionar

eficientemente la venta de los activos extraordinarios que le sean asignados; b)

I__ ~



Brindar información a las personas interesadas sobre los activos que le sean

asignados; e) Mostrar los activos a los clientes; d) Respetar acciones de

comercialización realizadas por el Fondo u otras entidades, no quitar rótulos

colocados con anterioridad; e) Asesorar y colaborar con los clientes para agilizar

los trámites de crédito en instituciones financieras y el Fondo Social para la

Vivienda; f) Apoyar administrativamente en el trámite y pagos de servicios básicos

de energía eléctrica, agua potable e impuestos municipales; g) Informar al Fondo

por lo menos una vez cada tres meses vía correo u otro medio definido por el

Fondo, sobre las gestiones realizadas y grado de avance de las negociaciones de

los bienes asignados para su venta que se encuentre comercializando; h) Excluir

de su gestión los activos que ha requerimiento del Fondo sean solicitados; i)

Apoyar en actividades de comercialización al Fondo cuando sea requerido; y j)

Cumplir con lo establecido en el presente contrato y demás legislación aplicable.

XI) CONDICIONES ESPECIALES. a) El Fondo podrá incorporar en cualquier

momento a la cartera asignada, nuevos activos disponibles después de realizada

la Subasta Pública no Judicial. El retiro e inclusión de nuevos activos se realizará

de conformidad a lo establecido en el Instructivo para la Calificación y Regulación

de Corredores de Bienes Raíces del Fondo. b) El corredor en cumplimiento del

presente contrato, tendrá los derechos siguientes: i) Recibir el pago de las

comisiones en la forma establecida en el presente contrato; ii) Obtener información

de parte del Fondo, sobre los activos asignados, a efecto de agilizar su

comercialización; iii) Obtener del Fondo el reintegro de los gastos en que incurra,

cuando a efecto de agilizar la venta, realice el pago de servicios básicos de

energía eléctrica, agua potable e impuestos municipales correspondientes a los

activos que se están vendiendo, siempre que este gasto haya sido previamente

autorizado por el Fondo; y iv) Recibir oportunamente notificaciones de parte del

Fondo sobre inmuebles vendidos. e) En ningún caso el corredor está autorizada

para: i) Recibir reservaciones o primas por la venta de los inmuebles propiedad del

Fondo, éstas deberán ingresarse por el comprador del activo directamente en la

caja ubicada en las oficinas del Fondo. ii) Negociar precios menores al precio base

establecido por el Fondo. iii) Comprometerse a hacer reparaciones, inversiones o



gastos que el Fondo no haya autorizado previamente. iv) El corredor no podrá

presentar dos o más ofertas simultáneamente sobre el mismo activo, el orden de

llegada será la prioridad. Además, si durante la ejecución del contrato se

comprobare por la Dirección General de Inspección de Trabajo del Ministerio de

Trabajo y Previsión Social, incumplimiento por parte del corredor a la normativa

que prohíbe el trabajo infantil y de protección de la persona adolescente

trabajadora, se deberá tramitar el procedimiento sancionatorio que dispone el

artículo ciento sesenta de la LACAP para determinar el cometimiento o no durante

la ejecución del contrato de la conducta tipificada como causal de inhabilitación en

el artículo ciento cincuenta y ocho Romano V literal b) de la LACAP relativa a la

invocación de hechos falsos para obtener la adjudicación de la contratación. Se

entenderá por comprobado el incumplimiento a la normativa por parte de la

Dirección General de Inspección de Trabajo, si durante el trámite de re inspección

se determina que hubo subsanación por haber cometido una infracción, o por el

contrario si se remitiere a procedimiento sancionatorio, y en éste último caso

deberá finaHzar el procedimiento para conocer la resolución final. XII)

MODIFICACiÓN. El presente contrato podrá ser modificado o ampliado en sus

plazos y vigencia antes de su vencimiento de conformidad a lo establecido en los

artículos ochenta y tres A y B de la LACAP, debiendo emitir el Fondo la

correspondiente resolución modificativa y el corredor en caso de ser necesario

modificar o ampliar los plazos y montos de la garantía de cumplimiento de

contrato, según lo indique el Fondo y formará parte integrante de .este contrato.

XIII) PRÓRROGA. Previo al vencimiento del plazo pactado, el presente contrato

podrá ser prorrogado de conformidad a lo establecido en el artículo ochenta y tres

de la LACAP y setenta y cinco del RELACAP; en tal caso, se deberá modificar o

ampliar los plazos y montos de la Garantía de Cumplimiento de Contrato,

debiendo emitir el Fondo la correspondiente resolución de prórroga. XIV) CESiÓN.

Salvo autorización expresa del Fondo el corredor no podrá transferir o ceder a

ningún título, los derechos y obligaciones que emanan del presente contrato. La

transferencia o cesión efectuada sin la autorización antes referida dará lugar a la

caducidad del contrato, procediéndose además a hacer efectiva la garantía de



cumplimiento de contrato. XV) CONFIDENCIALlDAD. El corredor se compromete

a guardar la confidencialidad de toda información revelada por el Fondo,

independientemente del medio empleado para transmitirla, ya sea en forma verbal

o escrita, y se compromete a no revelar dicha información a terceras personas,

salvo que el Fondo lo autorice en forma escrita. El corredor se compromete a

hacer del conocimiento únicamente la información que sea estrictamente

indispensable para la ejecución encomendada y manejar la reserva de la misma,

estableciendo las medidas necesarias para asegurar que la información revelada

por el Fondo se mantenga con carácter confidencial y que no se utilice para

ningún otro fin. XVI) SANCIONES. En caso de incumplímiento el corredor

expresamente se somete a las sanciones que emanaren de la LACAP ya sea

imposición de multa por mora, inhabilitación, extinción, las que serán impuestas

siguiendo el debido proceso por el Fondo, a cuya competencia se somete para

efectos de su imposición. XVII) EXTINCiÓN DEL CONTRATO. Podrán cesar los

efectos del presente contrato o bien extinguirse, de acuerdo a lo establecido en los

artículos noventa y dos y siguientes de la LACAP. XVIII) SOLUCION DE
CONFLICTOS. En caso de conflicto ambas partes se someten a sede judicial

señalando para tal efecto como domicilio especial la ciudad de San Salvador, a la

competencia de cuyos tribunales se someten; en caso de embargo al corredor, el

Fondo nombrará al depositario de los bienes que se le embargaren al corredor,

quien releva al Fondo de la obligación de rendir fianza y cuentas,

comprometiéndose el corredor a pagar los gastos ocasionados, inclusive los

personales aunque no hubiere condenación en costas. -XIX) INTERPRETACION
DEL CONTRATO. El Fondo se reserva la facultad de interpretar el presente

contrato de conformidad a la Constitución de la República, la LACAP, el

RELACAP, demás legislación aplicable y los Principios Generales del Derecho

Administrativo y de la forma que más convenga a los intereses del Fondo con

respecto a la prestación objeto del presente instrumento, pudiendo en tal caso

girar las instrucciones por escrito que al respecto considere convenientes. El

corredor expresamente acepta tal disposición y se obliga a dar estricto

cumplimiento a las instrucciones que al respecto dicte el Fondo. XX) MARCO



LEGAL. El presente contrato queda sometido en todo a la LACAP, RELACAP, la

Constitución de la República, y en forma subsidiaria a las Leyes de la República

de El Salvador, aplicables a este contrato. XXI) NOTIFICACIONES. El Fondo

señala como lugar para recibir notificaciones sus oficinas ubicadas sobre la

Primera Calle Poniente y Séptima Avenida Norte, Edificio Antiguo Banco Central

de Reserva, segundo nivel, San Salvador; y el corredor señala para el mismo

efecto la siguiente dirección treinta y nueve Avenida Sur y dieciocho Calle

Poniente número dos mil ciento cuarenta y dos, San Salvador. Todas las

notificaciones referentes a la ejecución de este contrato serán válidas solamente

cuando sean hechas por escrito en las direcciones que las partes han señalado.

Así nos expresamos, y en las calidades relacionadas ratificamos en todas sus

partes el contenido de este documento, y ambos firmamos en la ciudad de San

Salvador, a un día del mes de abril de dos mil dieciséis.

íudad de San Salvador, a las quince horas del día uno de abril de dos mil,,;. .
~~~'"té~iséis. Ante mí, CARLOS HUMBERTO FIGUEROA FUENTES, Notario, de este

domicilio, comparece por una parte el Licenciado OSeAR ARMANDO PÉREZ
MERINO, de ~s~años de edad, Licenciado en Contaduría Pública, del

domicilio de , Departamento de persona de mi

conocimiento, portador de su Documento Único de Identidad número _
y Número de Identificación Tributaría ..¿.,

actuando en nombre y representación en su calidad de Apoderado General

Administrativo del FONDO DE SANEAMIENTO Y FORTALECIMIENTO
FINANCIERO, Institución de Crédito, del domicilio de San Salvador, con Número



:ct
de Identificación Tributaria ce v, 'sci~ ~ catorce - ciento cincuenta y un mil

. ~~~~/

doscientos noventa - ciento dos - , que en el curso de este documento se

denominará "EL FONDO", cuya personería doy fe de ser legítima y suficiente por

haber tenido a la vista: Testimonio de la Escritura de Poder General

Administrativo, con cláusulas especiales, otorgada en esta ciudad, a las quince

horas y quince minutos del día siete de septiembre de dos mil quince, ante los

oficios del Notario Carlos Humberto Figueroa Fuentes, por el Licenciado Miguel

Antonio Chorro Serpas, en su calidad de Presidente y por tanto Representante

Legal del Fondo de Saneamiento y Fortalecimiento Financiero, en donde consta

que se autorizó al compareciente para que pueda otorgar entre otros, actos como

el presente. En dicho poder aparece debidamente legitimada la personería con

que actuó el Licenciado Chorro Serpas, así como comprobada la existencia legal

del Fondo; y por otra parte, el Arquitecto ROMEO ALEJANDRO CAMPOS

RAMíREZ, de cincuenta y cuatro años de edad, Arquitecto, del domicilio de _""

r- "', persona de mi conocimiento, portador de su Documento Único de

Identidad número .J y Número de

Identificación Tributaria ~_"

.--e,. , en adelante denominado "EL CORREDOR"; Y ME DICEN:

Que reconocen como suyas las firmas puestas al pie del anterior documento, que

contiene un CONTRATO DE SUMINISTRO DE SERVICIOS DE

COMERCIALlZACIÓN DE ACTIVOS EXTRAORDINARIOS, celebrado entre el

Fondo de Saneamiento y Fortalecimiento Financiero y el Arquitecto ROMEO

ALEJANDRO CAMPOS RAMíREZ, el cual se rige por las cláusulas siguientes: "1)

OBJETO "DEL CONTRATO. El corredor proporcionará el servicio de

COMERCIALlZACIÓN DE ACTIVOS EXTRAORDINARIOS propiedad del Fondo

contenidos en el listado anexo al presente contrato," el cual forma parte integrante

del mismo. 11) DOCUMENTOS CONTRACTUALES. Se tendrán por incorporados

como parte integrante del presente contrato y con pleno valor probatorio los

documentos siguientes: a) la solicitud de contratación de los Servicios de

Comercialización de Activos Extraordinarios para el año dos mil dieciséis del

Departamento de Comercialización y Recuperación de Activos de fecha veinte de



enero de dos mil dieciséis; b) los Términos de Referencia del Proceso de Libre

Gestión Número LG - dieciséis cero cero cero cero nueve, que trata sobre los

Servicios de Comercialización de Activos Extraordinarios propiedad del Fondo, del

mes de enero de dos mil dieciséis; e) la oferta presentada por el corredor; y d) la

Resolución de Adjudicación pronunciada por el Comité Administrador del Fondo

en Sesión número CA-once/dos mil dieciséis, de fecha diecisiete de marzo de dos

mil dieciséis. En caso de controversia entre el contrato y los documentos

contractuales prevalecerá lo más favorable al Fondo. 11I)COMISIONES. El Fondo

pagará por cada una de las ventas formalizadas y canceladas, una comisión

calculada sobre el valor de la venta de conformidad al detalle siguiente: a) Valor

de venta ds cinco mil un dólares a diez mil dólares una comisión fija de quinientos

setenta y cinco dólares. b) Valor de venta de diez mil dólares con un centavo de

dólar a veinticinco mil dólares una comisión base de quinientos setenta y cinco

dólares más el cinco por ciento sobre el exceso de diez mil dólares. c) Valor de

venta de veinticinco mil dólares con un centavo de dólar a setenta y cinco mil

dólares una comisión base de un mil trescientos veinticinco dólares más el siete

punto cinco por ciento sobre el exceso de veinticinco mil dólares. d) Valor de venta

de setenta y cinco mil dólares con un centavo de dólar a ciento cincuenta mil

dólares una comisión base de seis mil quinientos setenta y cinco dólares más el

tres punto setenta y cinco por ciento sobre el exceso de setenta y cinco mil

dólares. e) Valor de venta de ciento cincuenta mil dólares con un centavo de dólar

a doscientos cincuenta mil dólares una comisión base de diez mil dólares más el

tres punto veinticinco por ciento sobre el exceso de ciento cincuenta mil dólares. f)

Valor de venta de doscientos cincuenta mil dólares con un centavo de dólar a

cuatrocientos cincuenta mil dólares una comisión base de quince mil dólares más

el tres por ciento sobre el exceso de doscientos cincuenta mil dólares. g) Valor de

venta de cuatrocientos cincuenta mil dólares en adelante una comisión base de

quince mil dólares más el tres por ciento sobre el exceso de cuatrocientos

cincuenta mil dólares sin exceder de veinticinco mil dólares. Cuando la venta del

bien se realice conforme lo que señala la Política para la Venta con Pago Diferido

de Activos Extraordinarios no Calíficados como de Interés Social, el pago de

[



comisión será del diez por CI < ~ a sobre la prima que corresponde al
v~'

diez por ciento del precio fijado e mueble, para aquellos activos autorizados

por el Comité Administrador. Dichas cantidades ya incluyen el Impuesto a la

Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios y están

expresadas en dólares de los Estados Unidos de América. IV) FORMA DE PAGO.

El pago de las comisiones por venta se realizará mediante cheque a nombre del

corredor o por transferencia electrónica, en dólares de los Estados Unidos de

América, a más tardar siete días hábiles después de efectuada la operación de

formalización y cancelación del activo. La factura a presentar por el corredor será

de consumidor final a nombre del Fondo de Saneamiento y Fortalecimiento

Financiero, a más tardar tres días hábiles después de efectuada la operación de

formalización y cancelación del activo. El Fondo reconocerá las comisiones

correspondientes después del vencimiento del presente contrato siempre y cuando

el corredor haya presentado oferta al Fondo durante el plazo contractual y se

formalizare la venta en el período establecido. V) CONDICIONES PARA EL

PAGO DE COMISIONES. Para el pago de las comisiones, el Fondo tomará en

cuenta las condiciones siguientes: A. Para la cancelación de las comisiones al

corredor, serán indispensables los siguientes requisitos: i. Que el Fondo haya

recibido el valor de la venta y se haya formalizado la operación de compraventa, y

ii, Que en la carta oferta del comprador del inmueble, se exprese claramente la

participación del corredor de Bienes Raíces, bajo la siguiente fórmula: "En este

acto declaro en forma expresa que la oferta anteriormente hecha, está motivada

por la gestión de comercialización que ha hecho el corredor ROMEO

ALEJANDRO CAMPOS RAMíREZ, dando testimonio de su participación como

corredor de bienes, en el proceso que me permite ofertar sobre este activo". B. En

los casos en que la venta se realice directamente por el Fondo, no se reconocerá

comisión. C. En ningún caso, el Fondo pagará comisiones cuando el bien se haya

vendido a través de subasta pública. D. Cuando la venta del bien se realice

conforme lo que señala la Política para la Venta con Pago Diferido de Activos

Extraordinarios no Calificados como de Interés Social, la comisión procederá

cuando sea el corredor quien gestione su venta, una vez estén disponibles para



venta directa, siempre que el comprador haya expresado que la oferta fue

motivada por la gestión de comercialización hecha por el corredor, se haya

pagado la prima correspondiente y formalizado el financiamiento. VI) PLAZO DEL

CONTRATO. El plazo del presente contrato se contará a partir del día uno de abril

de dos mil dieciséis con vencimiento el día treinta y uno de diciembre del mismo

año. VII) GARANTíA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO. El corredor se obliga

a otorgar una Garantía de Cumplimiento de Contrato, por el valor de CIEN

DÓLARES de los Estados Unidos de América y deberá presentarla en el plazo de

veinte días hábiles posteriores a esta fecha, con una vigencia de doce meses

contados a partir del uno de abril del presente año. La Garantía de Cumplimiento

de Contrato se hará efectiva en los casos de incumplimiento sin causa justificada

por parte del corredor, de alguna de las especificaciones consignadas en el

presente contrato y de acuerdo con la legislación salvadoreña. La efectividad de

tal garantía será exigible en proporción directa a la cuantía y valor de las

obligaciones contractuales que no se hubieren cumplido. VIII) ADMINISTRACiÓN

DEL CONTRATO. El seguimiento al cumplimiento de las obligaciones

contractuales estará a cargo del Administrador de Contrato, Licenciado Salvador

Reynaldo Portillo Romero, Jefe del Departamento de Comercialización y

Recuperación de Activos, teniendo como atribuciones las establecidas en los

artículos ochenta y dos Bis y ciento veintidós de la LACAP, cuarenta y dos inciso

tercero, setenta y cuatro, setenta y cinco inciso segundo, setenta y siete, ochenta

y ochenta y uno del RELACAP. El Administrador de Contrato deberá formular los

reclamos correspondientes, desde el inicio de los ser-vicios hasta treinta días

después de vencido el contrato, y si esto no ocurriera se entenderá extinguida

toda responsabilidad de parte del corredor, salvo disposición expresa en contrario.

IX) ACTA DE RECEPCiÓN. Corresponde al Administrador de Contrato en

coordinación con el corredor, la elaboración y firma de las actas de recepción ya

sean definitivas, parciales o provisionales según corresponda, las cuales

contendrán como mínimo lo que establece el artículo setenta y siete del

RELACAP. X) OBLIGACIONES DEL CORREDOR. El corredor en cumplimiento

del presente contrato, tendrá las siguientes obligaciones: a) Gestionar



~~i\J,,~:rriI!"!:lr1~narios que le sean asignados; b)
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, das sobre los activos que le sean

activos a los clientes; d) Respetar acciones de

comercialización realizadas por el Fondo u otras entidades, no quitar rótulos

colocados con anterioridad; e) Asesorar y colaborar con los clientes para agilizar

los trámites de crédito en instituciones financieras y el Fondo Social para la

Vivienda; f) Apoyar administrativa mente en el trámite y pagos de servicios básicos

de energía eléctrica, agua potable e impuestos municipales; g) Informar al Fondo

por lo menos una vez cada tres meses vía correo u otro medio definido por el

Fondo, sobre las gestiones realizadas y grado de avance de las negociaciones de

los bienes asignados para su venta que se encuentre comercializando; h) Excluir

de su gestión los activos que ha requerimiento del Fondo sean solicitados; i)

Apoyar en actividades de comercialización al Fondo cuando sea requerido; y j)

Cumplir con lo establecido en el presente contrato y demás legislación aplicable.

XI) CONDICIONES ESPECIALES. a) El Fondo podrá incorporar en cualquier

momento a la cartera asignada, nuevos activos disponibles después de realizada

la Subasta Pública no Judicial. El retiro e inclusión de nuevos activos se realizará

de conformidad a lo establecido en el Instructivo para la Calificación y Regulación

de Corredores de Bienes Raíces del Fondo. b) El corredor en cumplimiento del

presente contrato, tendrá los derechos siguientes: i) Recibir el pago de las

comisiones en la forma establecida en el presente contrato; ii) Obtener información

de parte del Fondo, sobre los activos asignados, a efecto de agilizar su

comercialización; iii) Obtener del Fondo el reintegro de los gastos en que incurra,

cuando a 'efecto de agilizar la venta, realice el pago de servicios básicos de

energía eléctrica, agua potable e impuestos municipales correspondientes a los

activos que se están vendiendo, siempre que este gasto haya sido previamente

autorizado por el Fondo; y iv) Recibir oportunamente notificaciones de parte del

Fondo sobre inmuebles vendidos. e) En ningún caso el corredor está autorizada

para: i) Recibir reservaciones o primas por la venta de los inmuebles propiedad del

Fondo, éstas deberán ingresarse por el comprador del activo directamente en la

caja ubicada en las oficinas del Fondo. ii) Negociar precios menores al precio base



establecido por el Fondo. iii) Comprometerse a hacer reparaciones, inversiones o

gastos que el Fondo no haya autorizado previamente. iv) El corredor no podrá

presentar dos o más ofertas simultáneamente sobre el mismo activo, el orden de

llegada será la prioridad. Además, si durante la ejecución del contrato se

comprobare por la Dirección General de Inspección de Trabajo del Ministerio de

Trabajo y Previsión Social, incumplimiento por parte del corredor a la normativa

que prohibe el trabajo infantil y de protección de la persona adolescente

trabajadora, se deberá tramitar el procedimiento sancionatorio que dispone el

artículo ciento sesenta de la LACAP para determinar el cometimiento o no durante

la ejecución del contrato de la conducta tipificada como causal de inhabilitación en

el artículo ciento cincuenta y ocho Romano V literal b) de la LACAP relativa a la

invocación de hechos falsos para obtener la adjudicación de la contratación. Se

entenderá por comprobado el incumplimiento a la normativa por parte de la

Dirección General de Inspección de Trabajo, si durante el trámite de re inspección

se determina que hubo subsanación por haber cometido una infracción, o por el

contrario si se remitiere a procedimiento sancionatorio, y en éste último caso

deberá finalizar el procedimiento para conocer la resolución final. XII)

MODIFICACiÓN. El presente contrato podrá ser modificado o ampliado en sus

plazos y vigencia antes de su vencimiento de conformidad a lo establecido en los

artículos ochenta y tres A y B de la LACAP, debiendo emitir el Fondo la

correspondiente resolución modificativa y el corredor en caso de ser necesario

modificar o ampliar los plazos y montos de la garantía de cumplimiento de

contrato, según lo indique el Fondo y formará parte integrante de este contrato.

XIII) PRÓRROGA. Previo al vencimiento del plazo pactado, el presente contrato

podrá ser prorrogado de conformidad a lo establecido en el artículo ochenta y tres

de la LACAP y setenta y cinco del RELACAP; en tal caso, se deberá modificar o

ampliar los plazos y montos de la Garantía de Cumplimiento de Contrato,

debiendo emitir el Fondo la correspondiente resolución de prórroga. XIV) CESiÓN.

Salvo autorización expresa del Fondo el corredor no podrá transferir o ceder a

ningún título, los derechos y obligaciones que emanan del presente contrato. La

transferencia o cesión efectuada sin la autorización antes referida dará lugar a la



G?

caducidad del contrato, J;fJi~" ' acer efectiva la garantía de
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cumplimiento de contrato. XV) CONFIDE AD. El corredor se compromete

a guardar la confidencialidad de toda información revelada por el Fondo,

independientemente del medio empleado para transmitirla, ya sea en forma verbal

o escrita, y se compromete a no revelar dicha información a terceras personas,

salvo que el Fondo lo autorice en forma escrita. El corredor se compromete a

hacer del conocimiento únicamente la información que sea estrictamente

indispensable para la ejecución encomendada y manejar la reserva de la misma,

estableciendo las medidas necesarias para asegurar que la información revelada

por el Fondo se mantenga con carácter confidencial y que no se utilice para

ningún otro fin. XVI) SANCIONES. En caso de incumplimiento el corredor

expresamente se somete a las sanciones que emanaren de la LACAP ya sea

imposición de multa por mora, inhabilitación, extinción, las que serán impuestas

siguiendo el debido proceso por el Fondo, a cuya competencia se somete para

efectos de su imposición. XVII) EXTINCiÓN DEL CONTRATO. Podrán cesar los

efectos del presente contrato o bien extinguirse, de acuerdo a lo establecido en los

artículos noventa y dos y siguientes de la LACAP. XVIII) SOLUCION DE
CONFLICTOS. En caso de conflicto ambas partes se someten a sede judicial

señalando para tal efecto como domicilio especial la ciudad de San Salvador, a la

competencia de cuyos tribunales se someten; en caso de embargo al corredor, el

Fondo nombrará al depositario de los bienes que se le embargaren al corredor,

quien releva .al Fondo de la obligación de rendir fianza y cuentas,

comprometiéndose el corredor a pagar los gastos ocasionados, inclusive los

personales aunque no hubiere condenación en costas. XIX) INTERPRETACION
DEL CONTRATO. El Fondo se reserva la facultad de interpretar el presente

contrato de conformidad a la Constitución de la República, la LACAP, el

RELACAP, demás legislación aplicable y los Principios Generales del Derecho

Administrativo y de la forma que más convenga a los intereses del Fondo con

respecto a la prestación objeto del presente instrumento, pudiendo en tal caso

girar las instrucciones por escrito que al respecto considere convenientes. El

corredor expresamente acepta tal disposición y se obliga a dar estricto



cumplimiento a las instrucciones que al respecto dicte el Fondo. XX) MARCO

LEGAL. El presente contrato queda sometido en todo a la LACAP, RELACAP, la

Constitución de la República, y en forma subsidiaria a las Leyes de la República

de El Salvador, aplicables a este contrato. XXI) NOTIFICACIONES. El Fondo

señala como lugar para recibir notificaciones sus oficinas ubicadas sobre la

Primera Calle Poniente y Séptima Avenida Norte, Edificio Antiguo Banco Central

de Reserva, segundo nivel, San Salvador; y el corredor señala para el mismo

efecto la siguiente dirección treinta y nueve Avenida Sur y dieciocho Calle

Poniente número dos mil ciento cuarenta y dos, San Salvador. Todas las

notificaciones referentes a la ejecución de este contrato serán válidas solamente

cuando sean hechas por escrito en las direcciones que las partes han señalado".

Asimismo, reconocen y aceptan, y por tanto ratifican el contenido del referido

contrato, el cual fue otorgado en esta ciudad este mismo día. Así se expresaron

los comparecientes a quienes expliqué los efectos legales de esta acta notarial

que consta de cinco hojas, y leído que les hube íntegramente todo lo escrito en un

solo acto, ratifican su contenido y firmamos. DOY FE.

/
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2837
FINAL 2A AVENJDA NORTE V 12A. CALLE ORIENTE, BARRIO

63,805.64 VARAS 2 0.00 No Tiene $ 122,740.001
CHALCHUAPITA, CANTON EL ZUNCA, ATlQUIZAVA.

AtJqulZaya
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INMUEBLE RUSTlCO SITUADO EN EL LUGAR PIEORAS BLANCAS, CANTON

3267 2 SANTA ROSA, NUEVA cONCEPCION, DEPARTAMENTO DE Nueva Concepción 357.70 YARAS2 0;00 No Tiene S 8,070.00
CHALATENANGO.

3184 1
LA PALMA CPUNTFfV CLUB, LOTE 77, CALLE l·A, CANTON EL GRAMAL, LA

La Pelma 3,346.41 VARAS 2 0.00 No TIene $ 8,00q.00
PALMA, CHALA TENANGO

3184 2
LA PALMA COUNTRV CLUB, LOTE 106, CALLE l-A. CANTON a GRAMAL.

La Palma 5,155.90 VARAS 2 0.00 No rlene '$ 10,000.00
LA PALMA, CHALATENANGO.

2502 2
LA PALMA COUNTRY CLUB, LOTE 27, CALLE 7·A. CANTaN EL

La Pafma 4,183.82 VARAS 2 0.00 Norlet'/e $ 10,DOO.00
GRAMAL, LA PALMA, CHALATENANGO.

~~ ..~ *'>':~'>' •••.• ~';f:' ''''lit . mm~ .•~ yy,Jt :~~g,~'•• j"'~:.é " ;~;*,~;~7,Q;oB,~. '.0 ., ",~."", o ·~'t¿;;:"'i1l':X.

3145 1
CASERIOEL IACAMIL DEL CANTON TEMPISQUE, LOTE NO. 16, POLlGOND ',' VILLA DE GUACOTECTI 572.32 VARAS 2 263.63 METROS 2 $ 33,000.00
LOTlFICACIONLASDELI~, VILLA DEGUACOTfcn, CABAf¡AS.

2737 1
CASERIO El.lACAMIL on: CANTON 7lMPISQUE. LOTE NO. 14, POLlGONO HI VILLA DE GUACOTECTI 200.31 VARAS 2 170.00 METROS 2 $ 2B,.170.00
LOTlFICACION LASDHlCIAS, VILLA DEGUACOTECTl,CABAllAS.

2743 1
CALLEA CANTON AGUA ZARCA LUGAR CONOCIDO COMO EL MQUNO DE LOS VILLA DE GUACOTECTI 4,578.56 VARAS 2 0.00 No Tiene $ 5.870.00
EX17IiGUIDOSElIDOS DE LA VILLA DEGUACOTEcn. GUACOTECTI.CABAÑAS.

!&ú ,1~,~'<;." - ,,~;~?-:,:"tj"~!," . " .;.' ~-¡¡.i> ,';.2";[' ,i~J;, . ,~~
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2922 1
PARCELAOON LOSALAMOS, BLOCK A. LOTESS, 6 Y 7, CANTON LAS MORAS,

CoJón 935.03 VARAS 2 0.00 No Tiene $ 12,600.00
JURISDICCiÓNDE CDtaN. DEPARTAMENTO DE LA LIBERTAD

BENmC/o EL OIVISADERO, CANTON ZAPOTITAN. KM 36.5 CARRmRA
701 1 ANTIGUA A SANTA ANA, JURISDJCClON DE CIUDAD ARCE. ANTES EL CIlXladArce 8.58 MANZANAS 0.00 No TIene $ 429,400.00

CHILAMATAt LA LIBERTAD.

.~' ,," . ~;;,<~~- "'''''-, ~' ... ' r:"~i;!~"~ :~)¡.. p "",.,,;: $,' , ·:~iS<iR.~, ., ", ~ :!':' .",11I,;; .ti! ~~~ ',' .~ '~,',...
JURISDICCJON DE EL CHlLAMATE. MUNICIPIO DE OLOCUILTA.

3245 1 DEPARTAMENTO DE LA PAZ, KM 27 CARRETERA A AEROPUERTO OlocuJIta 122.63 MZS. 126.00 METROS 2 $ 160,000.00
COSTADO OERECHO DE S. S. A OLOCUILTA.

ISLA EL 'CORDOCILLO Al COSTADO SUR Y NORTE OEL ESTERO DE
2324 1 JALTEPEQUE. ENTRE LA BOCANA OEL COROONCILLO y TASiVERA, Zacateco/uea 1,431.00 VARAS 2 0.00 No TIene $ 11,500.00

lACATECOLUCA. DEPARTAMENTO DE LA PAZ.

LOTE 15 POUGONO 'A', CONDOMINIO ISLA DEL ENCANTO CLU8, COSTA
3030 1 DEL SOL, ESTERO OE lALTEPEQUE, CANTON El ZAPaTE, SAN WIS LA ZacatecokJca 861.90 VARAS 2 0.00 No Tiene $ 13,273.26

HERRADURA, ZACATECOLUCA, LA PAZ

LOTE,6 POLlGONO "A", CONDOMINIO ISLA OEL ENCANTO CLUB, COSTA
3030 2 DEL SOL, ESTERO DE JALTEPEQUE, CANTON EL ZAPaTE. SAN LUIS LA ZacateCo/uea 882.93 VARAS 2 0.00 No Tíene $ 13,597.12

HERRADURA, lACA TECOLUCA, LA PAZ

LOTE f7 POLIGONO "A", CONDOMINIO ISLA DEL ENCANTO CLU8, COSTA
3030 3 DEL SOL, ESTERO DE JALTEPEQUE, CANTON EL ZAPOTE, SAN LUIS LA Zacateca/uca 857.34 VARAS 2 0.00 No TIene $ 13,203.04

HERRADURA, ZACATECOLUCA. LA PAZ
LOTE lB POUGONO 'A', CONDOMINIO ISLA OEL ENCANTO CLUB. COSTA

3030 4 OEL SOL, ESTERO DE JALTEPEQUE. CANTON EL ZAPOTE, SAN LUIS LA zecereeenea 874.05 VARAS 2 0.00 No Tiene $ 13,460.37
HERRADURA, ZACATECOLUCA, LA PAZ
LOTE'9 POUGONO 'A', CONDOMINIO ISLA DEL ENCANTO CLU8, OOSTA

..

3030 5 Da SOL, ESTERO DE JALTEPEQUE, CANTON EL ZAPOTE, SAN LUIS LA Zacateco/uca 896.37 VARAS 2 0.00 No Tiefte $ 13,804.10
HERRADURA. ZACATECOLUCA, LA PAZ
LOTE *10 POUGONO 'A', CONDOMINIO ISLA OEL ENCANTO CLUB.

3030 6 COSTA DEL SOL, ESTERO DE JALTEPEQUE, CANTaN EL ZAPOTE, SAN LUIS Zacateco/uca 780.32 VARAS 2 0.00 NO Tiene $ 12,016.93
LA HERRADURA, ZACATECOLUCA. LA PAZ
LOTE *1 POUGONO 'S", CONDOMINIO ISLA DEL ENCANTO CLUS, COSTA

3030 8 DEL SOL, ESTERO OE JALTEPEQUE. CANTON EL ZAPOTE, SAN LUIS LA Zacateca/vea 2,028.77 VARAS 2 0.00 No Tiene $ 31,243.06
HERRADURA. ZACATECOLUCA, LA PAZ
LOTE *2 POUGONO "B'. CONDOMINIO ISLA DEL ENCANTO CLUB, COSTA

3030 9 OEL SOL, ESTERO DE JALTEPEQUE, CANTON EL ZAPOTE, SAN lUIS LA Zacateca/uca 914.38 VARAS 2 0.00 No riene $ 14,081.46
HERRAOURA. ZACATECOLUCA, LA PAZ
LOTE '3 POUGONO 'S', CONDOMINIO ISLA DEL ENCANTO CLUB, COSTA

3030 10 DEL SOL, ESTERO DE JALTEPEQUE, CANTON El. ZAPOTE, SAN LUIS LA beatecoJuca B95.12 VARAS 2 0.00 No Tiene $ 13,784.85
HERRADURA, ZACATECOLUCA, LA PAZ
LOTE #3 POL/GONO 'C", CONDOMINIO ISLA OEL ENCANTO CLUB, COSTA

3030 14 DEL SOL, ESTERO DE JALTEPEQUE. CANTON EL ZAPOTE, SAN LUIS LA Zacateca/uca 1,352.68 VARAS 2 0.00 No flene $ 20,831.27
HERRAOURA, ZACATECOLUCA, LA PAZ
LOTE '4 POLlGONO 'c'. CONDOMINIO ISLA DEL ENCANTO CLUB, COSTA

3030 15 DEL SOL, ESTERO DE JALTEPEQUE, CANTaN EL ZAPaTE, SAN LUIS LA Zacatecafuca 1.183,73 VARAS 2 0.00 NI) TÍ!rte $ 18,229.44
HERRADURA. ZACATECOLUCA, LA PAZ
lOTE .6 POLlGONO 'C", CONDOMINIO ISLA DEL ENCANTO CLUB, COSTA

3030 16 DEL SOL, ESTERO DE JALTEPEQUE, CANTaN EL ZAPaTE, SAN LUIS LA Zacateco/vea 1,361.58 VARAS 2 0.00 Nortene $ 20,968.33
HERRADURA. ZACATE'COLUCA, LA PAZ --LOTE 17 POLlGONO 'C", CONDOMINIO ISLA DEL ENCANTO CLUB. COSTA

~~.f qUé~.19'3030 17 DEL SOL, ESTERO DE JALTEPEQUE, CANTON EL ZAPOTE, SAN LUIS LA Zacatecolu~ 1,162.61 VARAS 2 0.00
HERRADURA, lACATECOLUCA, LA PAZ

\\j # 1) c¡JilW@'0;71.1: . Qi<,~
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LOTE *9 POL/GONO 'C', CONDOMINIO ISLA DEL ENCANTO CLUB. COSTA
3030 18 OEL SOL. ESTERO DE !ALTEPEQUE, CANTON El ZAPOTE, SAN LUIS LA Zscatecoluca 1,080.71 VAHAS2 0.00 No Tiene $ .15,642.93

HERRADURA, ZACAT¡;COLUCA, LA PAZ
LOTE #10 POLIGONO 'C", CONDOMINIO ISLA DEL ENCANTO CLUB, COSTA

3030 19 Del SOl., ESTERO DE JALTEPEQUE, CANTON el ZAPOTE, SAN LUIS LA Zacatecotuca 950.02 VARAS 2 0.00 No Tíene 14,530.31
HERRADURA, ZACATECOLUCA, LA PAZ
LOTE 111. POLIGONO 'C", CONDOMINIO ISLA DEL ENCANTO CLUB, COSTA

3030 20 DEL SOL, ESTERO DE !ALTEPEQUE, CANTON EL ZAPOTE, SAN LUIS LA Zacatecoluca 863.50 VARAS 2 0.00 No Tíene $ 13,297.90
HERRADURA, ZACATECOLUCA, LA PAZ
LOTE *12 POllGONO 'C', CONDOMINIO ISLA Oél éNCANTO CLUB, COSTA

3030 21 OeL SOL, eSTERO DE iALTEPEQUE, CANTON EL ZAPOTE. SAN LUIS LA zsceeeceace 870.77 VAF?AS2 0.00 No Tiene 13,409.85
HERRAOURA, ZACATECOWCA,LA PAZ
LOTE J/13 POtlGONO'C', CONDOMINIO ISLA OEl ENCANTO CLUB, COSTA

3030 22 DEL SOL, ESTERO DE JALTEPEQUE, CANTON EL ZAPOTE, SAN LUIS LA Zacatecoluca 979.43 VARAS 2 0.00 No Tíene $ 15,083.22
HERRADURA, ZACATECOLUCA, LA PAZ
LOTE *15 POUGONO "C", CONOOMINlO ISLA DEL ENCANTO CLUB, cosrx

3030 24 DEL SOL, ESTERO DE JAlTEPEQUE, C••••NTON EL ZAPOTE, SAN WIS LA ZacatecoJuca 835.19 VARAS 2 0.00 No Tíene $ 12,861.93
HERRADURA, ZACATECOWCA, LA PAZ
LOTE 118 POLIGONO 'C", CONDOMINIO ISLA DEL ENCANTO CLUB, COSTA

3030 25 DEL SOL. ESTERO De JALTEPEQUE, CANTON él ZAPOTE, SAN LUIS LA ZacatecoJuca 817.70 VARAS 2 0.00 No nene 1.2,592.58
HERRADURA. ZACATECOLUCA, LA PAZ
LOTE 1f19 POL/GONO "C', CONDOMINIO ISLA DEL ENCANTO CLUB, COSTA

3030 26 DEL SOL, ESTERO DE JALTEPEQUe, CANTDN EL ZAPOTE, SAN LUIS LA zseareecicee 874.63 VARAS 2 0.00 No TIene $ 13,469.30
HéRRAoURA, ZACATECOLUCA, LA PAZ
LOTE #20 POLIGONO 'C', CONDOMINIO ISLA OEL ENCANTO CLUB, COSTA

3030 27 OEL SOL. ESTERO DE JALTEPEQUE, CANTON El ZAPOTI!, SAN LUIS LA Zacatec%ca 931.55 VARAS 2 0.00 No Tiene $ H,345.87
HERRADURA, ZACATECOLUCA, LA PAZ
LOTE *21 POLlGoNO 'C". CONDOMINIO ISLA DEL ENCANTO CLUB, COSTA

3030 28 Del 501., éSTERO DE JAlTEPEQUE, CANTON EL ZAPOTE, SAN LUIS LA Zacatecofuca 915.85 VAHAS2 0.00 No nene 14,104.09
HERRADURA, ZACATECOLUCA, LAPAZ
LOTE 022 POUGONO ·C~ CONDOMINIO ISLA OEl ENCANTO CLUB, COSTA

3030 29 OEL SOL, ESTERO DE JALTEPEQUE. CANTON El ZAPOTE, SAN LUIS LA ZaeatecolUca 835.49 VARAS 2 0.00 No TIene 12,866.55
HERRADURA, ZACATECOWCA, LA PAZ

3139
CONDOMINIO 'ISLA DEL ENCANTO CLUB' LOTE NO.23, POUGONO "O', EL

Zacafecofuca 712.1.4 VARAS 2 0.00 No TIene 10;970.00
ZAPOTE, ZACATECOLUCA, LA PAZ

LOTE *3 POLlGONO 'O', CONDOMINIO ISLA DEL ENCANTO CLUB, COSTA
3030 31 OEL SOL, ESTERO DE JAlTEPEQUE., CANTON EL ZAPOTE, SAN LUIS LA Zaca!ecofllca 1,228.48 VARAS 2 0.00 No TIene $ lB,918.59

HERRADURA, ZACATECOLUCA, LA PAZ
lOTE 84 POl/GONO 'O', CONDOMINIO ISLA OEL ENCANTO CLUB, COSTA

3030 32 Del SOL, ESTERO Dé JALTEPEQUE, CANTON EL ZAPOTé, SAN WIS LA ZacatecoltJca 1,318.05 VARAS 2 0.00 No TIene: 20,297.97
HERRADURA, ZACATECOlUCA, LA pAz
LOTE lf5 POLIGONO 'O', CONDOMINIO ISLA DEL ENCANTO CLUB, COSTA

3030 33 DEL SOL. ESTERO DE JALTEPéQUE, CANTON EL ZAPOTE, SAN LUIS LA zacareceieee 1,322.13 VARAS 2 0.00 No Tiefle $ 20,360.80
HERRAOURA. ZACATECOLUCA, LA PAZ
LOTE '6 POUGONO "O', CONDOMINIO ISLA oe: ENCANTO CLUB, COSTA

3030 34 DEL SOL. ESTE"RODE JAl TEPEQUE, CANTON El ZAPOTE, SAN LUIS LA Za.catecolucs- 2,256.39 VARAS 2 0.00 Norielle $ 19,348.4~
HERRADURA, ZACA TECOLUCA, LA PAZ
LOTE K7 POLlGONO 'O', CONDOMINIO ISLA DEL ENCANTO CLUB, COSTA

3030 35 DEL SOL. ESTERO OE JALTEPEQUé, CANTON EL ZAPOTE, SAN LUIS LA Zacatecoluca 1,480.92 VARAS 2 O.DO No Tiene 22,806.U
HERRADURA, ZACATECOLUCA, LA PAZ
LOTE '8 POLlGONO 'O', CONDOMINIO ISLA DEL ENCANTO CLUB, COSTA

3030 36 DEL SOL. ESTERO DE JALTEPEQUé, CANTON El ZAPOTE, SAN LUIS LA Zacatecot~a 2,204.85 VARAS 2 0.00 No TTene 18,654.69
HERRAOURA, ZACATECOLUCA, LA PAZ
LOTé '9 POUGONO "O", CONDOMINIO ISLA OéL ENCANTO CLUB, COSTA

3030 37 DEL SOl., ESTERO DE JAlTEPEQUE, CANTON EL ZAPOTE, SAN LUIS LA zecareee'uca 1,144.33 VARAS 2 0.00 No Tiena 17,622.58
HERRADURA, ZACATECOLUCA, LA PAZ
LOTE .10 POUGONO 'O", CONDOMINIO ISLA OEl ENCANm CLUB,

3030 38 COSTA OEL SOL, ESTERO DE JALTEPEQUE, CANTON EL ZAPOTE, SAN LUIS Zacatecoluca 1,124.35 YARAS2 0.00 No Tiene 17,314.99
lA HERRAOURA, ZACATéCQLUCA. LA PAZ
LOTE /;11 POUGONO 'O', CONDOMINIO ISLA DEL ENCANTO CLUB,

3030 39 COSTA DEL SOL, ESTERO DE JALTEPEQUE, CANTON EL ZAPOTE, SAN LUIS Zacatecoluca 1,104.38 VARAS 2 0.00 NaTiene 17,007.45
LA HERRADURA. ZACATECOWCA, LA PAZ
LOTE "12 POLiGONO 'O", CONOOMINIO ISLA OEL ENCANTO CLUB,

3030 40 COSTA DEL SOL, ESTERO DE !ALTEPEQUE, CANTON El ZAPOTE, SAN LUIS Zacatecoluca 1,065.32 VARAS 2 0.00 No Tiene 15,405.93
LA HERRADURA, ZACATECOLUCA, LA PAZ
LOTE #13 POL/GONO 'O·, CONDOMINIO ISLA DEL ENCANTO CLUB,

3030 41 COSTA DEL SOL, ESTERO DE JALTEPEQUE, CANTON EL ZAPOTE, SAN LUIS Zacatecotuca 1,033.71 VARAS 2 0.00 No TIene 1.6,919.13
LA HERRADURA. ZACATECOLUCA, LA PAZ
LOTE 1t14 POUGONO 'O', CONDOMINIO ISLA DEL ENCANTO CLUB.

3030 42 COSTA Del SOL, ESTERO OE !ALTEPEQUE, CANTON EL ZAPOTE, SAN LUIS ZacatecoJucs 1,079.85 VARAS 2 0.00 No Tiene $ 16,629,69
LA HERRADURA, ZACATECOlUCA, LA PAZ
LOTE 1115 POLlGONO 'O', CONDOMINIO ISLA DEL ENCANTO CLUB.

3030 43 COSTA DEL SOL, ESTERO OE JALTEPEQUE, CANTON El ZAPOTE, SAN LUIS Zacatecofuca 2,086.82 VARAS 2 0.00 No Tiene- 16,737,03
LA HERRAOURA, ZACATECOLUCA, LA PAZ
LOTE #17 POLlGONO 'O', CONDOMINIO ISLA OEL ENCANTO CLUB,

3030 44 COSTA OEL SOL, ESTERO DE !ALTePEQUE, CANTON EL ZAPOTE, SAN LUIS Zac-ateC(l/uCa 1.,090.66 VARAS 2 0.00 No Tiene 16,796.16
LA HERRADURA, ZACATECOLUCA LA PAZ
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2913
LOTIFICAClON y BARRIO LA ESPERANZA, No. 2-27, ESQUINA DE t.aUnión 615.25 VARAS 2 305.10 METROS 2 $ 40,000.001
CALLEJON Y CALLE, DEPARTAMENTO DE LA UNION.

"'"". '- - .. "'~:;§' .~ '. ~ :T~p , ~""'r :~ ti. .f,\.' • ,!,'? .""" <: .... ...~.'-, ;<. :.,
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CONDOMINIO PL/IZA OESARROLLO PASADENA, EDIFICIO 8, LOCAL

3078 1 117, UBICADO ENTRE 11 AV. NORTE Y lA. CALLE PONIENTE, San Salvador 0.00 No Tiene 14.38 METROS 2 $ 9,800.00
DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR (ESTACIONAMIENTO 12.5 M2)

2334 1
CEMENTERIO JARDINES DEL RECUERDO, FRACCION NO. 15, SECTOR SanSafvador 7.15 VARAS 2 .0.00 No Tlelle $ 12,725.00
NO. 3, JARDIN EL PERDON, SANSALVADOR.

2455 1
CANTON PLAN DEL PINO, LOTE S/N, CONTIGUO A COLONIA SAN

Ciudad Delgado 12,519,50 VARAS 2 0.00 No Tiene $ 23,000.00
SIMON, CIUDAD DELGADO, DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR

2379 1
LOTE NO, 11 EN LA RIBERA DEL LAGO DE ILOPANGO, JURISDICCION Santiago Texacuango 2,681.97 VARAS 2 0,00 No Tíene $ 29,500.00
DE SANTIAGO TEXACUANGOS SAN SALVADOR.

3297 1
CONDOMINIO EDIFICIO COMERCIAL CONSTlTUClON,APARTAMENTO 204, San $atondor 0.00 No Tiene 68.31 METROS 2 $ 37,000.00
2 PISO SAN SALVADOR

HACIENDA AMAfflAN O LA LAGUNA, DOLORES APULO KM 15
2928 1 CARRETERA A APULO, AL COSTADO SUR DEL CENTRO DE RECRfO DEL lIop.ngo 4,220.99 VARAS 2 139.60 METROS 2 $ 48,480.00

IPSFA, LAGO DE IWPANGO, DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR,

", ~~'~~:~~ac .~ .f¡¡:"~ "" '::-
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2914 1
PARCELACION TUTUNILCO, LOTES NO. 56, 57, 58 Y 59, ZONA Armenia 3,880.75 VARAS 2 0.00 No Tiene $ 5,420.00
LLAMADA EL PALMERO, CANTON 3 CEIBAS. ARMENIA, SONSONATE.

2965 1
FINCA MONSERRAT, SITUADO CERRO GRANDE. CANTON PETACAS, SAN SOnsonete 1.007.935 VARAS 2 0.00 No Tiene $ 90,711.00
JULIAN, SONSONATE (FOSAFFI SO% USS45.355.5J

Santa Ana3290
47 VALLE O CANTON LA lOYA.

DEPARTAMENTO DE SANTA ANA.
JURISDICCION DE COATEPEQUE,

185.140.14 VARAS 2 0.00 No Tiene $ 64,800.DO

3289
FINCA EL SALTO, No.3, U8ICADA ENTRE LOS CANTONES EL LLANO

1 GRANDE y EL MARQUEZADO, JURISDICCION OEJUCUAPA Y SANTIAGO DE
MARIA, USULUTAN

Santlato de María

Jucuaran 6,438.60 VARAS 2 309.71 METROS 2 $

No Tiene $459,300.00 VARAS 2 0.00 147,000.00

2740
1 CALLE A LA PLAYA, LOTE S/N, CANTaN EL llCARO, CASER/O EL ESPINO,

lUCUARAN, USULUTAN
55,412.69
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DOCUMENTO PRIVADO
AUTENTICADO

DE

CONTRATO DE SUMINISTRO DE SERVICIOS DE
COMERCIALIZACIÓN DE ACTIVOS EXTRAORDINARIOS.

OTORGADO POR

FONDO DE SANEAMIENTO Y FORTALECIMIENTO FINANCIERO

A FAVOR DE

Licenciada SONIA MARLENE RAMOS DE LÓPEZ

.-

ANTE LOS OFICIOS DEL NOTARIO

CARLOS HUMBERTO FIGUEROA FUENTES.

ABOGADO Y NOTARIO.
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NOSOTROS: OSCAR ARMANDO PÉREZ MERINO, de 1. años de

edad, licenciado en Contaduría Pública, del domicilio de "

Departamento de : :..con Documento Único de Identidad número l

.\Júmero de Identificación Tributaria

- ,

actuando en nombre y representación en mi calidad de Apoderado General

Administrativo del FONDO DE SANEAMIENTO Y FORTALECIMIENTO

FINANCIERO, Institución de Crédito, del domicilio de San Salvador, con Número

de Identificación Tributaria cero seiscientos catorce - ciento cincuenta y un mil

doscientos noventa - ciento dos - cero, que en el curso de este documento se

denominará "EL FONDO", Y SONIA MARLENE RAMOS DE LÓPEZ, de cuarenta'----
y tres años de edad, licenciada en Ciencias Jurídicas, del domicilio de .

Departamento de ., con Documento Único de Identidad número '.

y Número de Identificación Tributaria

en adelante denominada "LA CORREDORA", Y en las calidades antes

expresadas MANIFESTAMOS: que hemos acordado otorgar y en efecto

otorgamos proveniente del proceso de libre Gestión LG-dieciséis cero cero cero

cero nueve, denominado "CONTRATO DE SUMINISTRO DE SERVICIOS DE

COMERCIALlZACIÓN DE ACTIVOS EXTRAORDINARIOS" de conformidad a la

Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública, que en

adelante se denominará LACAP, su Reglamento que en adelante se denominará

RELACAP y las cláusulas que se detallan a continuación: 1) OBJETO DEL

CONTRATO. La corredora proporcionará el servicio de COMERCIALlZACIÓN DE

ACTIVOS EXTRAORDINARIOS propiedad del Fondo contenidos en el listado

anexo al presente contrato, el cual forma parte integrante del mismo. 11)

DOCUMENTOS CONTRACTUALES. Se tendrán por incorporados como parte

integrante del presente contrato y con pleno valor probatorio los documentos

siguientes: a) la solicitud de contratación de los Servicios de Comercialización de

Activos Extraordinarios para el año dos mil dieciséis del Departamento de

Comercialización y Recuperación de Activos de fecha veinte de enero de dos mil



dieciséis; b) los Términos de Referencia del Proceso de Ubre Gestión Número LG

- dieciséis cero cero cero cero nueve, que trata sobre los Servicios de

Comercialización de Activos Extraordinarios propiedad del Fondo, del mes de

enero de dos mil dieciséis; e) la oferta presentada por la corredora; y d) la

Resolución de Adjudicación pronunciada por el Comité Administrador del Fondo

en Sesión número CA-once/dos mil dieciséis, de fecha diecisiete de marzo de dos

mil dieciséis. En caso de controversia entre el contrato y los documentos

contractuales prevalecerá lo más favorable al Fondo. 111). COMISIONES. El Fondo

pagará por cada una de las ventas formalizadas y canceladas, una comisión

calculada sobre el valor de la venta de conformidad al detalle siguiente: a) Valor

de venta de cinco mil un dólares a diez mil dólares una comisión fija de quinientos
'----

setenta y cinco dólares. b) Valor de venta de diez mil dólares con un centavo de

dólar a veinticinco mil dólares una comisión base de quinientos setenta y cinco

dólares más el cinco por ciento sobre el exceso de diez mil dólares. e) Valor de

venta de veinticinco mil dólares con un centavo de dólar a setenta y cinco mil

dólares una comisión base de un mil trescientos veinticinco dólares más el siete

punto cinco por ciento sobre el exceso de veinticinco mil dólares. d) Valor de venta

de setenta y cinco mil dólares con un centavo de dólar a ciento cincuenta mil

dólares una comisión base de seis mil quinientos setenta y cinco dólares más el

tres punto setenta y cinco por ciento sobre el exceso de setenta y cinco mil

dólares. e) Valor de venta de ciento cincuenta mil dólares con un centavo de dólar

a doscientos cincuenta mil dólares una comisión base de diez mil dólares más el

tres punto veinticinco por ciento sobre el exceso de ciento cincuenta mil dólares. f)

Valor de venta de doscientos cincuenta mil dólares con un centavo de dólar a

cuatrocientos cincuenta mil dólares una comisión base de quince mil dólares más

el tres por ciento sobre el exceso de doscientos cincuenta mil dólares. g) Valor de

venta de cuatrocientos cincuenta mil dólares en adelante una comisión base de

quince mil dólares más el tres por ciento sobre el exceso de cuatrocientos

cincuenta mil dólares sin exceder de veinticinco mil dólares. Cuando la venta del.

bien se realice conforme lo que señala la Política para la Venta con Pago Diferido

de Activos Extraordinarios no Calificados como de Interés Social, el pago de



comisión será del diez por ciento, calculada sobre la prima que corresponde al

diez por ciento del precio fijado del inmueble, para aquellos activos autorizados

por el Comité Administrador. Dichas cantidades ya incluyen el Impuesto a la

Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios y están

expresadas en dólares de los Estados Unidos de América. IV) FORMA DE PAGO.
El pago de las comisiones por venta se realizará mediante cheque a nombre de la

corredora o por transferencia electrónica, en dólares de los Estados Unidos de

América, a más tardar siete días hábiles después de éfectuada la operación de

formalización y cancelación del activo. La factura a presentar por la corredora será

de consumidor final a nombre del Fondo de Saneamiento y Fortalecimiento

Financiero, a más tardar tres días hábiles después de efectuada la operación de

formalización y cancelación del activo. El Fondo reconocerá las comisiones

correspondientes después del vencimiento del presente contrato siempre y cuando

la corredora haya presentado oferta al Fondo durante el plazo contractual y se

formalizare la venta en el período establecido. V) CONDICIONES PARA EL
PAGO DE COMISIONES. Para el pago de las comisiones, el Fondo tomará en

cuenta las condiciones siguientes: A. Para la cancelación de las comisiones a la

corredora, serán indispensables los siguientes requisitos: i. Que el Fondo haya

recibido el valor de la venta y se haya formalizado la operación de compraventa, y

ii. Que en la carta oferta del comprador del inmueble, se exprese claramente la

participación de la corredora de Bienes Raíces, bajo la siguiente fórmula: "En este

acto declaro en forma expresa que la oferta anteriormente hecha, está motivada

por la gestión de comercialización que ha hecho la corredora SON lA MARLENE
RAMOS DE LÓPEZ, dando testimonio de su participación como corredora de

bienes, en el proceso que me permite ofertar sobre este activo". B. En los casos

en que la venta se realice directamente por el Fondo, no se reconocerá comisión.

C. En ningún caso, el Fondo pagará comisiones cuando el bien se haya vendido a

través de subasta pública. D. Cuando la venta del bien se realice conforme lo que

señala la Política para la Venta con Pago Diferido de Activos Extraordinarios no

Calificados como de Interés Social, la comisión procederá cuando sea la corredora

quien gestione su venta, una vez estén disponibles para venta directa, siempre

1el



que el comprador haya expresado que la oferta fue motivada por la gestión de

comercialización hecha por la corredora, se haya pagado la prima correspondiente

y formalizado el financiamiento. VI) PLAZO DEL CONTRATO. El plazo del

presente contrato se contará a partir del día uno de abril de dos mil dieciséis con

vencimiento el día treinta y uno de diciembre del mismo año. VII) GARANTíA DE
CUMPLIMIENTO DE CONTRATO. La corredora se obliga a otorgar una Garantía

de Cumplimiento de Contrato, por el valor de CIEN DÓLARES de los Estados

Unidos de América y deberá presentaría en el plazo de veinte días hábiles

posteriores a esta fecha, con una vigencia de doce meses contados a partir del

uno de abril del presente año. La Garantía de Cumplimiento de Contrato se hará

efectiva en los casos de incumplimiento sin causa justificada por parte dé la

corredora, de alguna de las especificaciones consignadas en el presente contrato

y de acuerdo con la legislación salvadoreña. La efectividad de tal garantía será

exigible en proporción directa a la cuantía y valor de las obligaciones contractuales

que no se hubieren cumplido. VIII) ADMINISTRACiÓN DEL CONTRATO. El

seguimiento al cumplimiento de las obligaciones contractuales estará a cargo del

Administrador de Contrato, Licenciado Salvador Reynaldo Portillo Romero, Jefe

del Departamento de Comercialización y Recuperación de Activos, teniendo como

atribuciones las establecidas en los artículos ochenta y dos Bis y ciento veintidós

de la LACAP, cuarenta y dos inciso tercero, setenta y cuatro, setenta y cinco inciso

segundo, setenta y siete, ochenta y ochenta y uno del RELACAP. El Administrador

de Contrato deberá formular los reclamos correspondientes, desde el inicio de los

servicios hasta treinta días después de vencido el contrato, y si esto no ocurriera

se entenderá extinguida toda responsabilidad de parte de la corredora,. salvo

disposición expresa en contrario. IX} ACTA DE RECEPCiÓN. Corresponde al

Administrador de Contrato en coordinación con la corredora, la elaboración y firma

de las actas de recepción ya sean definitivas, parciales o provisionales según

corresponda, las cuales contendrán como mínimo lo que establece el artículo

setenta y siete del RELACAP. X) OBLIGACIONES DE LA CORREDORA. La

corredora en cumplimiento del presente contrato, tendrá las siguientes

obligaciones: a) Gestionar eficientemente la venta de los activos extraordinarios



que le sean asignados; b) Brindar información a las personas interesadas sobre

los activos que le sean asignados; e) Mostrar los activos a los clientes; d) Respetar

acciones de comercialización realizadas por el Fondo u otras entidades, no quitar

rótulos colocados con anterioridad; e) Asesorar y colaborar con los clientes para

agilizar los trámites de crédito en instituciones financieras yel Fondo Social para la

Vivienda; f) Apoyar administrativamente en el trámite y pagos de servicios básicos

de energía eléctrica, agua potable e impuestos municipales; g) Informar al Fondo

por lo menos una vez cada tres meses vía correo u otro medio definido por el

Fondo, sobre las gestiones realizadas y grado de avance de las negociaciones de

los bienes asignados para su venta que se encuentre comercializando; h) Excluir

de su gestión los activos que ha requerimiento del Fondo sean solicitados; i)

Apoyar en actividades de comercialización al Fondo cuando sea requerido; y j)

Cumplir con lo establecido en el presente contrato y demás legislación aplicable.

XI) CONDICIONES ESPECIALES. a) El Fondo podrá incorporar en cualquier

momento a la cartera asignada, nuevos activos disponibles después de realizada

la Subasta Pública no Judicial. El retiro e inclusión de nuevos activos se realizará

de conformidad a lo establecido en el Instructivo para la Calificación y Regulación

de Corredores de Bienes Raíces del Fondo. b) La corredora en cumplimiento del

presente contrato, tendrá los derechos siguientes: i) Recibir el pago de las

comisiones en la forma establecida en el presente contrato; ii) Obtener información

de parte del Fondo, sobre los activos asignados, a efecto de agilizar su

comercialización; iii) Obtener del Fondo el reintegro de los gastos en que incurra,

cuando a efecto de agilizar la venta, realice- el pago -de servicios básicos de

energía eléctrica, agua potable e impuestos municipales correspondientes a los

activos que se están vendiendo, siempre que este gasto haya sido previamente

autorizado por el Fondo; y iv) Recibir oportunamente notificaciones de parte del

Fondo sobre inmuebles vendidos. e) En ningún caso la corredora está autorizada

para: i) Recibir reservaciones o primas por la venta de los inmuebles propiedad del

Fondo, éstas deberán ingresarse por el comprador del activo directamente en la

as (le rondo. 11) Negociar precios menores al precio base

establecido por el Fondo. iii) Comprometerse a hacer reparaciones, inversiones o



gastos que el Fondo no haya autorizado previamente. iv) La corredora no podrá

presentar dos o más ofertas simultáneamente sobre el mismo activo, el orden de

llegada será la prioridad. Además, si durante la ejecución del contrato se

comprobare por la Dirección General de Inspección de Trabajo del Ministerio de

Trabajo y Previsión Social, incumplimiento por parte de la corredora a la normativa

que prohíbe el trabajo infantil y de protección de la persona adolescente

trabajadora, se deberá tramitar el procedimiento sancionatorio que dispone el

artículo ciento sesenta de la LACAP para determinar el cometimiento o no durante

la ejecución del contrato de la conducta tipificada como causal de inhabilitación en

el artículo ciento cincuenta y ocho Romano V literal b) de la LACAP relativa a la

invocación de hechos falsos para obtener la adjudicación de la contratación. Se
\

entenderá por comprobado el incumplimiento a la normativa por parte de la

Dirección General de Inspección de Trabajo, si durante el trámite de re inspección

se determina que hubo subsanación por haber cometido una infracción, o por el

contrario si se remitiere a procedimiento sancionatorio, y en éste último caso

deberá finalizar el procedimiento para conocer la resolución final. XII)

MODIFICACiÓN. El presente contrato podrá ser modificado o ampliado en sus

plazos y vigencia antes de su vencimiento de conformidad a lo establecido en los

artículos ochenta y tres A y B de la LACAP, debiendo emitir el Fondo la

correspondiente resolución modificativa y la corredora en caso de ser necesario

modificar o ampliar los plazos y montos de la garantía de cumplimiento de

contrato, según lo indique el Fondo y formará parte integrante de este contrato.

XIII) PRÓRROGA. Previo al vencimiento del plazo pactado, el presente contrato

podrá ser prorrogado de conformidad a lo establecido en el artículo ochenta y tres

de la LACAP y setenta y cinco del RELACAP; en tal caso, se deberá modificar o

ampliar los plazos y montos de la Garantía de Cumplimiento de Contrato,

debiendo emitir el Fondo la correspondiente resolución de prórroga. XIV) CESiÓN.

Salvo autorización expresa del Fondo la corredora no podrá transferir o ceder a

ningún título, los derechos y obligaciones que emanan del presente contrato. La

transferencia o cesión efectuada sin la autorización antes referida dará lugar a la

caducidad del contrato, procediéndose además a hacer efectiva la garantía de



cumplimiento de contrato. XV) CONFIDENCIALlDAD. La corredora se

compromete a guardar la confidencialidad de toda información revelada por el

Fondo, independientemente del medio empleado para transmitirla, ya sea en

forma verbal o escrita, y se compromete a no revelar dicha información a terceras

personas, salvo que el Fondo lo autorice en forma escrita. La corredora se

compromete a hacer del conocimiento únicamente la información que sea

estrictamente indispensable para la ejecución encomendada y manejar la reserva

de la misma, estableciendo las medidas necesarias para asegurar que la

información revelada por el Fondo se mantenga con carácter confidencial y que no

se utilice para ningún otro fin. XVI) SANCIONES. En caso de incumplimiento la

corredora expresamente se somete a las sanciones que emanaren de la LACAP

ya sea imposición de multa por mora, inhabilitación, extinción, las que serán

impuestas siguiendo el debido proceso por el Fondo, a cuya competencia se

somete para efectos de su imposición. XVII) EXTINCiÓN DEL CONTRATO.
Podrán cesar los efectos del presente contrato o bien extinguirse, de acuerdo a lo

establecido en los artículos noventa y dos y siguientes de la LACAP. XVIII)
SOlUCION DE CONFLICTOS. En caso de conflicto ambas partes se someten a

sede judicial señalando para tal efecto como domicilio especial la ciudad de San

Salvador, a la competencia de cuyos tribunales se someten; en caso de embargo

a la corredora, el Fondo nombrará al depositario de los bienes que se le

embargaren a la corredora, quien releva al Fondo de la obligación de rendir fianza

y cuentas, comprometiéndose la corredora a pagar los gastos ocasionados,

inclusive los personales aunque no hubiere condenación en costas. XIX)
INTERPRETACION DEL CONTRATO. El Fondo se reserva la facultad de

interpretar el presente contrato de conformidad a la Constitución de la República,

la LACAP, el RELACAP, demás legislación aplicable y los Principios Generales del

Derecho Administrativo y de la forma que más convenga a los intereses del Fondo

con respecto a la prestación objeto del presente instrumento, pudiendo en tal caso

girar las instrucciones por escrito que al respecto considere convenientes. La

corredora expresamente acepta tal disposición y se obliga a dar estricto

cumplimiento a las instrucciones que al respecto dicte el Fondo. XX) MARCO



LEGAL. El presente contrato queda sometido en todo a la LACAP, RELACAP, la

Constitución de la República, y en forma subsidiaria a las Leyes de la República

de El Salvador, aplicables a este contrato. XXI) NOTIFICACIONES. El Fondo

señala como lugar para recibir notificaciones sus oficinas ubicadas sobre la

Primera Calle Poniente y Séptima Avenida Norte, Edificio Antiguo Banco Central

de Reserva, segundo nivel, San Salvador; y la corredora señala para el mismo

efecto la siguiente dirección Condominio Centro de Gobierno, Local veintitrés,

entre trece Calle Poniente y Séptima Avenida Norte, Centro de Gobierno, San

Salvador. Todas las notificaciones referentes a la ejecución de este contrato serán

válidas solamente cuando sean hechas por escrito en las direcciones que las

partes han señalado. Así nos expresamos, y en las calidades relacionadas

ratificamos en todas sus partes el contenido de este documento, y ambos

firmamos en la ciudad de San Salvador, a un día del mes de abril de dos mil

dieciséis.

, de dos mil dieciséis. Ante mí, CARLOS HUMBERTO FIGUEROA FUENTES,
Notario, dé este domicilio, comparece por una parte el Licenciado OSeAR
ARMANDO PÉREZ MERINO, de .s años de edad, Licenciado en

Contaduría Pública, del domicilio de _ _, Departamento de

persona de mi conocimiento, portador de su Documento Único de Identidad

número ( - \.... y Número de Identificación

Tributaria

" actuando en nombre y representación en su calidad de Apoderado General

ormmsrra o de FONDO DE SANEAMIENTO Y FORTALECIMIENTO



FINANCIERO, Institución de Crédito, ~domi~;~ Cie San Salvador, con Número
•• !ltJaL 1~.jj2

de Identificación Tributaria cero seiscie )/I! - orce - ciento cincuenta y un mil

doscientos noventa - ciento dos - cero, que en el curso de este documento se

denominará "EL FONDO", cuya personería doy fe de ser legítima y suficiente por

haber tenido a la vista: Testimonio de la Escritura de Poder General

Administrativo, con cláusulas especiales, otorgada en esta ciudad, a las quince

horas y quince minutos del día siete de septiembre de dos mil quince, ante los

oficios del Notario Carlos Humberto Figueroa Fuentes, por el Licenciado Miguel

Antonio Chorro Serpas, en su calidad de Presidente y por tanto Representante

Legal del Fondo de Saneamiento y Fortalecimiento Financiero, en donde consta

que se autorizó al compareciente para que pueda otorgar entre otros, actos como

el presente. En dicho poder aparece debidamente legitimada la personería .con

que actuó el Licenciado Chorro Serpas, así como comprobada la existencia legal

del Fondo; y por otra parte, la Licenciada SONIA MARLENE RAMOS DE LÓPEZ,

de cuarenta y tres años de edad, Licenciada en Ciencias Jurídicas, del domicilio

de • .' Departamento de '- ,-_., persona de mi conocimiento,

portadora de su Documento Único de Identidad número

y Número de Identificación Tributaria

_--",,-'l, en adelante

denominada "LA CORREDORA"; Y ME DICEN: Que reconocen como suyas las

firmas puestas al pie del anterior documento, que contiene un CONTRATO DE

SUMINISTRO DE SERVICIOS DE COMERCIALlZACIÓN DE ACTIVOS

EXTRAORDINARIOS, celebrado éntre el Fondo de Saneamiento y Fortalecimiento

Financiero-y la Licenciada SONIA MARLENE RAMOS DE LÓPEZ, el cual se rige

por las cláusulas siguientes: "1) OBJETO DEL CONTRATO. La corredora

proporcionará el servicio de COMERCIALlZACIÓN DE ACTIVOS

EXTRAORDINARIOS propiedad del Fondo contenidos en el listado anexo al

presente contrato, el cual forma parte integrante del mismo. 11)DOCUMENTOS

CONTRACTUALES. Se tendrán por incorporados como parte integrante del

presente contrato y con pleno valor probatorio los documentos siguientes: a) la

solicitud de contratación de los Servicios de Comercialización de Activos



Extraord.inarios para el año dos mil dieciséis del Departamento de

Comercialización y Recuperación dé Activos de fecha veinte de enero de dos mil

dieciséis; b) los Términos de Referencia del Proceso de Libre Gestión Número LG

- dieciséis cero cero cero cero nueve, que trata sobre los Servicios de

Comercialización de Activos Extraordinarios propiedad del Fondo, del mes de

enero de dos mil dieciséis; e) la oferta presentada por la corredora; y d) la

Resolución de Adjudicación pronunciada por el Comité Administrador del Fondo

en Sesión número CA~once/dos mil dieciséis, de fecha diecisiete de marzo de dos

mil dieciséis. En caso de controversia entre el contrato y los documentos

contractuales prevalecerá lo más favorable al Fondo. 11I)COMISIONES. El Fondo

pagará por cada una de las ventas formalizadas y canceladas, una comisión

calculada sobre el valor de la venta de conformidad al detalle siguiente: a} Valor

de venta de cinco mil un dólares a diez mil dólares una comisión fija de quinientos

setenta y cinco dólares. b) Valor de venta de diez mil dólares con un centavo de

dólar a veinticinco mil dólares una comisión base de quinientos setenta y cinco

dólares más el cinco por ciento sobre el exceso de diez mil dólares. e) Valor de

venta de veinticinco mil dólares con un centavo de dólar a setenta y cinco mil

dólares una comisión base de un mil trescientos veinticinco dólares más el siete

punto cinco por ciento sobre el exceso de veinticinco mil dólares. d) Valor de venta

de setenta y cinco mil dólares con un centavo de dólar a ciento cincuenta mil

dólares una comisión base de seis mil quinientos setenta y cinco dólares más el

tres punto setenta y cinco por C~ñto sobre el exceso de setenta y cinco mil

dólares. e) Valor de venta de ciento cincuenta mil dólares con un centavo de dólar

a doscientos cincuenta mil dólares una comisión base de diez mil dólares más el

tres punto veinticinco por ciento sobre el exceso de ciento cincuenta mil dólares. f)

Valor de venta de doscientos cincuenta mil dólares con un centavo de dólar a

cuatrocientos cincuenta mil dólares una comisión base de quince mil dólares más

el tres por ciento sobre el exceso de doscientos cincuenta mil dólares. g) Valor de

venta de cuatrocientos cincuenta mil dólares en adelante una comisión base de

quince mil dólares más el tres por ciento sobre el exceso de cuatrocientos

cincuenta mil dólares sin exceder de veinticinco mil dólares. Cuando la venta del
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bien se realice conforme lo que señal ~,qJMl~c., ra la Venta con Pago Diferido

§l.SAI.\j~

de Activos Extraordinarios no Calificados o de Interés Social, el pago de

comisión será del diez por ciento, calculada sobre la prima que corresponde al

diez por ciento del precio fijado del inmueble, para aquellos activos autorizados

por el Comité Administrador. Dichas cantidades ya incluyen el Impuesto a la

Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios y están

expresadas en dólares de los Estados Unidos de América. IV) FORMA DE PAGO.
El pago de las comisiones por venta se realizará mediante cheque a nombre de la

corredora o por transferencia electrónica, en dólares de los Estados Unidos de

América, a más tardar siete días hábiles después de efectuada la operación de

formallzacíón y cancelación del activo. La factura a presentar por la corredora será

de consumidor final a nombre del Fondo de Saneamiento y Fortalecimiento

Financiero, a más tardar tres días hábiles después de efectuada la operación de

formalización y cancelación del activo. El Fondo reconocerá las comisiones

correspondientes después del vencimiento del presente contrato siempre y cuando

la corredora haya presentado oferta al Fondo durante el plazo contractual y se

formalizare la venta en el período establecido. V) CONDICIONES PARA EL
PAGO DE COMISIONES. Para el pago de las comisiones, el Fondo tomará en

cuenta las condiciones siguientes: A. Para la cancelación de las comisiones a la

corredora, serán indispensables los siguientes requisitos: i. Que el Fondo haya

recibido el valor de la venta y se haya formalizado la operación de compraventa, y

ii. Que en la carta oferta del comprador del inmueble, se exprese claramente la

participación de la corredora de Bienes Raíces, bajo la siguiente fórmula: "En este

acto declaro en forma expresa que la oferta anteriormente hecha, está motivada

por la gestión de comercialización que ha hecho la corredora SONIA MARLENE
RAMOS DE LÓPEZ, dando testimonio de su participación como corredora de

bienes, en el proceso que me permite ofertar sobre este activo". B. En los casos

en que la venta se realice directamente por el Fondo, no se reconocerá comisión.

C. En ningún caso, el Fondo pagará comisiones cuando el bien se haya vendido a

través de subasta pública. D. Cuando la venta del bien se realice conforme lo que

señala la Política para la Venta con Pago Diferido de Activos Extraordinarios no



Calificados como de Interés Social, la comisión procederá cuando sea la corredora

quien gestione su venta, una vez estén disponibles para venta directa, siempre

que el comprador haya expresado que la oferta fue motivada por la gestión de

comerciallzaclón hecha por la corredora, se haya pagado la prima correspondiente

y formalizado el financiamiento. VI) PLAZO DEL CONTRATO. El plazo del

presente contrato se contará a partir del día uno de abril de dos mil dieciséis con

vencimiento el día treinta y uno de diciembre del mismo año. VII) GARANTíA DE
CUMPLIMIENTO DE CONTRATO. La corredora se obliga a otorgar una Garantía

de Cumplímiento de Contrato, por el valor de CIEN DÓLARES de los Estados

Unidos de América y deberá presentarla en el plazo de veinte días hábiles

posteriores a esta fecha, con una vigencia de doce meses contados a partir del

uno de abril del presente año. La Garantía de Cumplimiento de Contrato se hará

efectiva en los casos de incumplimiento sin causa justificada por parte de la

corredora, de alguna de las especificaciones consignadas en el presente contrato

y de acuerdo con la legislación salvadoreña. La efectividad de tal garantía será

exigible en proporción directa a la cuantía y valor de las obligaciones contractuales

que no se hubieren cumplido. VIII) ADMINISTRACiÓN DEL CONTRATO. El

seguimiento al cumplimiento de las obligaciones contractuales estará a cargo del

Administrador de Contrato, Licenciado Salvador Reynaldo Portillo Romero, Jefe

del Departamento de Comercialización y Recuperación de Activos, teniendo como

atribuciones las establecidas en los artículos ochenta y dos Bis y ciento veintidós

de la LACAP, cuarenta y dos inciso tercero, setenta y cuatro, setenta y cinco inciso

segundo, setenta y siete, ochenta y ochenta y uno del RELACAP. El Administrador

de Contrato deberá formular los reclamos correspondientes, desde el inicio de los

servicios hasta treinta días después de vencido el contrato, y sí esto no ocurriera

se entenderá extinguida toda responsabilidad de parte de la corredora, salvo

disposición expresa en contrario. IX) ACTA DE RECEPCiÓN. Corresponde al

Administrador de Contrato en coordinación con la corredora, la elaboración y firma

de las actas de recepción ya sean definitivas, parciales o provisionales según

corresponda, las cuales contendrán como mínimo lo que establece el artículo

setenta y siete del RELACAP. X) OBLIGACIONES DE LA CORREDORA. La
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corredora en cumplimiento del s.entec,.<::ltrato, tendrá las siguientes

•.•'~Po8l..\~

obligaciones: a) Gestionar eficientemen t.s ;.J~, nta de los activos extraordinarios

que le sean asignados; b) Brindar información a las personas interesadas sobre

los activos que le sean asignados; e) Mostrar los activos a los clientes; d) Respetar

acciones de comercialización realizadas por el Fondo u otras entidades, no quitar

rótulos colocados con anterioridad; e) Asesorar y colaborar con los clientes para

agilizar los trámites de crédito en instituciones financieras y el Fondo Social para la

Vivienda; f) Apoyar administrativamente en el trámite y pagos de servicios básicos

de energía eléctrica, agua potable e impuestos municipales; g) Informar al Fondo

por lo menos una vez cada tres meses vía correo u otro medio definido por el

Fondo, sobre las gestiones realizadas y grado de avance de las negociaciones de

los bienes asignados para su venta que se encuentre comercializando; h) Excluir

de su gestión los activos que ha requerimiento del Fondo sean solicitados; i)

Apoyar en actividades de comercialización al Fondo cuando sea requerido; y j)

Cumplir con lo establecido en el presente contrato y demás legislación aplicable.

XI) CONDICIONES ESPECIALES. a) El Fondo podrá incorporar en cualquier

momento a la cartera asignada, nuevos activos disponibles después de realizada

la Subasta Pública no Judicial. El retiro e inclusión de nuevos activos se realizará

de conformidad a lo establecido en el Instructivo para la Calificación y Regulación

de Corredores de Bienes Raíces del Fondo. b) La corredora en cumplimiento del

presente contrato, tendrá los derechos siguientes: i) Recibir el pago de las

comisiones en la forma establecida en el presente contrato; ii) Obtener información

de parte del Fondo, sobre los activos asignados, a efecto de agilízar su

comercialización; iii) Obtener del Fondo el reintegro de los gastos en que incurra,

cuando a efecto de agilizar la venta, realice el pago de servicios básicos de

energía eléctrica, agua potable e impuestos municipales correspondientes a los

activos que se están vendiendo, siempre que este gasto haya sido previamente

autorizado por el Fondo; y iv) Recibir oportunamente notificaciones de parte del

Fondo sobre inmuebles vendidos. e) En ningún caso la corredora está autorizada

para: i) Recibir reservaciones o primas por la venta de los inmuebles propiedad del

Fondo, éstas deberán ingresarse por el comprador del activo directamente en la



caja ubicada en las oficinas del Fondo. ii) Negociar precios menores al precio base

establecido por el Fondo. iii) Comprometerse a hacer reparaciones, inversiones o

gastos que el Fondo no haya autorizado previamente. iv) La corredora no podrá

presentar dos o más ofertas simultáneamente sobre el mismo activo, el orden de

llegada será la prioridad. Además, si durante la ejecución del contrato se

comprobare por la Dirección General de Inspección de Trabajo del Ministerio de

Trabajo y Previsión Social, incumplimiento por parte de la corredora a la normativa

que prohíbe el trabajo infantil y de protección de la persona adolescente

trabajadora, se deberá tramitar el procedimiento sancionatorio que dispone el

artículo ciento sesenta de la LACAP para determinar el cometimiento o no durante

la ejecución del contrato de la conducta tipificada como causal de inhabilitación en

el artículo ciento cincuenta y ocho Romano V literal b) de la LACAP relativa a la

invocación de hechos falsos para obtener la adjudicación de la contratación. Se

entenderá por comprobado el incumplimiento a la normativa por parte de la

Dirección General de Inspección de Trabajo, si durante el trámite de re inspección

se determina que hubo subsanación por haber cometido una infracción, o por el

contrario si se remitiere a procedimiento sancionatorio, y en éste último caso

deberá finalizar el procedimiento para conocer la resolución final. XII)

MODIFICACiÓN. El presente contrato podrá ser modificado o ampliado en sus

plazos y vigencia antes de su vencimiento de conformidad a lo establecido en los

artículos ochenta y tres A y B de la LACAP, debiendo emitir el Fondo la

correspondiente resolución modificativa y la corredora en caso de ser necesario

modificar o ampliar los plazos y montos de la garantía de cumplimiento de

contrato, según lo indique el Fondo y formará parte integrante de este contrato.

XIII) PRÓRROGA. Previo al vencimiento del plazo pactado, el presente contrato

podrá ser prorrogado de conformidad a lo establecido en el artículo ochenta y tres

de la LACAP y setenta y cinco del RELACAP; en tal caso, se deberá modificar o

ampliar los plazos y montos de la Garantía de Cumplimiento de Contrato,

debiendo emitir el Fondo la correspondiente resolución de prórroga. XIV) CESiÓN.

Salvo autorización expresa del Fondo la corredora no podrá transferir o ceder a

ningún título, los derechos y obligaciones que emanan del presente contrato. La



transferencia o cesión efectuada sin la autorización antes referida dará lugar a la

caducidad del contrato, procediéndose además a hacer efectiva la garantía de

cumplimiento de contrato. XV) CONFIDENCIALlDAD. La corredora se

compromete a guardar la confidencialidad de toda información revelada por el

Fondo, independientemente del medío empleado para transmitirla, ya sea en

forma verbal o escrita, y se compromete a no revelar dicha información a terceras

personas, salvo que el Fondo lo autorice en forma escrita. La corredora se

compromete a hacer del conocimiento únicamente la información que sea

estrictamente indispensable para la ejecución encomendada y manejar la reserva

de la misma, estableciendo las medidas necesarias para asegurar que la

información revelada por el Fondo se mantenga con carácter confidencial y que no

se utilice para ningún otro fin. XVI) SANCIONES. En caso de incumplimiento la

corredora expresamente se somete a las sanciones que emanaren de la LACAP

ya sea imposición de multa por mora, inhabilitación, extinción, las que serán

impuestas siguiendo el debido proceso por el Fondo, a cuya competencia se

somete para efectos de su imposición. XVII) EXTINCiÓN DEL CONTRATO.
Podrán cesar los efectos del presente contrato o bien extinguirse, de acuerdo a lo

establecido en los artículos noventa y dos y siguientes de la LACAP. XVIII)
SOLUCION DE CONFLICTOS. En caso de conflicto ambas partes se someten a

sede judicial señalando para tal efecto como domicilio especial la ciudad de San

Salvador, a la competencia de cuyos tribunales se someten; en caso de embargo

a la corredora, el Fondo nombrará al depositario de los bienes que se le

embargaren a la corredora, quien releva al Fondo de la obligación de rendir fianza

y cuentas; comprometiéndose la corredora a pagar los gastos ocasionados,

inclusive los personales aunque no hubiere condenación en costas. XIX)

INTERPRETACION DEL CONTRATO. El Fondo se reserva la facultad de

interpretar el presente contrato de conformidad a la Constitución de la República,

la LACAP, el RELACAP, demás legislación aplicable y los Principios Generales del

Derecho Administrativo y de la forma que más convenga a los intereses del Fondo

con respecto a la prestación objeto del presente instrumento, pudiendo en tal caso

girar las instrucciones por escrito que al respecto considere convenientes. La

I



corredora expresamente acepta tal disposición y se obliga a dar estricto

cumplimiento a las instrucciones que al respecto dicte el Fondo. XX) MARCO

LEGAL. El presente contrato queda sometido en todo a la LACAP, RELACAP, la

Constitución de la República, y en forma subsidiaria a las Leyes de la República

de El Salvador, aplicables a este contrato. XXI) NOTIFICACIONES. El Fondo

señala como lugar para recibir notificaciones sus oficinas ubicadas sobre la

Primera Calle Poniente y Séptima Avenida Norte, Edificio Antiguo Banco Central

de Reserva, segundo nivel, San Salvador; y la corredora señala para el mismo

efecto la siguiente dirección Condominio Centro de Gobierno, Local veintitrés,

entre trece Calle Poniente y Séptima Avenida Norte, Centro de Gobierno, San

Salvador. Todas las notificaciones referentes a la ejecución de este contrato serán

válidas solamente cuando sean hechas por escrito en las direcciones que las

partes han señalado". Asimismo, reconocen y aceptan, y por tanto ratifican el

contenido del referido contrato, el cual fue otorgado en esta ciudad este mismo

día. Así se expresaron los comparecientes a quienes expliqué los efectos legales

de esta acta notarial que consta de cinco hojas, y leído que les hube íntegramente

todo lo escrito en un solo acto, ratifican su contenido y firmamos. DOY FE.
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1 FINAL 2A AVENIDA NOItTE y 12A. CALLE DItIENTE, BARRIO

CHALCHUAPITA, CANTON EL ZUNCA, ATlQUIZAYA.
2837

701

LOTE'5 POUGONO 'A'. CONDOMINIO ISLA DEL ENCANTO CLUB, COSTA
2 DEL SO!., ESTERO DE JALTEPEQUE, CANTON EL ZAPOTE, SAN LUIS LA

HERRADURA, ZACATECOLUCA, LA PAZ

0.00 NO TieneAtJqulzay. 63,805.64 VARAS 2 122,740.00

3267

INMUEBLE RUSTICO SITUADO EN EL LUGAR PIEDRAS BLANCAS, CANTON
SANTA ROSA, NUEVA CONCEPClON, DEPARTAMENTO DE

CHALATENANGO.
Nueva Concepción 357.10 VARAS 2 0:00 No Tiene $ 8,070.00

3184

10,000.DO3184

LA PALMA CPUNTRY CLUB, LOTE 77, CALLE 1·A, CANTON EL GRAMAL, LA

PALMA. CHALATENANGO

2
LA PALMA COUNTRY CLUB, LOTE 106, CALLE l·A, CANTON EL GRAMAL,
LA PALMA, CHALATENANGO.

3,346.41 VARAS 2 0.00

0.00

No Tiene S

No Tiene . $

8,00q.00

2902 2
LA PALMA COUNTRY CLUB, LOTE 27, CALLE 7·A, CANTaN El

GRAMAl; LA PALMA, CHALA TENANGO.

l~ Palma

5,155.90 VARAS 2

0.00 No Tiene S 10,000.00

3145 33,000,00

La Palma

4,183.82 VARAS 2

263.53 METItOS 2

2737

CASERIO EL ZACAMIt. DEL CANTON TEMPISQUE, l.OTÉ NO. 16, POUGONO -r
LOTlFICACIONLAS DElIC/~, VilLA DE GUACOTECTI,CABAÑAS.

CASERIOEl ZACAMIL DE!. CANTON TEMPISQUE, lOT!' NO. 14, PDLIGONO H,
LDnFlCACION LASDEUCIAS. VILLA DE GUACOT!'cn, CABAÑAS,

U Palma

VILLA DE GUACOTECTI 572.32 VARAS 2

170.00 METROS 2 $ 28,170.00

2743 6,870.00
CAllE A CANTaN AGUA lARCA LUGAR CONOCIDO COMO E!. MQUNO DE LOS
EKT1NGUIDOSEJIDOSDE LA VILLA DE GUACOT!'CT/. GUACOTEC11,CABAÑAS.

VILLA DE GUACOTECTI 200.31 VARAS 2

0.00 No Tiene

2922 12,500.00

VILLA DE GUACOTECTI 4,578.56 VARAS 2

PARCELACIONLOS ALAMOS. BLOCK A. totts S, 6 Y 7, CANTON LAS MORAS.
JURISDICCIÓNDE COLON. DEPARTAMENTO DE LA L1BERTAO

VARAS 2Caldn 935,03 0.00 No Tiene $

BENEFICIO El DIVlSAOERO. CANTON ZAPOnTAN. KM 3605 CARRETERA
AN71GUA A SANTA ANA. JURISDlCCION DE CIUDAD ARCE, JlNT'ES El
CHllAMATAL, LA L18ERTAD,

CjudadArce 8.58 MANZANAS 0.00 No Tiene $ 429,400.00

3245 160,ODO.OO
JUItISDICCION DE EL CHlLAMATE. MUNICIPIO DE OLOCUILTII.

1 DEPARTAMENTO DE LA PAZ. KM 27 CARRETERA A AEROP1JERTO
COSTADO DEltECHO DE S. S. A OLOCUILTA.

Olocullta 122.63 MZS. 126.00 METROS 2 S

2.324
ISLA EL COROOCILlO AL COSTAOO SUR y NORTE DEL ESTEItO DE

1 JAlTEPEQUE, ENTRE LA BOCANA DEL CORDONCILLO Y TASAJERA,

ZACATECOLUCA, DEPARTAMENTO DE LA PAZ
Zacatecoll1c.1 1,431.00 VARAS 2 0.00 No Tiene S U,500,00

13,273.253030
LOTE *5 POUGONO "A", CONDOMINIO ISLA DEL ENCANTO ClUB, COSTA

1 DEL SOL, ESTERO DE JALTEPEQUE, CANTON EL ZAPOTE, SAN LUIS LA

HERRADUItA, ZACA TECOLUCA, LA PAZ
Zacateaoluca 861..90 VARAS 2 0.00 No Tiene $

3030 13,597.12Zscatecoluca 88293 VARAS 2 0.00 No Tiene .$

LOTE #7 POLlGONO 'A", CONDOMINIO ISLA DEL ENCANTO CLUB, COSTA

3030 3 DEL SOL, ESTERO DE JALTEPEQUE, CANTON EL ZAPOTE, SAN LUIS LA

HERRADURA, ZACATECOLUCA. LA PAZ
ZacatecoJuca 857.34 VARAS 2 0.00 No Tiene $ 13,203.04

LOTE #B POL/GONO "A", CONDOMINIO ISLA DEL ENCANTO CLUB, COSTA

3030 4 DEL SOL, ESTERO DE JALTEPEQUE, CANTON EL ZAPOTE, SAN LUIS LA

HERRAOURA, ZACATECOLUO\, LA PAZ
Zacatecoluca 874.05 VARAS 2 0.00 No Tiene $ 13,460.37

LOTE '9 POLIGONO 'A', CONDOMINIO ISLA DEL ENCANTO CLUB, COSTA

3030 5 DEL SOL, ESTEItO DE JALTEPEQUE, CANTON EL ZAPOTE, SAN LUIS LA

HERRADURA, ZACATECOLUCA, LA PAZ
Zacateco/uc. 896.37 VARAS 2 0.00 NO Tiene $ 13,804,10

LOTE. su: POL/GONO "A', CONDOMINIO ISLA DEL ENCANTO CLUB,
3030 6 COSTA DEL SOL, ESTERO DE JALTEPEQUE, CANTON EL ZAPOTE, SAN LUIS

LA HERRADURA, ZACATECOLUCA, LA PAZ
Zaeateco/uca 780.32 VARAS 2 0.00 No ttene $ 12,016.93

LOTE nPOLIGONO "6', CONDOMINIO ISLA DEL ENCANTO CLUB, COSTA

3030 8 OEL SOL, ESTERO OE JAlTEPEQUE, CANTON EL ZAPOTE, SAN LUIS LA

HEltRADURA. ZACATECOlUCA, LA PAZ
Zacatecol<Jea 2,028.77 VARAS 2 0.00 NO Tíene "$ 31,243.06

LOTE 12 POLlGONO 08", CONDOMINIO ISLA DEL ENCANTO CLUB, COSTA

3030 9 DEL SOL, ESTERO DE JAlTEPEQUE, CANTON EL ZAPOTE, SAN LUIS LA
HERRADURA, ZACATECOLUCA, LA PAZ

Zacatecoluca 914.38 VARAS 2 0.00 No Tíene S 14,081.45

LOTE *3 POLlGONO "B', CONDOMINIO ISLA DEL ENCANTO CLUB, COSTA

3030 10 DEL SOL, ESTERO DE JALTEPEQUE, CANTON EL ZAPOTE, SAN LUIS LA
HERRADURA, ZACATECOLUCA, LA PAZ

Zacateeo/lJca 895.12 VARAS 2 0.00 No nene $ 13,784.86

LOTE '3 POLlGONO "O", CONDOMINIO ISLA DEL ENCANTO CLUB, COSTA

3030 14 DEL SOL, ESTERO DE JALTEPEQUE, CANTON EL ZAPOTE, SAN LUIS LA
HERRADURA, ZACATECOLUCA, LA PAZ

Zacatecoluu 1,352.68 VARAS 2 0.00 No Tiene S 20,831.27

LOTE #4 POLlGONO "O', CONDOMINIO ISLA DEL ENCANTO CLUB, COSTA

3030 15 DEL SOL. ESTERO DE JALTEPEQUE, CANTON él ZAPOTE, SAN LUIS LA

HERRADURA, ZACA TECOWCA, LA PAZ
Zacatecoluca 1,183.73 VARAS 2 0.00 No TIene S 18,229.44

LOTE *6 POLIGONO "O", CONDOMINIO ISLA DEL ENCANTO CLUB, COSTA

3030 16 DEL SOL, ESTERO DE JALTEPEQUE, CANTON EL ZAPOTE, SAN LUIS LA
HERItAOURA, ZACA TECOLUCA, LA PAZ

Zacatecofuca 1,361..58 VARAS 2 0,00 NO Tiene • 20,1I68.33

LOTE 17 POLlGONO "C", CONDOMINIO ISLA DEL ENCANTO CLUB, COSTA

'3030 17 DEL SOL, ESTERO DE JALTEPEQUE, CANTON EL ZAPOTE, SAN LUIS LA

HERRADURA, ZACATECOLUCA, LA PAZ
NoT",n. • 17,904.1S

1
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LOTE 19 POLJGONO "C", CONOOMINIO ISU. DEL ;NCANTO CLUB, COSTA
3030 18 DEL SOL, ESTERO OE JALTEPEQUE, CANTON EL ZAPOTE, SAN LUIS LA lacatecolUca 1,080.71 VARAS 2 0.00 No nene $ U,642.93

HERRADURA, ZACATECOLUCA, LA PAZ
LOTE UO POLIGONO 'C', CONDOMINIO ISLA DEL ENCANTO CLUB, COSTA

3030 19. DEL SOL, ESTERO DE JALTEPEQUE. CANTON <L ZAPO TE, SAN LUIS U. Zacatecohlca 950.02 VARAS 2 0.00 No Tietle S 14,630.31
HERRADURA, ZACATECOLUCA, LA PAZ
LOTE <111 POUGONO 'C', CONDOMINIO ISLA DéL ENCANTO CL.UB, DOSTA

3030 20 OEL SOL, ESTERO DE JALTEPEQUE. CANTON EL ZAPOTE, SAN L.UIS LA Zacatecofuca 863.50 VARAS 2 0.00 No Tiene $ 13,297.90
HERRADURA, ZACATECOLUCA, LA PAZ
LOTE 112 POLlGOND 'C", CONDOMINIO ISLA DEL ENCANTO CLUB, COSTA

3030 21 DEL SOL. ESTERO DE JALTEPEQUE, CANTON EL ZAPOTE, SAN LUIS LA zseeteeeeee 870.77 VARAS 2 0.00 No Tiene $ 13,409.85
HERRADURA, ZACA TECOLUCA, U. PAZ
LOTE U3 POLlGOND 'C'. CONDOMINIO ISU. Da ENCANTO CWB, COSTA

3030 22 DEL SOL, ESTERO DE JALTEPEQUE. CANTON EL ZAPO TE, SAN LUIS LA Zacstecotuca 979.43 VARAS 2 0.00 NoTlf!fJe $ 15,083.22
HERRAOURA, ZACA TECOLUCA, LA PAZ
LOTE *15 POLJGONO "0", CONDOMINIO ISL.A DEL ENCANTO CLUB, COSTA

3030 24 DEL SOL, ESTERO DE JALTEPEQUE, CANTON EL ZAPOTE, SAN LUIS LA Zacate<:oluca 835.19 VARAS 2 0.00 No Tiene $ 12,861.93
HERRADURA, ZACATECOLUCA, L.A PAZ
LOTE *18 POLlGONO "0", CONDOMINIO ISLA OEL ENCANTO CLUB, COSTA

3030 2S DEL SOL. ESTERO DE JALTEPEQUE, CANTON EL ZAPOTE, SAN LUIS LA Zacatecowc.1 817.70 VARAS 2 0.00 No r¡ene $ 12,592.5B
HERRAOURA, ZACATECOLUCA, LA PAZ
LOTE 119 POLlGOND 'C", CONDOMINIO ISU. DEL ENCANTO CLUB, COSTA

3030 26 DEL SOL. ESTERO DE JAL.TEPEQUE, CANTON EL ZAPOTE. SAN LUIS LA Zacatecoluca 874.63 VARAS 2 0.00 No Tiene $ 13,469.30
HERRADURA, ZACATECOLUCA.LA PAZ
LOTE *20 POLIGONO '0', CONOOMINIO ISU. DEL ENCANTO CLUB, COSTA

3030 27 DEL SOL, ESTERO DE JAL.TEPEQUE, CANTON EL ZAPOTE, SAN LUIS LA bcatecoluca 931.55 VARAS 2 0.00 No Tiene $ 14,345,87
HERRADURA, ZACATECOWCA, LA PAZ
LOTE *21 POUDONO 'C', CONDOMINIO ISLA DEL ENCANTO CLUB, COSTA

3030 28 DEL. SOL. ESTERO DE JALTEPEQUE, CANTON EL. ZAPOTE, SAN WIS lA Zacatecoluca 915.85 VARAS 2 0.00 No Tiene $ 14,104.09
HERRADURA, ZACATECOLUCA, LA PAZ
LOTE '22 POLJGOND "C", CONDOMINIO ISLA DEL ENCANTO CLUB, COSTA

3030 29 DEL. SOL. ESTERO Dé JA!. TéPEQUE, CANTON EL. ZAPOTE:, SAN LUIS LA Zac~teco/Uca 835.49 VARAS 2 0.00 No Tiene $ 12,866.56
HERRADURA, ZACATECOWCA, LA PAZ

3139 1 CONDOMINIO "ISLA DEL ENCANTO CWB" LOTE NO.23, POLJGOND 'C", EL Zacate<;oJuca 712..14 VARAS 2 0.00 Nor¡ene $ 10,970.00
ZAPOTE, ZACA TECOLlICA, LA PAZ

LOTE *3 POL/GONO "O', CONDOMINIO ISlA DEL ENCANTO CLUB, COSTA

3030 31 DEL SOL, ESTERO DE JALTePeQUE, CANTON EL ZAPOTE, SAN LUIS U. Zacateco/uca 1,228.48 VARAS 2 0.00 No Tiene $ 18,918.59
HeRRADURA, ZACATECOLUCA, LA PAZ
LOTE '4 POL/GONO "O', CONDOMINIO ISLA DEL ENCANTO CLUB, COSTA

3030 32 DEL SOL. ESTERO DE JALTEPEQUE. CANTON EL ZAPOTE, SAN LUIS LA Zacatecoluea 1.318.05 VARAS 2 0.00 No nene $ 20,297.97
HERRADURA, ZACATECOLUCA, LA pAz
LOTE 15 POUGOC;O 'O', CONDOMINIO ISLA DEL ENCANTO CLUB, COSTA

3030 33 Da SOL, ESTERO DE JALTEPEQUE, CANTON EL ZAPOTE, SAN LUIS LA zacatecoluea 1,322.13 VARAS 2 0.00 NorJene $ 20,360.80
HERRADURA, ZACATECOLUCA, LA PAZ
LOTE '6 PO'..IGONO '0', CONDOMINIO ISLA DEL ENCANTO CLUB, COSTA

3030 34 DEL. SOL. ESTERO DE JALTEPEQUE, CANTON EL ZAPOTE, SAN LUIS LA Zacate<;oluca 1,255.39 VARAS 2 0.00 NoTlelle S 19,348.41
HERRADURA, ZACAIECOL.UCA, LA PAZ
LOTen POLlGONO '0', CONDOMINIO ISLA DEL ENCANTO CLUB, COSTA

3030 35 DEL. SOL. ESTERO DE JALTEPI!'QUE, CANTON EL ZAPOTE, SAN LUIS U. Zacat~co(uca 1,480.92 VARÁS2 0.00 No Tiene $ 22,806.17
HERRADURA. lACA TECOWCA, LA PAZ
LOTE f8 POLlGONO "O', CONDOMINIO ISLA DEL ENCANTO CLUB, COSTA

3030 36 DeL SOL. ESTERO DE JALTEPEQUE, CANTON <L ZAPOTE, SAN LUIS U. Zaca~cotuC8 1.204.85 VARAS 2 0.00 No rrelle i 18,554,69
HERRADURA, ZACATECOLUCA, LA PAZ
LOTE .9 POUGONO 'O', CONDOMINIO ISLA DEL ENCANTO CLUB, COSTA

3030 37 DEL SOl, ESTERO DE JALTEPEQUE, CANTON EL ZAPOTE, SAN LUIS LA Zacat!coluca 1,i44.33 VARAS 2 0.00 No írene $ 17,622.88
HERRAOURA, ZACA TECOLUCA, U. PAZ
L.OTE 110 POLlGONO 'O', CONDOMINIO ISLA DEL ENCANTO CLUB,

3030 38 COSTA DEL SOL, ESTERO DE JALTEPEQUE, CANTON EL ZAPOTE, SAN LUIS Zacatecofuca 1,124.35 VARAS 2 0.00 No TIene $ 17,314.99
LA HERRADURA, ZACATECOLUCA, LA PAZ
LOTE *11 POUGONO 'O", CONDOMINIO ISLA DEL ENCANTO CLUB,

3030 39 COSTA DEL SOL, ESTERO OE JAlTePeQUE, CANTON EL ZAPOTE, SAN LUIS Zacatecotuca 1,104.38 VARAS 2 0.00 No'T/ene $ 17,007.45
LA HERRADURA, ZACA TECOLUCA, LA PAZ
LOTE *12 POLJGONO 'O', CONDOMINIO ISLA DEL ENCANTO CLUB,

::--"" <;G ,GGST~!la SOl, tsTERO DE JALTEPEQUE,CANTONEL ZAPOTE, SAN LUIS Za(jate(;Q!uca 1.065.32 VARAS 2 0.00 No Tiene $ 16,405.93
LA HERRADURA, ZACATECOLUCA, U. PAZ
LOTE .13 POLIGONO '0', CONDOMINIO ISLA DEL ENCANTO CLUB,

3030 41 COSTA DEL SOL. ESTERO DE JALTEPEQUE, CANTON El ZAPOTE, SAN LUIS zseeteceaea 1,033.71 VARAS 2 0.00 No Tiene $ 16,91$.13
LA HERRADURA, ZACA TECOLUCA, LA PAZ
LOTE *14 POUGONO "O', CONDOMINIO ISlA DEL ENCANTO CLUB,

3030 42 COSTA DEL SOL, ESTERO DE JALTEPEQUE, CANTON EL. ZAPOTE, SAN LUIS Zacateca/uca 2,079.85 VARAS 2 0.00 No rrene $ 16,629,69
LA HERRADURA, ZACATECOl.UCAr L4 PAZ

LOTE Nl5 POLlGONO "O", CONDOMINIO ISLA DEL. ENCANTO CLUB,
3030 43 COSTA DEL SOL, ESTERO DE JALTEPEQUE, CANTON EL ZAPO TE, SAN tulS ZacatecoJuca 1,086.82 VARAS 2 0.00 No Tiene $ 16,737.03

LA HERRADURA, ZACATECOLUCA, LA PAZ
LOTE 11.7 POL/GONO "O', CONDOMINIO ISLA DEL ENCANTO CLUB,

3030 44 COSTA DEL SOL, ESTERO DE JALTEPEQUE, CANTON EL ZAPOTE, SAN LUIS Zacat.eco/uC8 1.090.56 VARAS 2 0.00 No Tiene $ 16,796.16

~~;'A, Z:CA~COLlICA, LA ~~.:' > ,f{.f:>¡:;:.,ó~. . \', .. ' *. > ~~~~~ ~• " )''''- • , >-. -t'~ r.'iJ<". • .~
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Fondo de Saneamiento y Fortalecimiento Financiero
ANEXO Al PROCESO DE UBRE GESTION lG-1600009

"SERVICIOS DE COMERClAllZAOON DE ACTIVOS EXTRAORDINARIOS PROPIEDAD DEl FOSAFFI PARA El PERIODO DEL 1 DE ABRIL Al 31 DE DICIEMBRE DE 2016"

'~t~iI~~~~f ..#s;ñ.'t. :~'ifl 'b~' ";l,¡ ~r~.,-"J ' ~&>~., ~\f~!I,\/';;f\~ ",.; ,); "
'\~';- """Y .5' .,S", .. .W ""$r ' .''F''': . . ·Né. ..•.•

291.3 1
LOTlFlCACiON y BARRiO LA ESPERANZA. No. "27, ESQUiNA DE LatJnión 61.5.25 -'~ METROS 2 S'
CAUEJON y CALLE, DEPARTAMENTO DE LA tJN/ON. 40,000.00

i;. .;';;', '~~:'fi'.,r7'·"', Mú/iIllH-'" ''F'
.. '~

.,,-, , .
~ .'f~' . ..,=c

-i . ¿= .}',~. ",,,,,.;. - ."k • .,"'.. t: . ~~ :.~~.~O
, CDNDOMINIO PLAZA DESARROLLO PASADENA, EDIFICIO S, LOCAL

3078 1 117, UBICADO ENTRE 11 AV. NORTE Y 3A CALLE PONIENTE, San Salvadctr 0.00 No Tiene 1.4.38 METROS 2 $ 9,800.00
DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR (ESTACIONAMIENTO l2.5 MZ)

2334 1. CEMENTERiO JAROiNES OEL RECUERDO, FRACCiON NO. 15, SECTOR
SSn S,Iv,dor 7.1.5 VARAS2 .0.00 No rrene $ 12,725.00NO~3, JAROIN EL PERDON, SAN SALVADOR.

2465 1. CANTON PLAN DEL PINO, LOTE S/N, CONTIGUO A COLONIA SAN Ciudad Delgado i2.519.50 VARAS2 0.00 No Tiene $ 23,000.00
SIMON, CIUDAD DELGADO, DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR

2379 1
LOTE NO. 11 EN LA RI8ERA DEL LAGO DE ILOPANGO. JURISD/CCION SSntiagoTexacuango z.681.97 VARAS2 0.00 No Tiene $ 29,5DO.00
DE SANTIAGO TEXACUANGOS SAN SALVADOR.

3297 1
CONDOMiNiO EOIFICiO COMERCIAL CONSTiTUCiON,APARTAMENTO 204, San safva<1OT 0.00 Nor¡ene 68.31 METROS 2 $' 37,000.002 PISOSANSAlVAOOR

HACIENDA AMATlTAN O LA LAGUNA, DOLORES APULO KM 15
2928 i CARRETERA A APULO, AL COSTADO SUR DEL CENTRO OE RECREO DEL l/opongo 4.220.99 VARAS2 139.60 METROS 2 $ 48,480.00

IPSFA, LAGO DE ILOPANGO. DEPARTAMENTQDE SAN SALVADOR.

y,. '~ ""'" .,,-..,.¡' .. .~"./< .,i'~ .: .,,~. '.' -, SNllSALV~ , > ;::it :.j ••• ·L ili: --',..,:;i'?,' $. ·t.1,~,~ilo;·..;J.Úl'c <,-:..;. iiI . . -v , . ~~ ~ ..:.

2914 1
PARCELACION TUTUNILCO, LOTES NO. 56, 57. 58 Y 59, ZONA

Armenia 3,880.75 VARAS2 0.00 No Tiene $ 5,420.00
LLAMADA EL PALMERO. CANTON 3 CEIBAS. ARMEN/A, SONSONATE.

2965 1
FINCA MONSERRAr, SiTUADO CERRO GRANDE, CANTON PETACAS.SAN

SOnsonate 1,007.935 VARAS2 0.00 No frene $ 90,111.00JUL/AN, SONSONATE (FOSAFFi 50% US$45.365.5)

'" ,,;:. 'f! .. :,.e', ~ 'SO~1E
.. ~:;~s: ~.i ....'" .1" . ::.-.., . _.. ' ,'U: ..,. .••" -a ot..."A . '.I,,'~:f' -;
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3290 47
VALLE O CANTON LA JOYA. JURISDiCCION OE COATEPEQUE. 185.1.40.14 VARAS 2 0.00 $DEPARTAMENTO DE SANTAANA.

santa Atta NQTiefle 64,800.00

.- .~ ''f: r. '. S/t/flAAHA
r, ,~ .,.; , .. $ r: ~Siio.do- .

FINCA EL SALTO, No.3. U8iCAOA ENTRE LOS CANTONES EL LLANO
3289 1 GRANDE y EL MARQUEZADO, JURISOICCION DE JUCUAPA y SANTIAGOOE Sal1tlago de María 459,306.00 VARAS2 0.00 No Tiene $' 147,ODO.00

MARIA, USULUTAN

2740 ¡ CALLE A LA PLAYA. LOTE S/N. OANTON EL JICARO. OASERIO EL ESPINO. Jucuaran 6;438.60 VARAS 2 309.71 METROS 2 $' 56,412.69JUC(¡ARAN, USUWTAN
'-' . . .,. ,

'USÚUlTAN c'' . -. 2C2;#2.8!I$'
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